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A LA UNIVERSIDAD DEL VALI E DE MEXICO 

POR HABERME PERMITIDO LA SATISFACCIÓN DE HABER 
RECIBIDO MI INSTRUCCIDN PROFESIONAL DENTRO DE 
SUS AULAS. 

A MIS MAESTROS 

Qu1E.NES CON ·su· APLICACIÓN y CONOCIMIENTO INCUJ. 
CARON EN MI ESPfRITU EL: RESPETO A:LA NORMA JU
RfDICA,• COMO. EL". MEJOR CAMINO PARA.GARANTIZAR -
UNA SOLUCIÓN. PACfFICA··A .. LAS. DIFERENCIAS. 

A MI 

QUIEN• CON LA-EXPERIENCIA DE SU VIDA• PACIENCIA 
Y AMOR .HACIA.:·Mf 1 NO .. 'SER.fA LO QUE SOY ... 

A MI 

PoR SER. a°iJI EN·. ME:: APOYÓ .EN TODO.· MOMENTO CON SU CA 
RlílO A REALIZÁR·v ~ONCLUIR UNA CARRERA PROFESIO-
NAL. . . . 

; ; .~-

A MI MADRE 

QUIEN.NUNCA HA DEJADO DE DEMOSTRARME LO MUCHO QUE 
ME AMA •. GRACIASi 



A MI ESPOSA 

POR ESA PACIENCIA Y AMOR JNCONDJCIONAL1 LE DEDICO 
ESTE TRABAJO COMO"TESTIMONIO DE ETERNO AMOR. 

A MIS HIJOS 

FUENTE DIARIA DE
0

MI INSPIRACIÓN Y .FORTALEZA. QUE ME 
HACE RECORDAR QUE CADA DfA .TIENE SUS RETOS A VEN-
CER. 

AMI TIA 

AL FIN CONCLUIDA. GRACIAS, 

A MIS DEMAS FAMILIAÚS Y AMIGOS 

A TODO~ AQUE'Lt:os':auE'oE;'mi~~A MANÚA u OTRA CON-
TRIBUYERON"A LA~CONSECUCIÓN DE ESTA META IMPORTAN
TE EN LA VIDA DE"TOD.O PROFESIONISTA; 

POR HABER GUIADO.MIS. PASOS.DENTRO DEL SENDERO co-
RRECTO Y ·SER .ALGUIEN ÚTIL A MI~SEMEJANTES. 
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NTRODUCC.ION 

LAS. CASAS DE CAMSIO RESULTAN SER 

PARTE IMPORTANTE .DENTRO DE NIJESTR~·:SISTEMA. BANCARIO MEXICA

NO; AUNQUE EN NUESTRA L~GISLACIÓN NO ES. RECOllOCIDA COMO OR

GANIZACIÓN_ Aux1~1AR DEL ~R~D1Tp;,s1}rn cóf.to UNA ACTIVIDAD: LA 
. . 

COMPRAVENT~ PROFESIONAL.DE DIVISAS~ 

AC-

TIVIDAD, LA LEY GENERAL .. DE .ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 

AUXILIARES ·DEL· CIÍÉDITo,··LE ,DEDICA ARTÍCULOS ESPEc!F1cos A -

SU .REGU~ACIÓNI, IMPONIÉNDOLE .UllA SERIE DE REOUI SITOS PARA O]! 

TENER SU AUTORIZACIÓNi CONCEPTO QUE VEREMOS EU EL DESAqRO-

LLO DE ESTE TRAeAJo'· DE TES 1 s F.N QUE su uso ES INADECUADO' DESQE -

UN PLANO TÉCNICO. JURÍDICO· 

ASIMISMO ESTABLECE LAS PROHIBI-

CIONES Y LIMITACIOllES QUE· TIENEN LAS CASAS DE CAMBIO, DENTRO 

DE SU FORMA DE: OPERAR. AS( COMO· DE SU ACTIVIDAD PROPIAMENTE 

D 1 CHA, 

EN ESTA EXPOSICIÓN SE PRETENDE 

ESTABLECER LA IMPORTANCIA OUE TIENE EL HECHO DE CREAR UN -

R~GLAMENTO PROPIO• ílUE REGULE ESTA.ACTIVIDAD ACXIL'AR DEL -

CRÉDITO, 



CAPITULO l. ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) SOCIEDADES CIVILES Y ftERCANTILES EN GENERAL. 

PARA ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS PRIN

CIPALES SOCIEDADES CIVILES Y MERCAiTI(ESo ·CONTEMPLADA~ EN NUE~ 

TRDS C6DIGDS Crv1~ DE CDMERcro, ES NECESARÍo atif: EN~ENDAMOS 
QUÉ ES UNA sóc1EDAD. DESDE·;UN PUNTO. DÉ._vr~TA(~~ G~NER~L;.4si~.
"PLANroL· PRDPDNi utii rííi'F11:iit'ró't/o~L-A1~:i~c:;~;;~ci.du~··· s_USTANCIAL-

\~,~' 

MENTE Es. LA- M r sMA- DE- Aua·Rv'OV RAu ,"'c'oM
1

0CÉL·M·f s;.1ó' i.'o -REco-NocE".- -

' . . . - . ~:. -,_~ 

TRATO - POR <EL··.auE-. Dos·· o -VÁÚAS :PERSO~AS :coNv'r E
0

NEN "EN f'OR_MAR UN -
• ':o. - • \. ·, - .';-. ,: - . .• ;-~-. 

FONDO cnMÚNo M_EDIAN;rÉAPORTilc1ÓNEs ·QuÉ c_AOA uf.iÁ'DE::ELLAs DEBE -

PROPDRi:rblÍA~O'cóJ EffoÚ~T6 -DE ÓrvÍDrRsE {os BENEF_.lcío~ _QUE DE 

ELLO PUEDA RESULTAR;·'."(!_) 

,:, -_ ". ' 

'ANAL! ZAND~ LA :fJEF r ~! c'i:~N ;,_·poDEMOS 

oEc r R ¡ EN ,PRÍMER LUG
0

AR QUE E¡~ UN co~TR}io PLUlirLA.TERAL> EN i EL ·

SENT l DO DE QJE ¿Á~A soc;~ E~iÍlÁ ~N REL¡~r~NÉs '.íuRíorcAs coN T.Q. 
.·. '·· . ''.'.: .. - . ; .. - .... '' -"'·' --· - . 

DOS LOS DEMÁ_Si CONSIDERADOS .. EN -~ONJU,~TO•,COMO ~·NTIÍ>AD Y cÓN CA~ 
., " "~· - .-. - . '; .. -':'. -, :·· -_~:·· - ·: _···: ;; . ·_ 

DA UNO DE -ELLO's EN_ PMl_T j CULÚ: EN SEGUNDO LUGAR 1D1 REMOS QU_E -_-



ES UN CONTRATO ATf PICO, ES DECIR, LAS OBLIGACIONES OUE CREA NO 

ESTÁN TIPIFICADAS~A TRAVÉS DE FORMAS DETERMINADAS,, COMO OCURRE 

EN OTRO TIPO DE CONTRATOS• OUE CON SÓLO ESCUCHAR SU NOMBRE• SA 
,_:. ··' 

SEMOS CUAL DEBE 'sER EL CONTENIDO y ALCANCE JURfDICO .. aE:.cADA 

UNA DE LAS. OBLIGACIO~Es'oE LAS PARTE~. DENTRb. DE.LA SOCIEDAD. 
. . ~ ·, . . ' ' . - . ' .. ' .. _- . ~ _; 

CADA SOCIO PUED.E OBLIGARSE. EN FORMA MUY VARIADA'..y a·ISTINTAi ~-. 

COMPRENDIENDO PREsTAc10NES MIXTAS:. DE DA,~. HAcEFv i1a~ÁcER. -

EN ÚLTl~O ~~GAR¡ ~EÑALAREMOS OUE, ;AL sÉR.UN;CON,TRATriaE(ORGAN.L 

ZACIÓN. LOS. soc_10~ NO ~ºLº. TIENEN El _DEBER,st~a,<J.\ria1É·N.;Ec DE

RECHO a'E cú~PLiri s~s RESPECTIV.AS·P-REsi-AciriNEs; vf. ~u~ oÉ NO. HA 

CERLD AS!• NO 
0

PODRfA LLEGAR~E,./ L;~ C~?-NS~CUCI~~ ~~? FIN SOCIAL; 

~ .. -. : ... : '.~ 

; oi~'ós>'}uT'a'llEs DEFÍNEN A LA s'óctEDAD 
,,. --J - • ;:"~- • '!·. ..·,.; ;!-_: 

COMO "UNA ORGANIZACIÓN 'PRIVADA o ;DOTADA ÓE~ PER.SONAL
0

IDA"o JURIDl-

CA, QUE SE ,CONSTITUYE P,OR ;ONTRATb~~~EBflAa!l"i·oll(aos ~:~ÁS ·PE.!l. 

soNAs. PARA LA iiEAi.:1z.\c1óN aE>uN'f1N<cóMú_N, l:k1To.-PasleLE v 

PREPDNDERANTEMENTE ECO.NÓMICO; ME;¡ ANT~ LA' ~PÓRT
0

A~
0

l ÓN DE B 1 ~NES 
o INDUSTRIA. D DE A~B0; .... (2) 

VIST~S LAS DEFINICIONES ANTERIORES, 

PASAREMOS AL ESTUDIO DE.CADA u·NA. oe' LAS SOCIEDADES EN·PARTICU-

'cii irieM PP.' 323: ............ . 
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LAR QUE NUESTRA LEGISLACIÓN VIGENTE CONTEMPLA,-

·- ':.·: 
LA·oPRIMERA DE! ELLAS ES LA ASOCIA---

ill!I.· MISMA .QUE Eí. Có#}GO civ;L;~,~FINEiE~ i~ ARi!c'~LO 2670i -

"CUANDO VARIOS. INOIVt'ÓÚos CDNvrn'1ÉRÉN EN' REU,NIRSE, DE MANERA -

QUE NO SEA ENTERA~~·NTE T,R'Á~s'~';.()R}A;ipARA R~~llZAR UN FIN. COMÚN 

QUE NO ESTÉ PROHl'síoo''~oR'Z'c·ú,t¿~·~¿v~~~E NO•TENGA' CARÁCTER PRE-

PONDERANTEM~NT·~ E'c~~ó~'i ~¿.,: ~~N~T1%v,iff UNA Á~o2ii~ :óN •••. 

;;._:· . '><_.:, :~~i: ~.: ,. ~-:> 
;·1: 

>riEl~;.ANÁ~_ 1s1s DEL ··¿ó~NCEPTo#ANTER 1 oR 

SE DESPRENDE ·auE LA Asoc1Ac16N' Es ÚNA'PERSoNA·MORAL::.v PO-R TAN

TO JUR f 01 cA'i QUE NACE DE uN coNTRATO .ali E' CELEBRAÑ Dos 'o- Í-IÁs --

PERSONAS PARA LA. ch~N,~E~~c16~ a{ulli~1Lci~Gíj;A~;~MÁ;f~~D~~os -
· . .;.·:,:'., · ;i·-c~- ·, 

PREc1 SAR Los s 1c;u1eNres''ATR1 auros LA--~sac1 ;.1:·1 óiL DE A~UERDO 

A NUESTRA LEG1si:..\cÍó~ v1.~E~~e: •Es u~A ~iRi()~A ~ÜR!DJCAI ---

NACE DE UN. CONTR_ATOl,-

ENTERAMENTE ~~A~S 1 TO~; A DE DOS ~ MÁS PE~-S~NAS. y > REAL 1 ZA -

UN F 1 N coMúN', QUE 'No sú • PREPONil~RANTEM·E~TE ecÓNóM,Íco: 
.. _)"·'.',,o_--: 

~ --~-~. ,.'.~\::~ ·,,~í ;·:-:,. .. ~-:··--

Po~'oTRO-LAÓo¡,v:TAMBlfN DENTRO DEL 

CÓDIGO CIVIL• .TENEMOS A .LA S;O¿lk;~·Á~ LA.CUAL;: SEGÚN PROPIA DEFJ. 

lllCIÓN DEL CóDIG~ DE LA fiA~E~'IA E11S'u,Aíi'rfcULO 2688 SE~ALA: 
"PoR CONTRATO ~E ;octEDADi tos socio~ ~E'llsLtGAN MUTUAMENTE A 

COMBINAR RECURSOS·
0

0 SUS E-SFUERZOS 
0

PARÁ lA REALIZACIÓN DE UN 

FIN COMÚN, DE CARÁCTER PR~PON~
0

ER~~TEMENTE ECONÓMICO, PERO QUE 



NO CONSTITUYA UNA ESPECULACIÓN COMERCIAL", Es DECIR• 'LA SOCII 

DAD, AL IGUAL QUE LA ASOCIACIÓN CONSTITUYE UNA PERSONALIDAD -. 

JURfDICA QUE NACE DE ur(cONTRATO .CELEBRADO PDR DDS o ·~ÁS PER

SONA o LA SOC.IEDADo 'DIFERENCIA DE LA ASOCIACIÓN. s_u ·FIN ·ES -

PREPONDERANTEMENTE E'{oNóMÚo. PERD .SIN LLEGAR A 'CONSTITUIR ---.. _,:. ' · .. > ,: . ' . . - ·- :-: 
UNA ACTIVIDAD MERCANTIL, DEBIDO A LA APORTACIÓN DE. BIENES O -

. :::~ /:_·- ·. -'. : ' . 
INDUSTRIA O DE AMBOSo PERO SIN QUE ESA .FINALIDAD ECONÓMICA'IB 

PLIQUE UNA ACTIVID.AD.COMERCIAL. 

-·-- :· 

DE Lo :ANTER 1 oR SE· DESPRENDE·:duE EL 
--. :_ .·.:""' '.: .. ;,.· 

CONTRATO DE SOCIEDAD CIVIL NO'. DEff.CONF.~NDIRSE ;éí:w E.L DE so--
-· .. ,« . .,,. 

c !EDAD MERCANTIL: UNO .y OTRO'SON: ENTERAMENTE DIFERENTES; LÁs 

SOCIEDADES. CIVILES o AUNQUE -TÉNGAN;UN'FIN 'PREPDNDÚANTEMENTE -

ECONÓMICO. NO PÉRSIGUE~ LUCROÍ LA~ sdérEDA~~~ ~.~R~A~;ILES• ~-
POR EL CONTRARIO• SE. CREAN PARA ESE F.r°N'J 

· •· · . _ CoNéLúioo EL EsTuo10 PA-

SAREMOS .AL ANÁL 1s1 s .DE LAs socl EDAÍfrs MERCANTi LEs,"EN PAR Ti cu

LAR: ÉSTO oÉ ACUERD¡) .AL OR~EN ;~EÉ;·~Aa({c\1o<~·éw ~~·LEY G~NE
RAL DE S~CI EDAD¿_··MERCA:~·Tn:·E~ /a'ui E~SG j1i~1i:~L~'PR; ~ERO . ES

TABLECE: "EsiA LEY_ iiEcoNocE,·c;;s;,s 1Gu1 ENTE s.,soc 1 EoAoEs .. _ME.RcAN

T 1LEs1 I. So~1EÓA0 E~NoMaRE''CoL'Ecr1vcí(1I. Soc1Eo..io EN cii--
MANDITA SIMP~E: IIL So~IEDA~ DE REsP0NmÍL1ÓAD l'1MITADA: IV. 

>'·_-· ,·_ .. -_ ,>/-. _· .· . _· .. 
SOCIEDAD ANÓNIMA: v. ·sóc1EDAD EN COMANDITA POR AcclONÉs; y,--
Vl. Soc1EDAD CÓoPERArlVA." 
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Al SOCIEDAD EN NO"BRE COLECTIVO. 

INICIAREMOS POR LA SOCIEDAD EN NOM

BRE COLECTIVO, DICIENDO QUE ESTE TIPO DE SOCIEDAD SE CARACTERl 

ZA PORQUE ~ODOS SUS SOCIOS RESPONDEN DE LAS DEUDAS SOCIALES -

CON SU PROPIO. PATRIMONIO, DE· MANERA SOLIDARIA• SUBSIDIARIA E -

ILIMITADA,:SIN QUE LA LEY CONSIENTA QUE DICHA RESPONSABILIDAD 

SE SUPRIMA FRENTE A TE·~CEROS •. SE OSTENTA CON:'.uNÁ RAZÓ
0

N 'socl;L, 

QUE oEBe 1 tirÉGRARsE. c~~; iL:':Nd~riR~;,~?:;9s'.o-~o:Ü~s·'\st No EL DE 

TODO s' DEBE~ A_G R EGA_R}_E''AL o:· A: LO s' NOMBRE s·., .DE : t:os·: Q u E ··s 1 A PAR EZ

C AN LAS PALABRAS "Y·COMPAÑIÁ~· ú oriiA<i:au1vÚÉNTE: L'A AOMINIS-

TRACIÓN. ~ ~A REPREsEN;A~16~ co~RESPDNDE Aranas Los socios. -

PERO EL CONTRATO SOCÜL. PUEDE 
0 Ill SP

0

0NER QUE S~LO ALGUNO O ALGU

NOS DE LOS ·soc'ios LO ÉJERZAN. o BIEN· QUE SE DESIGNE A UN TER-

CERO. 

B> SOCIEDAD EN CO"ANDITA Sl"PLE. 

LA SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE, -

SE FORMA CON DOS CLASES ,DE· SOCIOS: UNO O MÁS QUE SÓLO. RES PON-

DEN LIMITADAMENTE CDN EL. MONTO·DE SU APORTACIÓN DE LAS DEUDAS 

SOCIALES. SON. LOS -socios .•COMANDITAR!OSI y OTROS. CO.MANDITADOS· 
... '· 

o.SOCIOS COLECTIVOS~· QUE ·RESPONDEN DE ELLAS SOLIDARIA"·:•suti's1--

DIARIA E ILIMITADAMENTE. 'º~0-CO~SECUENCIA ~~ €sT6~ LA R~ióN -

SOCIAL SE INTEGRA ÜNICAMENTE,CON LOS NOMBR~~ 6E' ios .COMANDITA-
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DOS, EXCLUYÉNDOSE DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIED.AD A LOS CQ 

HANDITARIOS, ACLARANDO QUE ESTA SOCIEDAD ·SE RIGE. POR LAS RE- -

GLAS DE LA SOCIEDAD EN NOHBRE'.COLECTIVO, EN LOS TÉRMINOS Y SU

PUESTOS QUE SEÑALA. EL AkTfC.ULo)Z:.DE LA LEY GENERAl DE SOCIEDA

DES MERCANTILESl CABE SEÑAÚR .QUE 'LA 'DOCTRINA CLASIFICA A - -

ESTA SOCIEDAD COMO PERSONAL. 

C> SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD Ll"l 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMl 

TADA• •LLAMADA ASf CON NOTORIA IMPROPIEDAD (PORQUE TODA SOCIE

DAD• CUALQUIERA QUE SEA SU TIPO O CLASE RESPONDE ILIMITADAMEN-

TE DE SUS .OBLIGACION.ES)."(3)ESTA SE CARACTERIZA PORllUE·TODOS -

LOS SOCIOS RESPONDEN ILIMITADAMENTE (ÚNICAMENTE RES.~EC~O ~·sus 

<,:·,· 

z6N o DENOMINAé:16~ s~c1Íli:,· A.ELEcc1.óNc DE LÓS so.ctó.s .•. EN: LA, ES-

CRITURA CONSTlTU~\VA·;.~L~::QUJ'. INDIC~'.QU·~. LA:SOCIEDAD ES UN TI-
:_~\"•' ,·;:~'' \ ~. 

PO INTERMEDt6'iNTRi iAs:soclEDAOE~'DE;PiRSÓNÁs:v:(As'i>i CAPl--

TALES." ( q > AHÓR~''é1 EN; • Óe"L~~>'Res ó'RGf~hs,'P'Ro~Yos.DE ,:LA soc 1r 
DAD SON: l. L.f.':JU~T~ ·o (ÓRGA~o;sUPRÉMori 2. 
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LA ADMINISTRACIÓN, COMO ÓRGANO DE GESTIÓN INTERNA Y _DE REPRE-~. 

SENTACIÓN EXTERNA: y 3~ LÁ Vl~ILAN~I~ cÓMo Ó.RGANO ENCARGADO DE 

VELAR POR EL CUMP~IMIÚTÓ DÉ•'2os '.ÜER~CHOS Y Ó~LlpWDN~; ÓE. 

LOS OTROS DOS •• LA ASAM~¿E.Á.. DE·~~c1"~s·~uNCION~ c"6~~ 'o~ Ác~ 1 ON I~. 
~ '" - ) /. ,. \, - ' 

TAS EN LA SociE"oAo'A~Óri1M~: co·~-v~é.Á.~oi{1Á;,R~UNÍ.óN. ~UO~UM DE -

PIO _DE "MAYORfA DE-VOTOs".'cuALQUÍERÁ QUE'.SEA LA, PORCIÓN DEL "'. 

CAPITAL REPRESENTADO. >\'>,'": .,., 

D> .. SOCJED~~ ¡~ONl~A; 
.-º,.:¡:_.: __ -

EL.coN~E;~ºº~;so~1EDAo.,;NóN1MA. 
LO ESTABLECE EL ARTfcuLo 87 DE LA LEv'GE.~EllAf"oÉ soé;·~oAÍiEs 
f'IERCANT ILES: .· "So~ÍE;riAD'ANÓ·~IM~'ES "LA QUE EX 1 ;~E ~-~JÓ'úNA CENO-

M 1NAC1 ÓN y SE ~·o~PO~E É~citis 1"v~~~~~~ DE soCi~s CUYA Óei.1 GAC l ÓN 

sE LIMITA AL PAGO oE•sus Acc1oriEs;~ LA Soc;E~AD ANóN.IMA l'uEoE 
''""" 

coN sT 1Tu1 R s É; POR LA··•coM PA RÉc ENc í ,;;·;;tiTe: No.r"AR 10 Pú á L i'cCI o E· LAs 
:;..·_: \" -

PERSONAS. QUE OTORGUEN. LA ESCRITURA sogtAi?ci ~~R s"u~CRIP~ÍÓN.: 
púaL 1 cA. ).A: REsP.oNs"h 1 L.X.ºA~; D~{1."05_ .~oé ú1d:PoR ~üs'.o~~í(;Ac 1 o-

NEs coNT~úó'fr ~·a·R {o\ s"oclEiiA"il':·se'"\1M~:~·A ·AL.¡;~;;º oE ~ús ~~oR-
LOS .f~fs OBLl 

GATOR 1 os: l.· lA' ASAMBLE~·; GENERAL' Y·,A 1.X QUE ~os s'oc IOS ESTÁN 
;',,,. "-"·-; __ 

SUPEDITAriosl~2; EL'óÍlÍlÚ1o•riii·AoMINISTRACIÓN ill.JÉ CORRESPONDE A 

UN SÓLO MÍE~B.RD. (ADMÍ0NlSTRA~.ClR,-.ÚNÍCÓ),;,o A DOS o MÁS .(CONSEJO 

DE ADM1NrmÁc1óNl •• :~u1ii~ ríÉNÉ. ~A •. REPREs~NTAc1.óN ·~oc;AL. y 3. 
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EL ÓRGANO DE VIGILANCIA INTEGRADO POR UNO O VARIOS COMISARIOS. 

El SOCIEDAD EN COftANDIIA POR ACCIO 

ru.. 

POR LO QUE TOCA A LA SOCIEDAD EN -

COMANDITA POR ACCIONES, ES LA DUE SE COMPONE OE UNO O VARIOS-· 

SOCIOS COMANDITADOS QUE RESPONDEN DE MANER.A SUBSIDIARIAi ILIM.1 

~ADA Y SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES SOCIALES. A:DIFiREN-
·" 

CIA DE LA SOCIEhAo JN COMANDITA .SIMPLE· ÉSTA es~ RE¡l~Á .P~i·LAS 
,_-. :,. ··::. ·.:' -_· ··'""··. ,_·o--;; ,' .:·:"-·,, 

REGLAS RELAT.IVAS .A LA SOCIEDAD ANÓNrnA.· SALvo:ü ,REFÚENTE AL 

cAP 1 TAL soc, AL• EL. éiiAL~EsT~RÁ ll1v1'~,;,a·' ENiAcc 10NEt Y No pooi!Á 
,-,~:; ; 

CEDERSE SIN ·íiL éollsENr1r11'E:1ÍrÓ iil:\{ToTALIDAD D'i Los. coMANDITA 

Dos y. EL !oE L'A's)>os ?Tifi~~R~~ PART~s oE't~~ cd~AND; rAR 105. --~ 
ASIMISMO; Y ~EGÚN (o PRECl.SADO .EN EL ARTICULO 221 DE LA LEY DE 

LA MATERIA¡ LE!SON APLICABLES LAS REGLAS RELATIVAS A LA SOCIE

DAD EN NOMBRE COLECTIVO. 

F> SOCIEDAD COOPERATIVA. 

RESPECTO A LA SOCIEDAD COOPERATIVA• 

PODEMOS DECIR QUE SE ENCUENTRA REGULADA POR UNA LEY ESPECIAL• 

NO SIENDO CONTEMPLADA ~N LA LEY GENERAL DE SoclEOADES MERCANT.1 

LES. SEGÚN LO EST.ABLECE EL ARTICULO 212: "LAS SOCIEDADES COOP¡ 

RATIVAS SE REGIRÁN POR SU LEGISLACIÓN ESPECIAL". PER~, EN TÉR-
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MINOS GENERALES o PUEDE DECIRSE ouE:UNA SOCIED~D- COOPERATIVA· -

TI ENE o EN DEFINITIVA. UN OBJETO MUY DIVERSO. AÍ.·"~UE"'TE.ND.RIA 
CUALQUIER OTRA SOCl.EDAO MERCANTILl.YA'ÓUE·;,:,sl,PARllMOS.DEL HE-

CHO FORMAL DE SU DEFINICIÓN o PODEMOS sEílA2A"R QUE LA COOPÉRATI·~ 

VA ES POR SU PRDPIA•NATURALEZA DE .CAPiTAL'VAR_IÁBLE!. E_S UNA so-
,·:.'f:-

CIEDAD DE PERSOtlAS Y NO DE CAPITAL• EN"'VIR.TÍJO DE QUE: EL .CRÉDI-

TO DE LA SOCIEDAD DESCANSA ~-OBR·~ i.:k CClN.~IA~ÍA QUE LOS TERÚROS 

OTORGAN A LA PERSONA·OE.LÍls·'soé1os·•QUE-LA
0

•.1NTEGRÁN"i· PAS.ANOO"A 

DECIRo QUE LÁ RESPONSA~iLIDAD ECONÓMICA DE.LOS SOCIOS''NO-SE.·Ll. 

MITA AL IMPORT~ DE sJs·'Á:;~·R~Ac1'0NE~ s1No QUE sE EXTIENDE HASTA 
.,·,-· .. 

SU PATRIMONIO" INDIVIDUAL·, 

VISTO LO.AtlTERIORo DIREMOS QUE EL -

CÓDIGO CIVIL EN,.RELACIÓN CON.EL DE COMERCIOo ÁL M0°MENTO .DE DE

TERMINAR,LA .DIF~~ENCIA:ESENCIAL ENTRE ;CJCIEDAriEs}~IVILES Y ME.!l. 

cANTILEs·ToM~ Eii'cuiiNri\,';Nó.EL FINi-s1No úFoRMA;Es.AsfQUE 

EL mlciJLo· 4o:'oE LA LEY GENERAL oE soc1E·;Aoe's ME.Rc~·Nr1~Es ~
ESTABLECE: "SE· 'kEP~~ARÁ~ M~~cANT 1 ú'~ ~Ó~As LAS• soc 1 EDADES. QUE 

-... :·~·:- .. : ·.· ·~:~~- - . ¡' . . ' 1 

SE CONST 1 TUYAN: e'N- AÍ..GUNÁ. DE LAS. FORMAS RECONOC 1 OAS .POR. EL AR~-
T Í CULO lo. 'DE ESTA ~Ey;'~ E~·o~:~·IR;·iiN6~~RE CO_L~CTIVo.·E·N cci

MANDITA SIMPLE;;º" REs;o'N;Air.L{ii
0
Ao?i.1M1·i-AoA. ·A~'ÓNIMA;; E"(coMA!i ·-

01TA POR ACCIONES v'coOPERArI\fA_. y,\ E~P-ÚSIMDS:ALºlNlcio D_EL -

PRESENTE. CAPÍTULO QUE ERA UNA _Asa~1Ac16N Y:·uNA soci'EóAo c1v1u 

AHORA DIREMOS QUE UNA "soc1ÉDAD MERi:ANTi'L Es" LA "REUNIÓN DE VA--
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RIAS ~ERSONPS ~UE SE. OBLIGAN MUTUÁMENTE A COMBINAR SUS RECUR-

SOS O SUS ESFUERZOS PARA LA CONSECUCIÓN DE UN FIN COM0Ni Lfc1-

T01 DE CARÁCTER·~UCRATIVO·Y QUE ADOPTA.PARA SU cÓNSTITUCIÓN A.L. 

GUNA DE LAS FOR~AS ,PREVISTAS POR LAÚ~. DE LO ANTERIOR SE DE.i 

PRENDE QUE E.L CÓDIGO CIVIL NO S.EílALA 'F.ORM:ÁS ESPECIAL.ES D.E so--
.- ···- ,. - ~ - . - .·. -

CIEDADES O ASOCIACIONES1 NI TAMPOCO PRESCRIBEcFORMALIDAD.ALGU-

NA PARA SU CONSTITUCIÓN, 

8) SURGI"IENTO DE LAS PRI"ERAS SOCIEDADES ESPECIALIZADAS .EN 
-•:c .. 

LOS ESTADOS UNIDOS "EXICANOS. 
- , - . - . 

PARA EtlTRAR AL Es~Jó1~::'SOBR·E· ~os --
,·. ·- ·:'. 

ORf GENES DE LAS PR 1 MERAS SOC 1 EDADES ESPEC 1 ALI z'ADAS EN. LA -RÚú~ 

BLICA MEXICANA. DEBEMOS ilECIR QUE ÉSTAS Tl~NEN' UNf; AMPL·;~ co-

NEXIÓN CON LA BANCA1 ES MÁS1 PODRfAMOS DECIR OUE··liNA SIN LA -

OTRA NO EXISTIRfAN. 

COMENZ~REMOS BREVEMEN;E EN LA ÉPO-

CA COLONIAL. EN ,DONDE EN LA: N~EVA.ESPARA NO EXISTfAN,PR~,PIAMEll. 
- ·->· '~ .-.-,· '· - -;' _·, : . ,- " : . -·· . <: • - -. 

TE D1cHos BANcosi' "LAs Í'uNc10ÑEs 'BiiNcAl11As LAs'E.ÍERcii.N Los --

MERCADERES, PR 1Nc1 PALMENTÉ,LOS·QU É;cÓMERC'IABAN'.· coN PLÁTA; Es-

Tos REcíáiAN o;NERO, EN ~uA~oA/o' DE°P6s1~o;·hM~L~~B~NLo's .OIN.S. 

ROS OEPOS'l;A~o~'EN··¿ b~~~·R¡ 6~ PLATAS; (~E·MÉRCADER-iAS1 o LA 

EMP~ENOf~N .. -EN ~i·-.L~'~;~RT~-~->~T-~,A·s o ~~~~RT,iMÍ_~Nró·-:·o.E·:T1ENó~s,- PARA 
·<· :·: . ,:. -

AViO. DE ELLAS1 v:.RÚCATE DE .LAS PLATAS O EN OTROS. DESTINOS UTl. 
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LES Y LUCROSOS.,, Y DE AQUf FÁCiLMENTE SE CONVERifA EL DEPÓSI

TO EN IRREGULAR• PASAiiDoE~ D~MI~IO ÚrrL DE LA ·PECUNIA AL DEPQ 

SITAR.IO,:Y.ALLEGÁNDOSE:É~T~ Í\:PAGAR INTERESES• USURAS .O 'R~Dr-

Tos: CLARAM~llTE,SE VE;'C:ií~o S,E '°ESARROLLABA LA FUNCIÓN BANCARIA 

POR LOS COMERC 1 ANTES; "Ú) '"" 

· · :/ %\ <Es ~s (~uE EN EL AÑO DE p7q, ME~ -

D 1 ANTE CAP Í~:AL: DONADO 'POR?PEDRO ROMERO DE TERREROS, SE FUNDÓ -

EL NAcIONAt MONTE DlPIEDAD< ~~~úN,REAL CéDutA F~cH¡ÍlA ·EN AriAu. 

JUEZ EL 2 DE JUNI /DEL~~ I S~O AÑO, .Esri\;Es Ü MÁS.:A~/i'GuÁ I NST.l 

TUC IÓN ~ANCARi A ~UE·,.HAYÁ Eiti sr!l>o EN .Méx rcC>)•EL M~NiE DE Pr E

DAD FUE EL PRIMER•BANCO ,QUE· EMÍTió:érLLETE.s. '.{~s".auri\TENfÍ\N 'LA 

.REDAccróN DE .• RE'{1~ÓsDE.DE·~Ósrr~. PE~o:~u·~; ERA'N .iil>REALrÓflD 

VERDADEROS B-,ILLE·iEs-<oe·_-.-~A-~~c·~~".c6> ~-

CABE 

SEÑALAR QUE EL NACIONAL MoN.TE DE Pi EDAD FU~ CREADO. POR su· FUN

DADOR PARA HACERPRÉ.STAMOS A Los POBRE~· •• P~kD;·AL. FALLECER ÉSTE 

su IDEAL FlÍE DESVIADO POR LOS ADMINisTRADORES., 

• 

0

(SJCÉIWÁÚTEs A~AiiA: liAC.:.' h~os y 0PER~C~ONES DE ~~!TO. IlÉ~IMA ruARTA EDICIÓN. Eo. 
HERRERO• S.A. f'ÉXICO. 1992; f'p, 221 · . . · 
(6JllIM. f'p, 'lll.. ' ' 
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EN LA ÉPOCA INDE END_IE,NTEo _LA MATE-

RIA BANCARIA se CONSIDERÓ LOCAL· YA OUE HAS A EL,'Ai'lo' DE' 1883 ~ 
LA FACULTAD DE LEGISLAR Ell:ESTA·MATERIA /.EN''é;e,~e~Al.:,s·OBRE co

MER,CIO PERTENECIÓ A Los'· ESTADOS. YA' a·~·E NO}RÁ'UNA' ATRIBUCIÓN 

OTORGADA AL' CONGRESO ~ED~R¡;_, i~ LA cdtisT Íiuc'16N' D~ ias7.' ,· 
: ~ .. ':_ ',' 

VIÍlT~D DE ESTA_ ;ACULTAO' CONCEDI-
·, .; -... -. '•:;·.i~ 

DA, ALGUNOS ESTADOS COMEti'zARON '.'Í\· LEG 1 SLAR ó'. S 1 ENOO' ASÍ QUE EN -

EL ARO DE' 187.5 sÜRGE :~N,~L i;~..\Í>o ~~:c'~1kuAttuA' EL BANCO DE SA!i 

TA EULALIAÍ EN EL> ... ~~· lle.l8S2~ e~ ~L.'~M¡'~MoCe;T~oo. EL. BANCO M1 
/- . -

NERO DE CHIHUAHUAl BÚlco··:ylíer.TEé'cn 'a~NCÓ OCCIDENTAL DE México. 

CON SEDE EN M~ZATLÁN, 's 1 NAL;L i 

EN~VIRTU~'DEL AUGE EN LA CREACIÓN 

DE BANCOS, ES QUE·EN EL ~~O ~E:l~~3'SE RE~LIZÓ UNA REFORMA - -

CONSTITUCIONAL·oue·e'si'Asuc!Á'·'A·FAVOR •DEL CONGRESO FEDERAL• LA' 
,- '.·· ·. ··.'.:,' ;.·,,- .·.-.::· 

FACULTAD DE LEGISLAR EN·MATERIA D~ INSTITUCIONES DE CRÉDITOl -

SURGIENDO A LA ~IDA JUR[D;¿~ ;el. "CÓDIGO DE COMERCIO DE 188~". 
EL CUAL ESTABLECIÓ ;DIVERSAS;REGUL:ACIO~Ú EN MATERIA BANCARIA, 

;LÁs IÍ1sPOsíc10NEs MÁS,IMPORT~NTES ~ 
DE ESTE CÓDIGO FUERON t:AS ;l·~u1rnr~é: lA.,>E~ESTABLECIMIENTO -

DE LDS SANCOS DE EM 1S1 Ó_N • é'[ RC~¿A¿;:ÓN;: OESCtE~;f O ,)DEPÓS 1 TO o --

HIPOTECARIO. AGRfCOLA. DE MINERÍA o:oE'cuALDÚÍER ÓTRA .CLASE. -. . . . -

SÓLO PODÍAN HACERSE CON AUTOR 1Z~C1 Ó~ o~'LA' SE~RETAR f A DE HA-. -
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CIE•DAI 2A. Los BANCOS DEBiAN ADOPTAR .PRECISAMENTE LA FORMA DE 

SOCIEDADES ANÓNIMAS o DE RESPONSABILIDAD LIMITÁDAI, 3A. Los Es-. 

TATUTOS TENIAN QUE SER APROBADOS POR DICHA SECRET¡·R,iA·I qA; SE .. - . . . 

EXIGi~ CAPITAL MfNJMOI 5A. Los BANCOS DE E~JSJÓN~ D~BIAN DE 

CONSTITUIR.DEPÓSITO O·DAR DETERMJNADÁ FIANZA Y~CUMPLIR.OTROS 

REQUISITOS ESPECIALES •. DE .MANERA QUE L¡:EMISIÓN:DE.BIL{EHS ú 
TABA MINUCIOSAMENTE REGLAMrn.fADAt 6A. l:Ós JlAN.cos HIP,OTECÚIOS 

NO POD(AN EMITIR BILLETES, PERO :sf BONOS HIPOTECARIOS EN LAS -

CONDICIONES QUE EL. CÓDIGO, DETERMl~AB~. 
. . .. 

DAri.A LA:· IMPORTANCjA ECONÓMICA QUE -

REVESTfAN LAS [~S;ITUCl.ONES D~ CRÉ

0

DITCl; .ES Q,~E EN EL AÑO DE 

1889 SE PROMULGA NU~STRO AC~~¡Í. Có~1¿Ó DE CO~ERCIO• EL CUAL SE 

UMI TA .A E;TABLE~ER :,~Nis u .;~ri~uL;';5-q().1 ;~º _$1GU 1 ENTE: "LAS 1 N~ 
TITUCIONES DÉ CRÉDITO 

0
SE RÉG,IRÁN POR :UNA\EY ESPECIAL• Y MIEN

TRAS ÉSTA SE. EXPIDEi.NINGUN:k Dt:DICH¡S:INSTITUCIONES PODRÁ ES

TABLECERSE EN LA :REPdBLicA ,Me~fCANA·SI~ PREVIA AUTORIZACIÓN DE 

LA SECRETARiA DE HACIENDA v•·s1.r·i'EL co.NrRilro RESPECT1vo, APROBA 

ºº' EN CADA CASO. PCl~" EL Co~GRtso DE ¿UNIÓN." 

POSTERIORMENTE• EN EL AÑO DE 1897 

(7)flERREJOO SILVA. HERMILO. LAS INSTlnJCIOOES DE CRÉDITO. PRIMERA. EDICIÓN. EDITORIAL TRILLAS. 
f'éx1co. 1988. PI'. 16 v 17. 



SE PROMULGA NUESTRA ~RIMERA LEY 6ENERAL DE INSTITUCIONES D~ 
CRÉDIT~• DERIVADA ~E'Ús slTtiÁc1ó11 ANÁROUICA 'auE PRi~~LECiA EN 

ESA .ÉPOCA. EN EL. PAis: Es;A i:ú ·R~COtlOciA TRES TIPOS DE ·INST.IT.!l 

c1011Es DE CRÉDIT~:·e~~cos DE EM1sió.N1 BA~c~s H1PoTEcAR1os1 BA!i 
--. ; : . . - :·.- . ' '~ ;- . 

COS REFACCIONARIOS,: 
',::. 

Los FIN[S O~E PER~EGU!A ESTA._LEYo -

SE VIERoN:DETERIOR~DOSo YA OUE NO FUE 'cAPAZ DE ORGANIZAR LAS -
'·-.; . 

INSTITUCIONES.:DE CRÉDITO ÚJO'_UN SISTEMA UNIFORME• SITUACIÓN, 
- . . . 

QUE TÉCNICAMENTE SE PREVIÓ-EN LA-LE_Y, 

YA EN'lA ÉPOCA.DE LA .. POST-REVDlU- -

CIÓI/ MEXICANA\_:ÜTANO~ E;/·E~·~:oiE~/;EL PRESIDENfE A~mo Om: 
Gór1 , co11 e~sE;·E~ c:i.s-~EGocrAC'i'oiiEs ENTRE-.Lli(SECiíErARfA -~E HA

c1EN0A y L~ BMl~A· PRIVADÁ;' Es:aúÉ'EL 24 DE DICIEMBRE DE .1924 -

sE Exr10E ~-A LEv G1ú1ÉR'A'l.-óiic1r-ísTi'ríi'cioliEsDEÚÉ01ia'v EsrAeL~ 
.-· :r"' •• ·. • ,• '' ., ' - ' "· •'" , 

CIMIENTOS lio\11Í:AR1os.-.(A:cüA'L f:~E}u.~1.(cAD?~E~{ELj~'~-~h.ºFI- -

CIAL ELÍ6 DE ENERéi.' ol:f92s:· Es TA' Lev:/sTRÚCTURABA D'PRETENDIA 

HACERLO' H S1 STEM~\BA~CAR n Mf~-1~-¡·Nct';/~o;~ L¡/~'1~;~ 1 ENTES. l NS-
" . . . '/·' 

TI Tuc 1 ONE s: E~. BANc~:ull'.;c_:ºL····0;?s}R_·EE,,·~,"''_Arcs.c1:01' 011;N;:Ai.R)l·:·A0; 5~·~. º.•_ML,
0
j ss('A~"G. R,Mi}c·--··0~.LÉATAsR: IA--1 

Los BANCos H1ro~~i:Áíi1osi 
LOS ltiDUS;R!A~Es;;~~/riE\ DE°pósi~o\\::;oÉ'scÚENT0°Y Co.i :¿É.Fl-DEICQ 

MISO. ESTA LEYHÁ'.úoo;siJsi-'i'-i-ui'oA'.roll'ús'o~J926; 1932. 1941 

y PORLA V l GENTE :LE~ '¿E:'.'[;;~-,-i'rüc ¡ ó'NES -i··~ ~iÉo?r'ii >~u~'c; ~ADA EN 

EL DIARIO 'OFICIAL oE:~A:FÉa~'~:~CIÓN -E~ 18-~f. JJ~lo~E 1990 y 11¡¡ 
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D!FICADA POR ÜLTIMA VEZ E( 23 .DE DICIEMBRE DE 1993 •. 

Es :ASÍ QUE:DURANTE EL DESARROLLO DE 

LA BANCA EN MÉxrco: suÍÚ;EN1 CASI PARALELAMENTE. L'll's ORGANIZACI.Q 

Ne s AUX 1L1 AR es.· DE .'cR É o 1·ro 1 >R ~,~,;ULA·;~:A·~·{·~,~:~~'\.·A· :'. .l e\/_.G·e~ E R.A L o~·- OR-
GAN l ZAC l ONES / Acir vr;J¡ri~~ .·~.~~! Lr ¡j¡ És ,·D~t ciÉDl ;o 1 .•. PIÍBL l CADA 

EN .EL DIARIO OFICIAL ~Íi{{ F~~;~RA¿róN ·E¿\~ ~E ·~NE~o D~ 1985, Y 

REFORMADA POR ~(i;~¡ VEZ1 ~:N LA ·~~:CHA ér;AD¡:•EN '.EL PÁR~~;ci AN-
:~'.·. ::./: .,- ', -·; .... ,• .. ·.·. 

TER!OR. ·~· ·:· '. .< .. :· ~.'"":_·/"-':'' -~: 
;·. -~ .·.- _· ~-- :-

:-·:: :<_, __ 

> •:/ ;{ ¿TA L:\~ R~GL-A~EN~A L~S SIGUIENTES 

ORGAN l ZAC l ONES ·:ÍIUX r'LrÁfÍ'És" DEL. CRÉDITO:. l /.ALMACENES, GENERALES 

DE DEPÓ~lTOl·2: ·ARRENÓll~o'ií~s FÍNÁ~CIE:~s; :3?:~s-o/r:EOAri~s·DE. AH.Q 

RRO. v PRÉsTtMa;; '4. UNr~~Es-'iiE ÚÉD;·To¡;S.~'EMPÁesÁs oE.FAérollA: 
,._,_ . - . -- . - - i.:"·' -· ;.>' . 

JE .FrNANCIERo, Y 5;j:ú nÉ~Ás QUE'OTRAS LEYE_s_.:coNsriiEREN. coMo 

TALESI YA QUE1 CO,MO'SU ;NOM;RE LO INDIÚ1 NO SON.'INSTÍTUCIONES 
,-. _.;·-. '';,'_-·- _._,, 

QUE DIRECTAMENTE•'PRÁi:T'iQUEN oPERAciaii°Es.DE;cRÉDrTo. srNo. auE -

su FUNcr.6N Es· ..\uxrLIAR:'Á Los ~RGANI~·M'os ouE 

OPERACIONES.· 

ESTAS O~GAN}zA~ÍONES A,UXILIARES DEL 

CRÉDIT01 COMO SOCIEDADES ESPECiALIZADAS'PRO~l~l!ENTE DICHAS• -

OPERAN AL LADO DE LAS INSTITÚC!DNES DE:,CRÉDITO; Ú·OUE D~BIDO 
' :. . . ' ~ .. · - ·. . " . . . 

A LA NACIONALIZACÍÓN DE _LA BANCA EN lggz, ~EJÓ DE')ENER SENTI-

DO REGLAMENTARLAS EN UN ·MISMO CUERPO LEGAL 1' YA QUE ANTE- - - -
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RIOR A ESE AÑO• SE ENCONTRAB.A REGULADA POR ·.LA LEY GENERAL DE -
. -·-' _: •' . 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL AÑO -

DE 19U. 

-- ;·;::-?:·>:<-~: . 
. Ó

0

~GAN:ÍzACIO~ES AUXILIARES "--

OPERAN AÚN BAJO EL PRINCIPIO o{ éotÍCESl6N'ÍlEl'.ESTADO.-"AslMISMO• 

y COMO YA .SE,~IJo/f'sTA~ riE~E~¿o~~~·Ír~,1~iE c~f.ic(~oc1Él>ADE~ -~ 
ANÓNIMAS 'y .TANTO: su Eséii1~·uRÁ'éoNSTIT:~TIVA co'~'o sus:MtlDIFICAc

C IONES A 'ÉSTA;· DEBEN'. SER A~·~ó~11b~~·.;·~·(),;'1 LÁ-'SECRETA0R í Á DE HAC 1 E!! 

DA Y CRÉD1To Pú~Lico;· éi'DE''ú ·2t;¡;5:¡6,;T;i~'¿1orÍAi><áA11c.ili1A EN éi 
so DE U1110NEs DE CRÉb1i~;:u,.¡;. vEz ó1crADA:LA ÁPRoriAci611. i.A 

EscR1TURA coNsn·i~T.1vA ~E íN~c~1ri~ iiN ~L iliiÓ1si~~ .~úeL1co DEL 

COMERC 10, .SIN- QUE PARA El:LO SEA'Í;E~ES¡~·¡ó IÍUE ~~DI.E MAllDAM 1 EN-

TO JUD.ICIAL; 

1-A 1N~PEc'c1óN 1-:·~1GrLANc1A· DE EsTAs 

ORGAN 1 ZAC IONES CORRESPONDE DI RE~TAMEllTi ~ LlJof.rí s1ÓN NAc 1 ONAL: 

BANCARIA. EN CONSECUENCIA; PUEDEN PRACUCARSELES VISITAS Óf". 

1NsPEcc1ÓN oRDINARIAs. ESPEcD.r:.Es' y;~E 1flvEsT1~Aé1óf.i; EN EL s]l 

PUESTO DE QUE NO SE AJUSTEN "A i."ó PRESCR í TO 'f>'iiR' LA LEY 'DE LA MA 

TERIA, LA COMISIÓN NACIONAL BANCA:~IA,DICTARÁ. LAS. MEDIDAS NECE

SARIAS A FIN DE REGULARIZAR ALGUNA SITLAcfóN:ANÓMALA º.-BIEN -

SUSPENDER LA EJECUCIÓN DE LAS O_PE.RACIONES IRREGULARES E INCLU

SO INTERVENIRLA. 



CAPITULO 11. BREVE ESTUDIO Y ANALISIS DE LAS 

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO 
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COMO SE CITÓ EN EL CAPfTULO ANTE-

RIORo ESTAS ORGANIZACIONES Y ·ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDI-

TO 110 SON INSTITUCIONES QUE DIRECTAMENTE PRACtlOUEN.OPERACIO--
- _.· . ·.'.-. ,, 

NES DE CRÉDITO, SINO QUE SU FUNcióN ES AUXILIAR>~ LOS ORGANIS-

MOS QUE PRÁCTICAN ESTAS OPERACIONES: ,Y EsT/o~E~OMi~~c1Óíi ES CQ 

RRECTAo YA QUE EFECTIVAMENTE; NO s·ON.AUXILIAÚ's o'E· LÓS BAtlCOSo 

YA QUE LA FINALIDAD PRINClpAL DE•:ÉSTO.S ES L,A CAPHCl.ÓN,Y COLO-

CACIÓN DE DINERO. 

AUXI-

LIARES DEL.CRÉDITO 
' - - '' .... , ' ·.:· ·. :·.:;'o< : "-- . !-~~ i · .. 

RAS QUE MÁS ADELANTE DETALLAREMOS, CUANDO, ENTREMOS ~L ESTUDIO 

DE CADA UNA DE ESTAS o'RGAN 1zA'c1 ONes';·'i·:'. '. ''·''.< 

:.,.::-. 
DE .TODO :o: ANHllÍ01{,' PODEMOS ESTA-

' 

BLECER UNA CLARA DIFERENCIA EN AUX.ILIAR DEL CRÉlll,TO y LOS SAN-
. : ·.- ~ ' - ~ .. 

cos YA QUE. AUNQUE PARTICIPAN.DEL .. MISMO'MERCAOO'FINANCIEROo LO 

HACEN CON UNA ESPECIALIDAD DISTIN;A' ~'~/~N DEFINIDA. 

- ~ ;· - ' 
-~-= -:::~>-· ,_ --

TAN DE LA LEY GEtlERAL DE 0RGANiZA~ÍON~S 'YAcT,IV;DÁ~És ~UXILIA-
RES DEL CRÉDITO, SON LOS SIGUIENTES: 
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A) A LAS ORGANIZACIONES Y A LAS AC

T 1V1 DAD ES AUX 1L1 ARES: DEL CRÉD 1 TO COADYUVAN ÁL FENÓMÉNo' ÓÚ CRf 

0

D1To. auE SÓLO e~ EJERC1on:POR LA BANCA~, TAL VEZ.oE·uNA FOR

MA MONOPÓLICA-, 

8) LAS ORGAN;ZAtlON~S AUXILiARES 

DEL CRÉDITO. DEBERÁN CO.NSTlrnlRSE COMO SOCIEDADES ANÓNIMAS.. YA 

CERRADAS O DE CAPITAL· VARIABLE.· 

. CJ·lA SECRETAifA·DE ~ACl~NDA Y.CRÉ

DITO PÚBLICO ES EL. ÓRGANO.COMPETENTE •P-~RA'INTERPRETf:~ E.N FORMA 

ADMINISTRATIVA.~A L~Y.·, • 

·ra~X~ ~~Ús ~RG'~¡¡1zAí:101m,v Ac

T1v1DADEs AUXILÍAREs DE~• cR~Íl1;;, ilúe ·;·ir.t'iiAN é~~ FO~~A HAa1--
.. .- . 

TUAL Y PRO.FESIONAL LA CON S 1 DERA.·-

DAS COMO TALES, 

«:, .:, 
·.El LAS VIOLACIONES Á \A .LEY .QUE. SE 

ESTUDIA. SON .SAN21oNADA~'coN M~CTAS,¡SANC~O~ES ECONÓMICAS E IH 

CLUSO SANCIONES P
0

ENAL.ES, 

. · V1 STO LO ;ANT~RlOR, Y HAC 1 ENDO UN -

POCO DE HISTORIA• DIREMos'lluE.DE.CONFORMIDAD CON LA LEY BAN~A-

RIA DE 19~1 •. LAS ORGAN;ZA~IONES Y ACTl~l~ADES AUXILi~RES OEL --
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CRÉDITO• ERAN: ALMACENES GENERALES riE. DEPÓSITOI BOLSA DE.VALO

RESI CÁMARA DE (OMPENSA~IÓN Y UNIONES ~E 

LAS· PR !,MERAS Y 

HASTA HDYo PER9 LAS,BOLSAS 'DE ~~LORES 'Y LAS C~MÁRA; ~E COMPEN

SACIÓN, AUNQUE ÉsrÁ~ '~u~irot/A~rió'. ·~i~D:;Jo {~lEL ¿~~Á~~E~>AUXl· 
L !AR. E11 EFECTo/Í:A~ CÁHARÁS~DE),COMPEN:;l:~ióri )ti~RON ABSDRB 1 DAS. 

POR ELBANcD'~.E t1ú;io,i~íiGÁ;'2ci:~/;;º~ri,~·f,A~~lc~Lci 8 FR~c--
cióN 11 o~.LÁ CE{ORGÁNrcA DEL B~Nc~' riE''MÉ~rcci> 

,.,,_ ;· .. -. ,~,, :;: ~"~~ . - .: __ ~~t-~- ._.. -.-
., -.'.- ·: -~. .,::·; És· A51 QUE, ~-é'oN L·,;· ilf.'c r DNAi. 1 zAc r óN · 

DE LA BANCA. QU~Dó;"i>ARC r At~CEi'~e. ililló'{~·DA'l.A L~Y'G~N~RA{ DE 1 NS-
- . ~- ~- . - ... , -

T ! TUC IONES DE C~ÉDITO·· y 0RGAN 1'úc 10.NES AuxlL'iARES QUE. :coMO SE 

sm. ESTABA riRGAri1z~~ri ~~R LA M1sM~'ú:Ev·~QuE:·ÍlEGé~LABA LA FuN--
=:; '"'-' ~-:.-'-' 

c1óN BANCARIA·; 'EN ;virí"TuD;i~i ésrof:eri EL ·:..R~;DE · 19as. ,sE PuBl.1có 

LA LEY; GEN~RAL DE OR~AN1Úc10NES 'y Ac~rJiDADits 'ÁUx1LIAR~S DEL 

CRÉDITO: LEY QUE. coriTE.MPLABA LAS SIGUIENTES .. ORG~N.izÁc1oríES AU

XILIARES DEL C/~D1i~: 'AL~A,CEN~s. GÉN~RALE~D(DEl'ós1To1 cÁRRENDA 

DORAS FINANCIE~Ás:' UN.IONES D'tCRÉDlTO:Y CASAS DE, CAMBIO (COM.O 

ACTIVIDAD ÁUÍOUAR; riELC~f,01;ri;.~~~·lí?.\iiérfé~'~o 81,~E LA LEY DE 

LA MATERIAL' 

: ~ .- ·- ~--~, ~·: - : -- -

'.AHORA 'a1j:f~; y· DE CONFOR.MIDAD CON LA 

ÚLTIMA REFORMA DEL 23 DE DICIE.MBRE DE.Í993, QUEDARON INCLUIDAS 

LAS SIGUIENTES:·· SOCIEDAD.ES DE ~HORRO Y P~ÉSTAMO Y EMPRESAS 
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DE FACTORAJE FINANCIERO. 

EN LOS Sl¿UIENTES PÁRRAFOS, ANALIZA 

REMOS CUÁLES SON LAS 'cARACTER f sT 1cÁS.·PR1NC1P~L.Es ÍlE "Es TAS oR-

GANIZAc10NE;, Á:?f,co~~ sus FINESMÁ.s. wo:~TANTE~: ~ERO DADA.

LA 1MPORTANc1A.·DE' EsTAs EMPREsl\·s MENÍ:10NAREf.tos !:os REau1s1:ros 

GENE~ALES a JE ~ri~~~ L¡S o~~~N 1 ú.ci ONES riiBEiiicuMPL 1 R 
' ·, ,~''' .· 

DIENTEMENTE DE su oBJETo;· .súlrno ·i:as síGUIENTEs': ... 

~~·.\:·? \ -· '.~:;~~:~· -~-~:;.·.--~:~<~: .... ·.· 
,( \~'·- .~ .. :;:·J~-'.~:~é~··~:Ñ·\·::·~~ó·~~-;~-.JTU ~:~·~¡·'.COMO SOCIE-

DADES ANÓN 1~..i~ ~E i~uERio • coN ':Ei. '.:fiiTf{ut.Cl{;ad~ t~E >U., LEvGENÉ~ 
RAL DE SOCIEDADES 'M'i~CANTl~Es.' cÓ0NilJri'¡.¡,ú"~1c1ÓN ·i~ri~~¡~;DA • 

. . fs~;~, ·:~/~-- -~·-.i- - · .. 

1i."~~E~EN"oe;~~E~;UNA AU~ORIZ~--
CIÓN PREVIA .DE LA SECRETARIA DE'·HAé'1ENDA v éRill!TO PO~Ll~O. -

CON EXCEPCIÓN DE' LAs'UN'10Nii'~ D~':é~~DiTa"~ QUIENES'DEBEN OBTE-

NER AUTORIZ~CIÓ~ DE.~A .COMISIÓlhNACIONÁL BANCARIA; 
_ ,·_ _·.· } _ 

· 11 L a~'fa ~AN~E~~R UN CAP lT AL 

MfNIMO. QUE LA CITADA SECRE;ARfA DE~ER.MÍNA ~NUALMENrE· PERO -

EN TODO CASO DEBE ESTAR 'fNTEGRAMENTE. SUSCRITO :y'. PAGADO. 

IV.' LOS ESTAT.UTOSi COMO. SUS 

• MODIFICACIONES. DEBEN SER AUTORIZADOS POR LA SECIÍET,ARiA DE HA 
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CIENOA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

V. No PUEDEN PARTICIPAR ·E~ su CAP!-. 

TAL, DIRECTAMENTE O POR INTERPÓSITAS: PÉRSONAs' FÍSICAS·o MORA

LES EXTRANJERAS. EXCEPTO POR AUTOR)ZACIÓ.N ~ri LA' s'ECRETARíA' o~·. 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO• QUE: ES :1NT.~ANSMISIBLE, SALVO· CASO 

DE FUSIÓN,. 

,•: -· 

'" .:•, 

'~-- ', - .... ,,.·. _<( -

~-i:'

VJ. CAD~' so'c;o '.ó GRU.Po.·iíe 
---.·--_·:-;:.·!'. 

SOCIOS 

QUE REPRESENTEN EL 15% DEL CAPITAL'.PUEDEN :DES!GNAR.UN.CONSEJE-

: .·- .. 
LO EXPUESTO EN PARRAFOS AN-

TERIORES, PASAREMOS AL ESTUDIO DE. TODAS .Y CADA UNA DE LA ORGA

NIZACIONES y AcTl~IDAOES Aux~LiARES DEL CRÉD!TOI COMENZANDO -

POR: 

A> AL"ACENES GENERALES DE DEPOSITO 

ESTA FIGURA SURGIÓ A PRINCIPIOS DE 

SIGLO E INDUDABLEMENTE SU INCLUSIÓN EN LA LEGISLACIÓN BANCARIA 

SE DEBE• POR UNA PARTE·, A DARLE ESTABILIDAD LA FIGURA Y POR 
. . ' 

EL HECHO DE ~M!TIR CERTIFICADOS DE DEPÓSITO PRENDA QUE EN---

TRAN A LA CIRCULACIÓN FIDUCIARIAI Y ES QUE DESDE ÉPOCAS REMO--
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TAS SE ACOSTUMBRÓ EL ALMACENAMIENTO .DE GRANOS CON .oajETo .DE -- . 

NIAL SURGIERO.N LOS CENTROS AGRfC~LAS• DONDE,:~'LMÁCENABAN LOS 
;--· 

GRANOS, .PARA POSTERIORMENTE PRESTARLOS A LOS. ÜBRADORES. 

EN México EXISTEN Dos·r1POS DE AL-

HACENEs· DE DEPÓSITO: 

A) Los QUE:··sE DESTINA.N EXCLUSIVAHE1i 

TE A. GRANEROS º DEPÓsnos ESPECIALES Í>ARA .•• sE',;,'¡·LLA; Y-DEMÁS FRJJ. 

TOS o PRODUCTOS AG;f~oL¡s, IN~U~T~IALIZArici~ 6 NO. AS! COMO A -

RECIBIR. EN DEPÓSITO .• MERCANCfAs' o EFECTOS NACIONALES o EXTRANJ.[ 

Ros oE_cuÁLQU1Eii.·1Nií.éíLE;. Pllii Los cúALE·s YA;sEilAYAN P.AGADo Los 
,.,. . '~.,_·~, ""·:~;;:, __ .' 

IMPUESTOS CORRESPONDIENTEsi:·Es''DECIR·• BIENES ·'soaRE. LOS QUE. HA-

YAN PAGADO LOS OERECHÓS y .Lcís.ÁRANCELES D~'·¡~/o~r~~JÓN y QUE. -
'· .. . . . ... . < ::~~: 

YA ESTIN. LISTOSjPARA.DISTRIBUJRSE· EN E~ MERCADO' NACIONAL. 

• •. . e>Lo;s A;LMACEN2 QUE ADEMÁS DE Es-

TAR FACULTADOS PARA RECILR ~L ~EP15liT~ D/ l.os F_RÚTOS o PRODU.k 

Tos MENCIO~A~os EN EL 'PÁ~RA¡~ ~NTERIOR:;,Co ESrÚ TAMBtéN PÁRA . 

ADMITIR MERcAiÍclAs DESTINADAS AÍ. RéG;~EN·D~'iiE;ó;iro ·F1s'cAu -

EN ESTE· cúo, LOS .AL~ACENEs'.-dóL~ PUEÓEliJ.~s/~Í!LECERSE DONDE - -

EX 1 STAN AOUANA.s o, ·EN: su cAso;>ÓoNDE 'sEÑ~t/l:A s'i:cRÉTAR IA ··DE -

HACIENDA y CRÉDITO PÓ~L1~b. ~~~ú,;:¿~ ·EsrÁaL~CE EL AR~iCULO Jq 
. . ' 

OE LA LEY GENERAL DE'ORGANIZACIONESJ.Aér1v1iíADES AUXILIARES -

DEL CRÉDITO. 
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Los ALMACENES PUEDEN I ADEMÁS' PRES-· 

TAR SERVICIOS DE TRANSPORTE DE BIENES O MERCANCf AS QUE SALGAN' 

DE sus INSTALÍlc1o~~s o Í:NT~EN N i:LÚsi CERTIFICAR LA CALIDAD 

DE LOS BIENES y MERC~NCÍA~· REC ;¡·;~A~·EN ~i~Ós1r~. ~'s1 COMO. VA-: 
.,·.: 

LUAR LAS MISMASi 'PÁRA;~HÁéÚ CONSTA~ TALES .DATOS "EN l.os"cERT.IF.L 

CADDS DE 0EP·6s-1·ror~ y-: BON.OS'-: ·oe-;·p R É.·N DA ·i·~·Pu ES,-_: C'OHO ~.v.A'-; s-É ; o i Jo, · ·--
: ~-~. - ::_ -~·.,;; . ..;.;::_~~~;;-~ ~::::_/·.' - -{_--_;,; -~---'---o~_. 

ESTAS. EMPRESAS Ti ENEN 'ú:F ACUL TÁD; oé« Eli'hD IR; D 1 CHClS; CERT 1 F. ICA~ 

·Dos, DE. ·cÓNFDRMIDADCON LO;E.STA•B~~c100 ~N E'2~A;ricuL0·229 _DE -

LA LEv GéN~RA_(~r r1~út:Ds•x;o~ºEnÁ~1riii~sZ~~tc·~i;.1·r~•-~ó~-e'.A .LA -· 

LETRA ESTAÍILEFE: -~"EL;.Í'~Rrl F·l~~~o ,'DE:CDÚ(l~I TO 1 ACRED,IJA; LA PRO--
~ :- ~ . 

P 1 EDAD DE HERCANc 1 :.\S: o BI ENEs\DEPÓs 1 f t.Dos EN.• E~.ALÍIAdN • a~E Lo 

EMITEl EL ~llNO·DE.;l'RENDA1';;LA':'.cotlsr1ru'c16N DE.UN<CRÉDIT~; PRENDA . 

. R 1 o soBRE ~~s ~~R~.\ti~l~s·.~:il'~-N~~, · 1~Ü¡~¿Ários(EN':eL·'~ERT1F1 cADo 

DE DEPÓS 1 TÓ' CD~RESP_óNDI ÉNTE i)s6C~!L·~·~· ALM¡lE,NES bENER~Í:es•• DE _ .. 

DEPÓS 1 TO I AUTQ~·I ~~-~os co;Ñ.ta~M·~ A;~A::ce:~~ G~N-ER.AL DEiH~~i·~ TUC i o

NES DE.CR¿1T~· • PbilRÁ~exPEolii Es-~ós'1 TiTul.éi~:L~s éoNsTANc1A~.
RECIB_os o CERTIFICADOS ali:.~+;~s.-m,sDJ.As o\1NS,T1r,~c1ÍÍNÉS EX-:

PIDAN·PARA:ACREDITAR'.EL ÓEPÓSITo•óe:BlENES.OME~CÁNci~s. NO -

PRODUCIRÁN ~;E~T~S COMO TiTú2os·'.·~~ éRÉD1TOJ 
··''. 
;Y·:·:···::-_:.· <~<·-'_· -

Los ALMACENES PU,EDEN. AÓUAR COMO --
- ',:. " ~ ' - -::· -,.. . :, ·'. 

CORRESPONSALES DE BANCOS, LO MISMO QUE _OTRO~.ALMACENESI TOMAR 
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SEGUROS POR.CUENTA .AJENA' PARA CUBRIR LAS MER~ANCfAS DEPOSITA-

CASI GESTIONAR LA:NEGOCIACIÓN DE BONOS· DE PRENDA·:·POR CU.ENTA .DE. 

SUS DEPOSITANTESI EFECTUAR EL.EMBARQUE D~ 0 LA~ MER~A~¿fA~o TRA: 

MITANDO. LOS DOCUMENTOS·CORRESPDNDIENTESI \Y PRESTAR•TOD;DS. LOS - . 
. ,. 

sERV 1c1 os TÉcN 1 cos' NÉí:É~AR 1 os PARA' 1.:ll'' éoN sEIÍvAc 1 ÓN v isfli.usR 1 ~-
DAD DE LAS HERCA.NCIAs;. ÉSTO of::coNFORMIDAD ioN l..'o DI~PUESTO EN 

EL ARTICULO 19,~E LA ú;. DE LA HATERÍA. ,• 
,-:~·,;<:--

·, 

•i.'Á FUNCIÓN EcoÍíÓ~1c~-JuRl01cA MÁS 

IMPORTANTE DEL ALMACÉN es· NO ~6Lo L~·~uA'~¡;~·~É ~As ME~cANcÍAs, 
s 1 NO F AC 1 LITAR LA ; 1 RCULAc'16~ ·~e' EÚAs' vci·g;~{~s 16rf ~r CRÉ-

D l TO soBRE LAs -~1sMAs.PoR~rnio• oe L'A 1N:é:~i¡;0Rllc16r{DÉ Los .DI 

RECHOS DE DISP,DSICIÓN DE.~A ~~~CA·~~ü·:~¡:;~s'ii~DA·. A:L''c.~.~~IFICA 
oo DE DEPó.snci au~ AN~~·s esi"uó1Ar16~-.¿.C-Bl 

\F1~iLM~NTE;A LOsAL~A¿ENES GENERA--' 

LES LES ESTÁ PROHIBIDO: AÍOPE-RAR .~iiúts'us PR;~·~:~·s ACCIONESI -

B) EMITIR ACCIONES·~R~~ER~~~is'..bE:;V~T6}li~1'f~2~nJ'c)~~Ú~1R DE-·· 

PÓSITOS. BANCARIOS DE ~iNE~di- o)0TORÚ:R; F IANZA.s o'.;cAÍJ~.I ONEÚ ~) 
ADÓUIRIR BIENES au'~'N6''~STÉ!N 'ois~·¡~:~D¡;~· Á··~su ciBJ¡~'ó:i~clALI 'F)' 

REALIZAR OPE~ACÍON¡~ D~·CDHPRA:VE~TA DE o'Ro; ·~L~~~ v'o1visAS Y 

··< ' . 
-·---,· .. -

'<á)~»irÉs' .iH.W.DÁ; ¡¡;¡;_: tiTü..05 y ()pERACIOOES DE ÚlÉDITO. ri:c111X:UARTA EDICIÓN. HERRERO. 
S.A. l'ÉXICO. 1988, l'P. 228 •.. 
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. 
G)REAL!ZAR OPERACIONES EN LAS CUALES PUEDAN RESULTAR DEUDORES 

PERSONAS FfSICAS DE RELACIÓN !NCOMPAT!DLE, SEGÚN LO DISPONE -

EL ARTfCULO 23 DE LA LEY DE LA MATERIA, 

B)'ARRENDADORAS FINANCIERAS 

LAS ARRENDADORAS FINANCIERAS SON -

TAMBlé'N AFINES -A LOS BANCOS-/ PORQUE COMO EN PARTE LES CORRES-
.,, ·'· ... · ... '. . 

PONDE A tsTos. "TIENEN ENTRE "sus :FINALIDADES FINANCIERAS A LAS 

EMPÚSAS INDUSTRIALES. ~ÓME~~düs'.-v DE Tººº TIPO. SÓLO QUE -

LAS ARRENDADORAS ,F l ii.úiéi ERAS PRÓPORC !ONAN F_INANC 1A,M1 ENTO ME--

0 IANTE· LA-ENTREGA.-riE'-MAQUINARIA-.Y.'~~u-1-~o. -A CUYO FIN ADQUIE--

REN LOS BIENES ;Ó~RESPONDlENTEs; t~s ~~O~G~~ EN ARRENDAMIEN.> 
_ .. _-:~~--··-. 

TO 

DE;LA LEY GENERAL 

DE -ORGÁN 1 zAc loNES'-Y ~cT1 VroÁoEs Aux;"i: rA~Es ÓEL'.~CR~ono. ESTA

BLECE DE MANERA. éi.ARA Y_ PREC i s .. 1' EL· OBJETO ESENCIAL DEl ARREN-. - . . · .. ~ '·.· ·:,." . . . 

DAM 1 ENTO F 1NÁNc1 E,R~ i '! ~PÓR; v 1Íl
0

TUD DEL.: coNrnA,fo 'ÍlÉ · ~~R ENDAM 1 EN-

TO FINANCIERO/LA:·ARRENDADOIÍA __ FltlANCIERA; sE OBL}GA' A ADQUl-

R 1 R DETERM,I NAIÍ~s B'r E~És \• ~ • ~~NCEDER 'su üs'b'b ri·~cE;TEMPDRAL, 
A PLAZO FORzoso, ;,uJ~ ~f:~s~riA /1sr~A o ~oRf.t; oBLÍGÁNoosE ---

. • .. _'.· .•. • :.,. _;::_:_.: ·_.:.'.:·.: ~ ._: __ ·. ::~·:;/·.~- ~-~ .-~c~-c-.• 

tsTA A PAGAR cíiMo·~-i:oN:i_RAPRÚTÁcci'óN~ -aúE' ~E LIQ~r-o_ARÁ EN PAGos 

PARCIALES, -.SEGÚN --Ú CON-VENGA',' 'uNA CANTIDAD EN DINERO DETERMI

NADA o DETER~INÁBLE· CllJE cua~i E~ VALOR-DE AOt1Ú1sm'6N DE LOS 
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BIENES, LAS CARGAS FJNANCIERAS Y l.OS DEMÁS ACCESORIOS·,: Y ADOP

TAR AL VENCIMIENTO·DEL CONTRATO Al.GUNA .DE LAS OPCIONES.TERMINA 

LEs A QUE sE rÍ¿F1~RE EL ~~TicÍ!Lo 27 oE ESTA 1.Ev;: AL EsTAaLECER 

EL PLAZO FORZOSO A.QUE: HACE MENCIÓN.EL ~ÁRRAFO,.ANTE~l~R .. DEBE-
:~.:,·'¡ 

RÁ TENERSE EN ·cÜElirA ;1.f.s é:oN01C:ií:11lf:s;o1;:·uau1oú'oE ·LA:ARRENDA 

QUE, .E~ SU c'Aso,. ~~\,;,'icoNT~ÚADO P~_RA;AoaÍJl,RÍR ~¡ Érles. Los CO!t .. 

TRATOS DE ARRENDA.~'! ~Nr~'· F ÚIAN¿I ERO 'DEBERiN ol-oiiiiAílse: POR ESCR.I. <'. .. " . ¿ ~ .. ;, . '·, '. ,:·;.r .. , 

TO y RATIFICARSE ANTE.LA FÉ'.DE·NOTARIOP'díiu'cci.:CORREDORPÚBL . .l. 

coy PODRÁN 1lisék1~;RSE Éiié''Et•REGIST~·¡¡·pa~t1co lli:i. COMERCIO. A' 

SOL l c l TUD, DE' LOS CONT~A\::AN~;s ~:es lN~.~·E,RJU 1po DE ,H.ACERLO EN o--

TROS REGISTROS ,QUE.l.AS.lEYES DETERMINEN';:··· 

LO MENC 1 ONADO·, 

'.:.. ,>.'. ·::~,.:;-:·'·.~. 

:POR ·~Í"R~\}~~ .. ~:ANTERÍOR AL AR.TIC.V. 

: EL. 2~·; E ;~ABL~CE: a; ÓP~RAC 1 ONES ··QUE .. 

TR A Tos o ri ·ARRE NDAM 1 É.11.To .'F.1 N~Nc mí o;::; v 'p'o.R l.'o ·111 sMO· ADQU 1R1 R 

B 1 ENES PAR•A' DARL~:. E~:,A~.~EN°¡t!te'~TO;l',B¡',Ao,Qyl RI'(aIENES º.E~ ~.\!. 
TURO ARR EN DATAR 1 ·º;CON•. EL·:: COHPR DM 1 so ;o E.' DÁR s ELOS: EN:. ARR EN DAM 1 E!f 

ro; Cl OBTENER PRisTAMo~::;,.·~'i;ÉÓlros~~E 'INST;~Í-ti'é10NES ~~-· ¿RÉDI.~ 
TO y DE SEGUROS MEXl;C.ÁNAsi oFixT~iNJERÁ:. Úr CO.MO 'nii' PROVEEDO-

\ :, 

RES. FABR 1útirÉs o' CONSTRÚCTORE~'Óe i:·cis' á l ENÉs. QUE ~E~Á~ OBJE:-
.: .~ .... '.·.:_: _, ·_-',- _-> -~· :·~,'.::, ,: :-_--·.\: /··.~.-::.-::(< .. ,. ' ·.- ·. 

TO DE ARRE.NOAMlENTO.,PARAREALlZAR-LAS. ~Pú'l(c!oií'~s ,QUE SE LES 

AuToR1zAN. LA secRErA1í'!A oE HAc1Eti'oA·v c·~Éo1ro PúBL1co PUEDE -

AUTORIZAR OTRA~ FUENT~S DE FlNAN~iAMi~NT~;'. 
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A CONTRARIO SENSU, LAS ARRENDADORAS 

FINANCIERAS .TIENEN UNA SERIE DE PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN 
. . ' ' 

EL ARTICULO 38.DE LA PROPIA LEY A ~UE NOS.HEMOS VENIDO REF1---

RIENDO, 

flNAl~ENTE ~~S ARRENDADORAS FINAH 

C 1 ERAS ESTÁN OBL 1 G.ÁDAS A LLE~AR UN 1 NFOR.ME MENSUAL DE SUS Ac

T 1 VI DADES DEL.~ES )NTERIORo oiTALLADO DE FORMA QUE SE CONOZCAN 

LAS OPERACIONE.S EN. CURSO Y LAS EXPECTATIVAS DE SU CARTERA. 

C) SOCIEDADES DE AHORRO Y PREST! 

LA SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO -

SERÁ UNA PERSONA MORALo CON PERSONALIDAD JURfDICA Y PATRIMO-

NIO PROPIOS, Y A DIFERENCIA DE LAS OTRAS ORGANIZACIONES DE -

CRÉDITO, ÉSTA SERÁ DE C~PITAL VARIABLE NO LUCRATIVA.'. 

ESTAS 'EM~.RESAS, C;A,~TAR.ÁN ~~Di:. SUS . SQ 
,-~,: -

CIOSo MEDIANTE ACTOS CAUSANTES DE. PÁÚvo DIR;E;CTO •o éoNTINGEN-

TEo QUEDANDO LA SOCIEDAD OBLIGADA A CUBRIR EL.•P·R;Nct~ÁL ~·EN 
SU CASO, LOS ACCESORIOS FINANCIEROS DE LOS RECURSOS .CAPTADOS. 

• - e -· - ' 

LA COLOCACIÓN oii ÉSTOS .RE~URSOS SE HARÁ POR LOS PROPIOS so- -

CIOS O INVERSIONES EN BENEFICIO DE LA MAYORfA. 



CABE RESALTAR EL HECHO DE OUE LAS -

CAJAS DE AHORRO• PREVISTAS POR LA LEY LABORAL• NO ESTÁN SUJETAS· 

A ESTA LEY. 

P> UNIONES DE CREPITO 

"DESPUÉS DE LOS ALMACENES. GENERALES 

DE DEPÓSITO ES.LA FIGURA JURfDICA MÁS ANTIGUA YA QUE.NACIÓ EN 

LA CUARTA LEY BANCARIA DE 19320 CON LA FINALIDAD S~ÑA¿:DA POR 

EL LEG l SLADOR DE HACER LLEGAR EL CRÉD 1 TO A CAP·~~ ~'~ON·Ó~I c¡s A 

LAS QUE NO LLEGAB" ••• (9) 

LAS UNIONES DE ·CRÉDITO'EN ~fR~l~O~ 

DEL ART f CULO 39. DE: LA LEY DE LA MATERi A/:PuÉoEítGOZAR D~. CDNE.s.. 

s16N PARA ó~ERÁR ~"Los s1Gu1ENTEs RAMos::A>ÜN1:Ó·N'E's~oE{~éri1To 
AGROPEéUARIÍ.s •. '.e~'/Do_NDE Los. socios DEéirn oEn.ÍcARsE :·,(ÁcTIVIDA

DES AGR i cóLÁs oAÚoEÍlÁs 1 él UN roNEs D( Cné~ 1 Td~1 ~iius~~( ¡;:É s ;EN 
:;·< ... ',:':,' -·~' ..• 

LAS QUE Los'so~1oi;sE:DEÓiCAN•A' ACTIVIOAÓES l~DU~TRIALE~PARA . ~~ ·~-

LA PRoouccióN o TRÁNsi'oírnÁc16u'oE!.ªIEÑE~·o'LP.i'.PiiEsTAciótl.oE 
SERVICIOS. s'1M;LA~~S-~ C~MP;L.~t1E~~;A'ití'b~\·~c!~F~.HN~S;~E ;~~ÉDITO CQ 

MERCIALESo EN QUE• LOS SOCIOS Se DEDfcAN A(ÁerÍylDADES.MERCANT.l 
v,-· 

LES CON BIENES O.SERVICIOS DE UNA MISMÁ NATÚR'A,LEZA v"olUNIONES 

OE CRÉDITO_ MIXTA~ out:'~:~Mci;.SU:NOM:B'.;k ~~ c~DI¿~•, LÓS :S~Cl~S PQ 

DRÁN DEO! CAR SE A. CUANÍlo.''MEtios 'íio's ACT!VI DA DES i !ÍE ~AS SEÑALADAS. 

·:~.-.~~~-,'· ~--:'.:.'. i ·>,-, ,·>~·.,. 
;·< _: - - • ~' ;·_ 
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EN BREVES TÉRMINOS1. PODIÍfAMOS DECIR 

QUE ESTAS UNIONES DE.CRÉDITO SON CREADAS PO~ PERSO~AS FfSICAS. 

O MORALES1 QUIENES TIENEN LA NECESIDAD DE CREAR.UN.A PERSONA~

QUE LOS AVALE• LES PRESTE DINERO) EN j(N,· PARA-TENER UN .ALIADO 

DE EMPRESA Y TRA~AJO;EL ~uAC só~o CEs o~RÁ SE;Rv1c1Ó A ELLOS, 

' - '·'-' '>' 

··• .• 'EL.cAhc+~~R ~E c~~MPAijiiici. DE. TRABAJO 

ExcLus1vo oE sus socios sE, coNF1RitA}°c:~~\~·.:JÍoti181C:1óil EXPREsA, 

. PARA LAS UNIONES DE éRÉDITOr DE o·ÉDICARií'E A:'l.'o0SiGÚlENTE: AJ -.. . .. - .·,,, ... '·· . --.·-. •, ·--

REALIZAR oPERiic10Ni:s oE-_ó.Escúi:iiTo'; PRÉsrr\Mos.;o Í:RÉoi'ro coN .PEB. · 

SON AS QUE -·NO 

BL 1 GACIONES·, 

SEAN ·suhsoc'i'os ,·; !IJ ·ÉMJ!r·R. 0cur\éd~1YR .cLAsE ·DE o-

é.~im'(o ?YrJ~o~ ~º~ r¡~·Tuíi~LE~;;. A~Ái;giiA /~ J ·• ENTR.AR 

EN soc1EDAD DE RES~ONSABiL;oAÓ LIMITAD~ YéE~PLO-~AR POR su _CUE!i 
~.:,.-_,· . ;>··· : ,·J. ----.,.,.-_ ;·', ' 

TA MI NAS 1 PLANTAS META~.ÚRG 1cú; rrNc.Ú IÍúsrIC:.1.s:~ ESTABL_EC 1---

M 1 ENTos MERCANT:1u.s o J~Dusrn 1 r\.i.E.s_1 'ó~ CoMERÍ: i AR.: POR ·cúENTA -

PRoP 1 A o A.ÍÉ~A:.soBÍlE MERCA~riERÚs ¿•E cÚALoúÍÉR,GÉNEROI El OTOR

GAR F 1 ANZAS; - GA~AN;fflsi ·CA~ú6NES D AV~lE;; s·¡~ VO'QUE :sEAN EN -

FAVOR. DE sus soi:1os;•pJ,Hi;oT~:~t~;,~u~-~f,R~lE°::~~~f.ÜG.~, OPERAR -· 

SOBRE sus PROPi'As. ACC(DNESl''H(ACEPTA'úoi'PAG.AR• L'ÉTRÍ\'s·. DE: CAM--

B 1 o o CUALQU 1 ER' ÓTRO' T ÍTÜLO·'.D~.f CRÉii\ ¡~ij~~:j~Ei~~B¡•;;r() i ·. 1 'i 'coN

CEDER PRÉSTAMOS··~·. 2~ÉDl·;~s. ÓE ~UAL~u{~~ {i'Ás1t;~o'N\GARANTÍA DE. 

ORO o DIVISAS EXTRANJE~As,': EXCEPTo•a~~(sf\RA'rE DE SOCIOS) J) 

REALIZAR OPERACIONES.A. FUTÚRO·D'E cd1i'PRA VENTA DE ORO y DIVI-

SAS EXTRANJERASl.Y kJ HACER OPERACiONES. DE.REPORTO DE CUALQUIER 

CLASE;· 
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E> E"PRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO 

SEGÜN LAS DEFINEN LOS ARTÍCULO q5-A 

y qs-B DE LA LEY GE~ERAL DE ORGANIZACIONES y ACTIVIDADES Aux1-

LIARES DEL.CRÚITO SON,:RESPECÚVAMENTE: "LAS. SOCIEDADES QUE -

DISFRUT.EN DE AUTORIZACIÓN P.ARÁ¡P~ERAR COMO:,EMPRESAS DE FACTORA 

JE FINAN,CIERO. SÓLO'.POD.RÁN ,'REALí'iAR~LA~~OPÉRACIONES SIGUIENTES: 

1. CELEBRAR coNrllÁros oe 'FA;2r'6R~JE ~;(~ÁÑé 1~~º' ·• ENTENo 1_éNDosE .-
_. : ;..;: .::· :-:-'· - .·· ~z· . : . -',. ~. -

COMO TAL •. PARA EFECTOSDÉ'.ESTA l.Ev.-iAQU.ELLA::-Acr'1v1DAD':''EN:'LA --

F 1NANC1 ERO c~~ sú1 c'í; IEfüs ;::PERs'o~~As'°~g~At'~s ¡/(;,~-~soti'A~·¡, is 1-
-~. ~-,i _· - ~~~,~~; --·>;.·~--.) .-..= 

CAS QUE' REAL! CEN° ACTIYI DA,OES EMPRESAR 1 ALEsf:: LA'PR IMERA·.·ADQU 1 E-
• " ¡e - - ~ .'i~ -, - :~ -,., ·,.;-' .;. :~>'•., . ,,, 

RA DE LOS SEGUNDos:'DERECHOS DE 'cRÉDITO ' .• RELACIONADOS 'A PROVEEO.ll 

R f A DE B 1 EN E'S"/( o·t~··s'E'R~ ~. é 'í'Os :O.: oe:.; AMBOS;':: CON>: R E·_c·u.~ ~.os. ~~ '6/iN: I ~.r{.
T ES DE- LAS ciPiiRAc1-~NEs PÁs1vAs A'QuE sE REFIERE:·ESfE Á~rl~ufoi 
11. o~r~N~~- P~~~~ÁM;s·~ i:Réri·1~os).ÍlE:·•Nsü~r¿c10NEs ·aE c~~D1ro. 
DE sEGLIRos';, ;¡¡E /1.P.NzÁs ÍlEi."P'Alsio 'iíii É·Jr10ÁDE~ff,1iú.N~·,ER.Ás-: 
DEL EXTER.I O~'.·?ESTI Nt:~.os.if J-1/RE,\L i ~iT 1,6~·· °.,E.'LA~:-~<~RA~ ·~~ES -. 

AUToR 1 ZADAs ·.EN .ESTE c.4.r r"ruLo\o PARA"'C:uiiiú R: iÚ:cÉÚ DA DE s. DE· Ú--

au10Ez -RELAc 1ó~Á~Ás -éóN ;~.;ne~~-"-scic1 Ali lii 0JÉM ,f, R~arí·G;A~
c 1om suso~~,'~AoÁs ?~EMi's\.-l'ruL~os:.:~~ Ciiéo"iro} EN/~E-iiie. o'.EN 

\., ,;· ...L,.\ -' ~ 

MASA. PARA:su cÓLcicí.cióN ENTRÉ EL GRA,~ 'i'úllL'1éo :INVERSIONISTAI 

IV. DESCONT~R., DÁR''EN' GARANTÍ~ o NEGOCIAR ÉN CUALQUlER ';ORMA -

LOS rimos DE CRÉ~no' o DERECHÓs DE'úÉo1i~ PROVENfr~rÚ DE -
. . ., .. ,:, : ; ·.. ·' ... --__ -._\,·' " . - . 

LOS CONTRATOS DE FACTORAJE; CON LASPERS.ONAS DE LAS QUE REC1--
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BAN LOS FINANCIAMIENTOS A.QUE. SE REFIERE LA,FRACci6N 11 ANTE-. . . . 

RIOR, AS( COMO AFECTÁR EN FÍDEICOHIS~ IRREVOC¡BLE LOS JfTULOS 

oE cRéono v Los ,oEREcHos ·PRo'vÉNiENTEs oE Los coNrRÁ'T~i oE 

FACTORAJE F i NANc1 ERO Á EÍ'EcTo á{(;A~Á,NTÍ zAR',¡,¡_ PAGo'.·oE' LAs; 

EMISIONES A aÜE s;~·.REF;ER~E ~AFR,A:CCIÓN 111 'oÉ.'Ésr.EZÁRT(cULOJ

V. CONSTITUIR ÓÉ~ÓS;TO;, Á LA'.V1.:s1A ;y;~~PLA~?; ;EN INSTITUCIO-' 

NEs o E ÚÉ~no.'o~Z'PAfs o. EN 'E'Nr 1 Í>Aoés FI NANC 1 ER~s ,oÉÍc· EXTE"-

RIOR. ASf ~·~M~:A~Ó~1R1~ VAl.'ORÉSA~ÍloaP.íio;'p,\~Á EL E:EcTó POR 
. ··~ _, 

LA Col! 1 s l ÓN ·, NAc ÍClNAL ;E VALO,~ESJ :v.I.';Áii~u'rR ÍR: el' ENES 't1ue~LES 

o INHUEBLES.DESTI~~oos ¡ ;Gs·~FI~IN~sto:NÉcESÁRros pARA'•su .o

P ER AC. J 6.N; ~/¡ 1 .:e1-~~~~:'.J ~ ;f,;~ ... , ACC I ~·~Es;_: oe·-.;~.-~c I ~~·~;~,~-~:~·~'E -~-~-'.: ~~-GAN .. 1 -

CEN EXCLUSIVAM~·~·TÉ"~AÍ!~' P:~ ~~+¡~d(s~~\• ;~í\)s';;;:A'f¡ c'~M~ PARA·· -
v~·,~-~ •<:~·· '·~.:;_: .·;:~)·'- ·~,::•"; '" 

ADQUIRIR EL .. DOMINIO.Y ADMINISTRAR INMUEBLES 'EN LOS CUALES LAS 

EMPRESAS DE FACTORAJE;·FINANCIERO,'TEt/~'AN.·EHA.~LECIDAS'iO ESTA

BLEZCAN. ·.'su .• º.F l'CIN~ 'PR .. ~·CI PÁ; HALGUNA :~·¿~·~~.sAÜ~·~NA iAG,ENC 1 AJ-

VI 1 l. 'PR.ES~·~.·~ .• ~t .. ~v;fY~~:ok,tA.º~.•.Nl~~:Rt~fa~l,V,>,¿~·a~.~:~ZA·~~DE~·:°:ERE-
CHOS DE CRÉDno'¡: IX~·· LAS DEMÁs•'QUE:'ÉsiA ifrOTRAS'•LEYES: LES' AU-

, . ·.:.· ' ,' " ,. .. . 

TORICEN. y x •. LAS DEMÁs.'OPERAClONES ÁNÁÍ.o~fls.v:coNEXAS QUE; -

MEO 1 ANTE REGÍ.A~ DE 'cAHÁ~;E~·,G~N.~R·¡F it~Ji.{·éc~A-~S~c~~TÁRÍ A 

DE HACIENDA.:Y CRÉDlTOcPúe1:1éo;'Zoveiloo'z'ü;ó'ii1NIÓN·DE L·~ Co111-" 

s 16N NAc10NAL BAN~A~IA Y~~~ BAilcó;hí~~Méx'iéo.• . 
. .. , ; ~·:tf 

,;;:-:.:•'_·' 

"'·i:';' 

~P~ÍI v1Í!Tug ÓEL\coNTilÁro oE. FAcTo-

RAJE. LA EMPRESA. DE FACTORAJE FÍNAN,~IER0'6~íiJiEN~ CON EL 

CLIENTE EN ADQUIRIR ·DERE~Hos DE CRÉDITO QJE És~E-~ENGA A su -
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FAVOR POR UN PRECIO DETERMINADO O DETERMINABLE• EN MONEDA NA

CIONAL O EXTRANJERA; INDEPENDIENTEMENTE o'E LA- FECHA'·'.y.LA -.FOR

MA EN QUE SE P~GuE';:'s1ENDO'._\osleL1t PACTÁR CUALQUIERA OE LAS -

MODALIDADES SIGUIENTE~:-: 1:'f2ufEL CllENrE NO QUEOEOllLIGADo'-

A RESPONDER P;,R ~¡_; ;AGO ot~'cis'oERECHO-S.DE 'cRÉDITO'.TRANSMITl

oos A LA: EMPREsÁ'-oE -~iicroR-;.:JE FllÍANi:1ERo.:o' 11/a~{z!L cLÍEN-. ·-. " - . ' .. . ... ,., .. - .. , - '_.._\• 

TE QUEDE_ ClBLIGADO. soÚDARÍAMENfE' co'ir EL', OEÚDOR.¡'A RESPONDER··~

DEL PAGO PU~Tu~ii'v op~~r,&ii;,K~~ i.:9s ~~fl~·¿~;,·siDE,,~R~~; T~-, r.RAfls~i> 
r1oos A -i:A EMPRE:s~ ~E_,FAi:roR,ÁJii F1li~'Nc1éRii';::Los·c'oNrRÁros DE 

FACTORAJE EN 't1ouÉD·A/E-·ÚRAÚERA -sE suJETARÁN' A i:As':o 1 sPÓs le 1 o~ 
~:,,-, ·,¡:.:;." ·_.,:: ~/"' 

NES Y LIMÚAC.IONES PREVISTAS 1 EN Esre lÉY;Y::f. Li\s au'E EMITA EL 

O
e'AE LN eco _R. DÉ_D~ ·

1

-_Mr_,,.
0
€ x' -[,0~8-~.J.;EiLr: A0 

•. _ AD}E_'iiL1li0:s~_s_.'c\oRAN•- cT-:RlóA Nr-o's~ · e~ ezi'Aff iÁ n E L. os _- o E R E_c H o s 
D~:.,;AcroiA~~ ,,ÓEsERÁ sER 

REAL 1 ZADA p~~¡ LA'·~~ ci~;~ ÉjPRESA :DE fAcio}~~-~- F ÍNÁlic'í_ERO. Ú _ -

SEcRErÁRfA·-_oi HAc11iríli.\é'v CRÚ1ro' Púatic¿'; M'Éo1~~rE ~ÉG(<\s DE 

CARÁCTER GENERAL. 'D_ETERMINÁR;; 1.Js: REQU 1 siro~\: co-~01'~'1 ONES y. -

L [MITES QUE - L~-~-- ~~~R-~~As ·:'.O"e ·"F'ACrb;RAJ'.-E'.~_: .. o"·E"'~~ÉR;ÁN' ¿ti~PL 1 R PARA --

QUE LA e 1 TAOA ¡D,.¡¡'~1 ;TRAC:1ÓN -_ ~--C~llRA~Ú .-~-~-',;;~AL.ICE ;POR mCE-
•-· ~· - _., 

Ros.• 
-__ , -- -- \~ 

DE LO A~TERIQJl, LAS EM-

PRESAS DE FACTORAJE F;NAN{IER~<ÉSTÁ~ b'aLrGADAS A:oa~ENE~ 1N-

FORMAC 1 óN R,~LA ;1vA ÁL~ soL~E~~ 1 A~~~~;i: v ·~corÍóM¡~A;ri~ Los -

oEuDoREs EN LOS CONTRA Tos DE FACTÍllÍAJE. Es R~AL'M~~~E1M~~RTA!!. 
~ ·. >. ·. . '·. ·:· . ' : . ·.' ,· . '. _, ·. " 

TE QUE .ESTA EMPRESAS· AL MOMENT_O DE_: TOMAR '.sus DECISIONES. TE!!_ 
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GAN EN CUENTA LA SEGURIDAD• LIQUIDEZ Y RENTABILIDAD DE LAS -

OPERACIONES QUE VAYAN A REALIZAR. 

El LAS CASAS DE CA"BIO 

LAS CASAS DE CAMBIO NO ESTÁN CONSl 

DERADAS COMO ORGANIZACIONES AUXILIARES, SINO COMO UNA ACTIVI

DAD AUXILIAR AL IG~AL QUE LOS. BANCOSI ESENCIALMENTE NO REQUII 

REN DE ~UTORIUCIÓ~·PAR-~ ÓP.ERAR. SÓLO DEBEN AJUSTARSE EN _sus 

OPERACIONES coí{_íllVlSAS A:LEYES QUE LES 'RESULTEN APLICABLES; 
- . ., .. - , . 

. · ;» .·:·,. - .-: 

. .• . ·•:• ' ' .'UN'' ASPECTO IMPORTANT~¡., ES: Éi.·-HECHO 

DE QUE EL BAN~~:D/MÉx~~~ PÚEDEcO~?EN~; E~;c,i,gRE T~-~PORAÍ. DE 

ÉsrAs. EN v1RTu~~Dri'.As1i'uÁc1Óti QUE EL MERcAoo DE D1vúAs P.Y. 

DIERE PRESE~~A~.( ,'. ,, .•. _.•·, •. : .·:·• .. · 

.,.. <;, PERO ,. LJ~ANTER'.IOR,;~S;A Á~~ 
T 1V1 DAD AUX 1L1 AR. ENé'1 ERRA EN •5•¡-· MISMA'• lJNA'._'SER 1A;pRQBL,EMÁT1 CA 

~-~; ' :. ·<<'¡ __ : ":>;;.i~:. -·< .. ; .. ,, :,. 

YA QUE o .c_OMO_'SE:.HA'VISTO E_N,;_OTRAS.;socIEDAD_ES .ES~ECIAÚZADAS 

Aux 1L1 AR Es DÉ·L. cR€o 1 To; • PARA su coÍisrlruc'i 6N; REQU 1 EREN cuoR 1 R 

UN A s E R l E DE . Re o U 1 s t"Tos:'. De~· FO~~-~. :y~. FONDO',._:. No -"As ('."P"AR'A·:~ .u·N A CASA 
----o - -:.::c·'.~':,---:-<-;:;.- -°':;-' -- - - ·-,-;--.e;-'.;·- -- - -- -,,--

DE CAMBIO! ·í.ii' ANTERIOR-RESULTA ILÓGICO y FUERA·DE•TOÓA 'r1AZÓN 

LEGALo PU~s-s!'e1E~'Es ~:l·~;TO~QUE{L'A 'LEY~Ó {~IGE,RE~~ISl~O -

ALGUNO o ÉSTCl rn'AE ¡PARE~AD;~ ~~~SE~UEN,c1ls G-~A~~s· PARA EL DE

SARROLLO DE LA ECDNOMfA DEL PAfs, YA QUE IMPERA UN_A SERIA INE~. 
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TABILIDAD Y CERTEZA JURfDICA PARA LOS PARTICULARES. 

CENTRAL 

GUIENTE 

. . 

•.EL. PRESENTE TÉMA, ·POR SER EL .EJE -

DE ESTE TRABAJO i: SERÁ. ÁMP.Ll Á~ENTE ANAL 1 ZADO ~N EL. s 1-

CA~ fTUL~. c~N.:íioti'oE~ TR•A.TA~~M¿:~ cA''?RhBLEMÁTl~A QUE PRS. 
-'.,,-" .. "~ 

SENTAN ESTÚ. CASAS.o DE .. CAMB lo.: .ANÁ°LI zAREMÓs ó1i:siiE/EL' ."DECRETO 

a u E REGULA. EL E~.i-~\~·~~~·;·;,;ii,¡~éi·ri~:.c~sÁs ~?e"~·ª 1 ór ~uaL 1 cÁD6 El; · 

a DE ENERo DE 191s':í:N "ELi·cotisrfruc1oiiAi:1srA~ riliRANTE EL MAN-~ 
DATO DE DN; VENusr/ANt:cAiiRÁ.NzÁ. HA sr..:' NuEsT/{i/JúN~E LE/: __ 

GENERAL DE 0RGA~IZACIONEs:V ACTIVIDADES ÁÜx1L1AREs 'oEL CRÉDITO; 
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CAPITULO 111. LAS CASAS DE CA"BIO. 

SU "ARCO JURIDICO. 

Al SUS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

EL 8 DE ENERO DE 1916, SE PUBLICÓ -

EN EL DIARIO OFICIAL "EL C0Nsr1ruc10NALISTA", EL DECRETO _QUE -

REGULA EL ESTABLECIMIENTO DE CASAS DE CAMBIO"; ESTE ;ÉCRETO Vl 

NO A REGULAR LA CREACIÓN y FUNCIONAMIENTO DE· ESTA(éASA~-:-oe 

cAMB10, ,Pues UBICÁNDONÓs EN' TIEMPO ~ -~sP¡~10, >Nos ENCONTRAMOS 

eN LA éPocA;De Í.A posT~llev'oi.ucíóN.-esr~iió~-,e~ ~i.· POD~IÍ Do~ VE

NUsT1ANoCARRAN.zÁ;·~~1~k¡¡ JÜE coNsT1~uc1JNALJST~. _ e~·CARGADo' -

DEL PODER· EJECUT 1 vo oe \~ NAC l ÓN: v Po~ OTR~ J.A:oa',; etl ,_ÁauELLos 

TIEMPOS EXIS~f;t,Ú.NA DIVERSl~AD;DE BANCOS 'o~ ~~ú16J,''NO EXIS:..-

··-. ,, . :· ._, 

Es AkLau';.) DE~:RO ~-E '.~A EXpOS 1 el ÓN 
'"'· ~ :,,-. 

DE MOTIVOS DE ESTE DECRETO, S_E ;SEÑALABA LO.''_SIGUIE_NTE: 

••1o> Q;ue ~:Jo'X DESIGNACIÓN DE~-
CASAS DE CAMBIO _SE HAN ESTABLECI~ll-h·i-NTJ~OAÑ~ESTABLECIÉNDOSE 

--
EN DIVERSAS PDBLACIÓtiÉs DEL''.pAf~, NEGoéÍAc1oiÚs QUE ESPECULAN 

INMODERADAMENTE CON ú .FLUCTUAcÍ.6N DE LOS -~~~O-RES.NACIONALES - - '. . ' ; .~. 

NO 'DETENIÉNDOSE PARA CONSEGUÍúo-'ANTE LOS -~~o;os MÁS _REPROBA--

BLES· v eNTRetos cuAl.es ex?Lor.\N PReFeReN;·Er.ie~Te-LA PROPALA--
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CIÓN DE RUMORES QUE PROPICIAN DESVENTAJAS ECONÓMiCAS" 

DE.ESTE p~~MER PUNTO y DE. SU.PRO-

PIO AN~LISls,· PODEMOS ESTABLECER ~UE,EL.EjE~~TIVD• DESDE LA -

tPOCA POST-R,EVOLUCÍONARIA s/PRE·~~UPÓ E~· LEGISLAR SOBR,E EL .A.i 

PECTO FINANCIERO Y EN ESPECIAL POR.LO QUE HA~E ~.LA· MATERIA -

CAMBIARIA, 

OTRO PUNTO INTERESANTE v;auE~MERE-

CE SER COMENTADO• ES EL HECHO DE QUE LA SITUACIÓN C~~~IA;;A:.~; 
SIEMPRE SE VE INFLUENCIADA POR LOS RUMORES ESPECULATIVOS.QUE . ·-<. . .::, .- . ~>.' · .. -
SE PROPALAN .. ENTRE LA GENTE, LO QUE EN MUCHAS, OCASÚlNEs· LLEGA· 

A PROVOCÁR U~A'IiESMEDIDA DEMANDA EN LA ADQUIS,ICIÓN'DE Mci'N~DA 
EXTRANJERA í .E STO 1~DEPEND1 E~TEMENTE 'DE LAS. ME01'oiís' ÚotlÓM 1 CAS 

QUE EL PRÓP,10 GOBIERNO FEDERAL LLEGÚE ,A DETERMINAR'•y, Ési'ÁríLE:: 

m. REA~MENTE I.ds RUMOR~s Y LAS ME01rif~ G~~E~-~AME,NTALEs TOMA 

DAS SIN RAZO~AM/ENT~ ALGUNO. sii~'uÑ ~R~~. ~EL Id~~ ·P;R~.CUAL--1' 
QU 1 ER ECo~ÓMfA QUE PRETENDA"m'cf:li •: . ' , . '·' ,/ 

;.,:.. -'·:>· .-. ~;;~:·;: .. _. :.'~>' _· 

', ·.· .. , . .· Es AS! QUE ESTE·DEÚE;Q.A.ÓUE NOS 

HEMOS VENÍoo ~·EFl~IENÍlo, co~;ENf{~1tER~os':ARTl'cuL~s QUE PRE-
• •. --------;o';- - -

TENDIAN RÉGULÁR LA'MATERIA CAMBlARIAÍ éÓMENZAREMOS DIRECTAME.!i 

TE EN SU ARTICULO iEGUNDOo ,POR SER ESTE EL QUE oiRECTAMfNTE C.Q 

MI ENZA A ESTABLECER LAS REGLAS DEL JUEGO,'. Y QUE. A.TA LETRA -

ESTABLEci A:. 
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"ARTICULO 2o.- PARA CONCEDER LA "AU

TORIZACIÓN DE QUE TRATA' EL ARTfcuLo ANTERIOR. DEBERÁN LLENARSE 

LOS REQUISITOS SIGUIENTES:. 

1 .-'CoMPROBACIÓN DE. LA EXISTENCIA -

DE UN CAPITAL NO tlENOR:DE "s106;'()00;· 0Eri1c~oo EXC¿~s1iAMENTE AL 

NEGOCIO QUE SE PRETENDE;és~Ám6ER 

_.Ji .. ~ °LA REFERENCIA DE DOS CASAS DE 

CAMBIO ESTABLECIDAS,-'CUANDO. MENOS• RESPECTO A LA"-HONORABILIDAD '. ,., . 

~E LAS PERSONAS· QUE FUNDiN EL ~EGOCJO"Y.DE LAS, QUE INTERVENGAN 

EN ÉLI 

J J J;- COMPROBAC l ÓN DE HABER DE POS 1-

TADO EN LA TESORERfA GENERAL DE .LA NAcl!N,,$10,000:EN ORO NA-~ 

CIONAL. PARA GARANTIZAR EL PAGO"DE MULTAS.QUE \E L'~s IMPO~:GAN 
DE-

CRETO." 

:S~cR¡TA~·,·A \e --
HAC l ENDA FIJARÁ EN oiio NACIONAL LOs,·1MPUESTos ·auE DEBEN PÁGAR 

- -
LAS CASAS DE CAMB 1 o ÉN ÉL D ¡ STR 1 fo FE~i'riA

0

L y Túii"1"rolÍ 1 os •• 

·-~ARTfcuJo l._Oo.-._SÉ0 AUT~RIZA" A LOS 
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DE LA LECTURA DE ESTOS ARTfCULOS -

EXPUESTOS CON ANTERIORIDAD o, SE PUEDE LLEGAR A ENTENDER LA ~ -

GRAN PREOCUPACIÓN QUE SIEMPRE HA TENIDO y TE~DRA EL GoeiERNO' 

FEDERAL POR REGULAR Y NORMAR,'LA.ACTIVIDAD FINANCIERO'DE NUES

TRO PAfS, 

~ ~ _. 

Asi -LAS.-cosAS', '_;.;· coM~E.NTANDO ·:o~ ··~·l!i 
PLE MANERA• PREVIA IGUAL ~OMP~R!'·C·;6·~ Q~~·.coN.~~~~TRA ACTUAL -

NORMAT 1v1 DAD DE LAcACT 1v1 DAD• DE ··cAs AS ·DE; CAMB io;é,Di.REMOs QUE 
.'·~e-'· .-,- ··/; ',-:' 

B 1 EN POCO'· HAlíJCAMIÍ ÍADO ·SU S ENT 1 DO . L EG.AL' . E ;,1 N Clu SO ;,PODEMOS 'D,t. 
·'' ,,_.. . ·=-··· -·-·"- .. , -- -·· _ _. 

c 1 R, QUE s(HÁN.ÁEroMÁÍÍo ASPECTos; ESENCIALES. •HABCArioo< DES.DE, UN 

PUNTO DE Vl~T~~Ju~lrii6ci-+t'éNico. ,IÍE ~íisr'E·'~Ec'iierii~fauE~HAN:':
s 1 Do TRAsLADAoós A1 Nre.GRÁR:~llu'És!lif:Á.cTuÁi:. ú·v. Gi;lleR~L a E ORGA 

NIZACIONES .. YÁCTIVIDADÉs'AuxiLIARES ·~'~LC~€óiió ' 
• ,;;.· ( :; 'r ':.-~' ; •<:; .:,"_' :·, 

•--:;>--., 
.... 
'.;·· 2.v/PARAcri~cLUIR • .:PODEMd~ DECIR' --

QUE EL DECRETO. ~UE ffEMO~ ~R~T~rioi~'~ l~ALi:~ARo .TA~,vi:Z NO CON 

LA PROFUN~ IDA~. x··d!:rtcN 1 él..;Juíi lo lCA ''DESÉADA';; NOS HA.·. HÉ~HD ·~
VER y ENTENDER::~~ÜE:LA 's;1Tu~716,N;FI~Áríc1ÚÁ AS! COMO su DESARRQ 

LLO• SIEMPR'e]·ÉN,MÉXICCÍ,sÍ/HÁVISTO REGULADA•. éb~rRo'l.AB~ y··~ 
HASTA• POR QUE NO DECIRL()•::M~~íf'uLADAl~PER~:rÁÍ'le1ill Es c1eRio 

QUE iwesTRA: ACT~AL ,Ley ·GÉNER~L DE ·oillil\N1zÁc1ciNés v ACTIVIDADES 

AUXILIARES DEL C~ÉDl~O ~ É~''oí:cR~TÓ vh~o.~ed~~AN ~A ACTIVIDAD 

FINANCIERA• YA QUE mimó o'(LA LEGÍsLAc1ií'ii BANCA~IA 'SE HABLA 
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DE LA REGULACIÓN Y CONTROL, TANTO DE LOS BANCOS COHO DE LAS DI. 

MÁS ORGANIZACIONES AUXILIARES DE~ CRÉDITOi YA QUE o COMO VERE-

MOS HÁS ADELANT.E, CON LA LEG 1SLAC1 ÓN ACT~AL NO EX 1 STE ALGUNA -
. . 

NORHATIVIDAD QUE DISTE DE SER DIFÚENTE .c'oii EL ,PRIMER DECRETO 

QUE PRETENDIÓ REGULAR EL ESTABLECIMIENTO DE. LAS CASAS·DE CAM-

BIO. 

B). LA S ITUAC ION ACTUAL , DE LAS CASAS 
DE CA"BIO EN NUESTRA.LEGISLACION; 

. L~s cAsAs':DE :.CAMBIO, ACTUALMENTE. SE 

ENCUENTRAN REGULADAS POR :l.A .Lff.GENERAL DE' ORGANizACIONES y AI 

TIVIDADES AUXILIARES riELCREDIT~"ou:·E; ccif1o·;U·NOMBRE L~INDICAo 
LA LEY QUE vAM.os, A ANAL 1 ZAR .REGULA ,No ~6'Co t¡;·.ORG~·NI zA'ctoNES 

:~: 1 ~~:R:: É:~t :~:·:.1 ~L l·far¡~,¡:~.~~~N~{:; ~~v: v~!:r~~ ·~~: 1 ~:::-
LOS EFECTOS DE LA MISM.Ao':.SE c'oN;·¡~ERA•AcT1i/i~Ari 'AUXILIAR DEL -

·CRÉDITO. LA COMPR.~VE~~A ~·~B/~iiAL·v PROFESIONAL DE 01v1sAs • 
. ·'"; ...... :<·,.< 
;·::-~': ! :.; ~: .; -'» ·, 

D1c~·íís ·~cT1v1DADEs ~As DESEMPEÑA--
----,-;o- ._-.,_ ___ .• -.~""-"-· ,-~·-· ~---.~" -=--o;-.,c 

BAN LIBREMENTE:LAS·CASAS'DE~CAMBIOo~PEROCA;~ARTi~:~E LA VIGEN-

CIA DE LA LEY.ARRIBA.:c1~fDA;·;5E iNcuENTRÁN·'su:iETAs A LA NORMA

T1v10Ao QUE ÉSTA·i:o.NTIENJ. EÑLA ExPos1;~i6N'.DE~Í1or1vossE ANO

TA QUE su R·mLA~;óti .'oiieoEcE A ~~· NEcE~rD~·~·~E~~º~~GE~ Los l.!i 

TEREsEs oEi. PÓ~~;éo .~·~ii ~~Á'.2C!s ~E~~ic:~~~.·~t.E ;~E~i~ri~As cA--

sAs .DE CAMBIO: "Eri EFECTO; HASTA AHORA EL PÚBLICO SE VE AFECTA 
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DOo EN HUCHOS CASOS, POR L~ FALTA,DE UNA REGULAC ÓN'.ESPEé~FlCA 

QUE PROTEJA SUS DERECHOS, .DE IGUAL~ FORMA• ESTAS, EDIDAS·•TIENEN 

EL PROPÓSITO DE QUE Los SERV te tos· QUE ··se' PRE HAN'. AL 'p(¡~¿"tc~: se' 

EFECTÚEN EFÍCIE~TEMENTE CON,LA PROFESIONALIDAD ,R'E~UERIDA." 

AL ÍIEsP~cTri •• ~L ·A~~fcül~ :a1 DE 0.1~-
·.-.::~:.· 

CHO ORDENAMIENTO LEGAL 'SERALA QUE•"sE RÉÓUÍERE •. AUT,OR IZACIÓN DE 

LA SECRETARIA DE. HÁciENDA Y CRÉoÍro Pú~L1éÓ PARA ~Efi'L:lzAR EN -

FORMA HABITUAL. ~y' PROFES IONAL,OPERAC IONES DE, COMPRAVENTA X .CAl'.\

B 10 oE 01v1sAs.DENTRÓ oe~ rERRITOR1ó Niíc1otiíli.::·::E~·rÁs ,;u1ciR1z..:-

ctONEs POÓRÁN· SER DTDRGADA~';o NÉGADAs ll1séREc10NÁÍ.MENTE POR LA 

PROPIA SECRETARIA; roMAND,o EN, cu'eN;:,: L,A'(~l~:Di2'i:o~'~s (~·LÁ P·D~l 
TICA IMPERANTE EN EL p,l\fs, A Fl,N,DE'.NO E'xéfoER~MÁS AUTOÚzACIQ 

·--~·\ ·~ ··:':.,. ~--S · ·'-"f ·,· ~ ·.·, ·~, 

NES QUE LAS REQUERIDAS PÁRA SATIHACER ,LAS DEM.ANDAS,DELPÚBLI-

co. 
··, :·· ··:;, )_r 

LA. Ac,r1v1 DAo·'f.u~ í(1 k~ A aue sE DED.l · 

CAN LAS CASAS DE CAMBIO. PD~RIAN coN2~pf~ÁRsÉ e~-~~ ·~·As OPERA-

CIONES QUE AYUDAN. ÁL FEN6~Úo''Eco~6Mlco DEL ~~Érino PROFES lo--
- ';/;~~- ', 

NAL. .,;.:· 

ESTAS ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 

CRÉDITO· y SE RECUERDA QUE ~A LE.Y ,EMPL,EA EL TÉ~MINO CRÉDITO CQ 

MO SUSTANTIVO. NO' COMO .ADJETIVO, CALIFICAri°vo, ESTO ES COMO AL-
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GO QUE EFECTÚA LA BANCA ESTÁN SEÑALADAS ·en LOS ARTICULO 81. EN 

su PRIMERA PARTE y EN:EL 82. FRAic16~ PRIHE~A v:·so~: 

> : Al; REALIZ.ACIÓN Y. COMPRAVENTA DE DI-

V 1 SAS. DEBE RECORDARSE 
0

QÜE DESDE EL PUNTO DE ~I siA :e'CONÓHI ca. -
DIVISA es LA U~IDAÓ:HriN.~T~;IA Ex;ri~NJERA· 'LLA~AD~ ASI PORQUE -

ES EMBLEMA DE SU.PAfs. QUE ~!~NE c·~RSO LkGAL y QU~· SE .ENCUEN-

TR.A FUERA 

~ . '-: < 
DE BI-. . . . 

LLETES y PIEzAS ~eTÁLICA~ ~ACl~~ALES D EXTRANJERAS; QUE NO TE!l. 

GAN CURSO LE~AL,i~ i~;PAfs DE. Erm16N; EsTA RE~~c,~1'6~ es ~oM-~ 
PLETAMENTE co;NFusA' ·.;:. ecitifvo·cA·. EN ·ErECTo, .:·HABi.·A ''[)E<"B-i"LLErES-,¡ 

.. ._.. . -· - ' . - ' ~- ,. - .... - .•· :· - '..--. . 

D SEA PAPEL. MONEDA Y. QUE .DEBEN SER E.XTR~.~.JERps,.-;,Lo: QUE.'. RESULTA· 

INNECESARIO YA ~ú~.· s'ÉRIA· ILÓGICO.· CAMBIAR LOS Bll.LÉTEs'.ÑÁé10NA 

LES. Y Ml.SHO .QJe 'AL' s~~ ~XTRANJ~:os CAEN DENTRO' DEL 'i)~~rn~ o~ 
0·1v1sAs. 

: / ·' . ·.· . 

. . · ·:· .• ~DENTRO DE ESTAS ACTIVIDADES AUXl---

LIARES DELCRfDITO'HÚECE SEÑÁLARSÉ .. LA ácCus1'6N;.QUE
0

SE ENCUE!J. 
. - - _-,·.,-- - ' . . ·- '"' . ~ .. 

rRA eN LA PARTE FINAL DEL c1TA00 ARTféuLa.:s1i;vaue· sE. REFIERE 

A ... "aue No sE.coNsioÉRARA 1NrÉriHED1AÚ6iÍ \ú.'íi1ru·AL v PR0Fes10-

NAL A LA .CAPTACIÓN DE .DÍVISAS QUE R·~A,LICE~ POR VENTA DE BIENES 

ESTABLECIMIENTOS U~ICADOS EN LÁS FR~NJAS F~ONTERÍZAS ••• " 
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RETOMANDO EL TEMA• DIREMOS QUE LAS 

CASAS DE CAMBIO NO ESTÁN CONSIDERADAS POR LA LEY COMO ORGANIZA' 

CIONES AUXILIAReS DE CRÉDITO; SI.NO OUE ES LA A~TIYIDAo' REALIZA 

DA LA QUE SE CONÚDERA AUXILIARl .. ES DECIRo;LA COMPRAVENTA PRO-

FESIONAL DE DIVISAS ES ~J~.A~Tl~IDAil-N¿UNA O'.~GANliAclÓN- ---. ". 
Aux1L1AR DEL CRéo1To. CaMo.LÁs 0ÍlGAinzAC1oriEs.P'R'~PíAMEtirE D1--

cHAs) L~S s~'c'~' i'bA;riE·s.~'.~u E ~.-pR E'f ÉNóE'N . REA~:~ i'AR·.:úi's TA'L A ~:;'.l V ... DA o·,·: R.[ 

ou 1 ER~N Au;~R ·1 ZAC ~ÓN' llé· ~·{ SE~'riE:~~~ ¡~i ri{ HA~/E~~~ j<CRéo1 To PY. 

eLtco. S1N EM~ARGoi'L~~·ll'Ari~o's /~(A's.~AsAs ~E ~~Zs..:· Ño :REau1E

REN oE AuT'riR1dc16~'. y:;¿~·~:~E~EN\~ute:rú~/'E'~ i~~ '·6~eRrc 1aNEs 

coN ó1v15As.A~t.sLEvis ~rC1cAiiLis cÁÍlTlcuLo·sELev GENERAL -

DE 0RGANJzAirottÉs'f AcJ!VÍDADEs' Auxi1.jAREio?f'ciléó1To).: 

:s ·-.·:./:<·-~. ·· .. 

Es ,ÍMPOIHAN'Í'E HACER N~iAR .;auE. LAS -

OPERAC J ONES CON ·ºIV! SAS_i .cÓNE~A~. A· LA .PRESTAC.I 611".'¡;¡, ··s'ÉRV 1'c 1 os¡ 

AS 1 COMO ü CAP;~CI ÓN .D~ .ó 1 Vis~;: ~OR J~~Ti.''oE ~B í ~~'~s i.'auE. REA-

L ICEN ESTABLEciMÍ~NTOS uáiéA'nós(d2/\s'FRAN,JAs''FRÓti°TERIZASo ca 

Mo YA FUE c1 TA Do~··· v ···;;EM~s EMPREs~s )áÚE .l'aR • s·u~·¿AcFviriAD~{·Noi 
.. ~"-o.~. ·"~. ,1/' 

MALES CElEÚEN OPERklONES.· CON ÚTRi'.NJEIÍos; ;No:.s.e,•.coN.SIDERAN' -
,.-,,,• ,e, .•,' 

ACTIVIDADES HABITUALES Y~~ROFESIONAÜs'EN LOS T~.RMJNOS .DE .ESTA 

REGULAc1óN1 Lo ciJA~ ES Ló~·Íc~; ~Aau~ NOPR~.§TAN._ALGÚNTIPODE 
':::-·:~ 

SERVICIO·AL PÚBLICO E~ 

LAS s.OCIEOADES ANÓNIMAS A LAS CUA--.. . 
LES SE LES OTORGUE .LA AUTORIZACIÓN.RESPECTIVA PARA REALIZAR. --



DICHA ACTIVIDAD. SE. DENOMINARÁN· CASAS .DE CAMBIO, Y DEBEN DE -

ORGANIZARCE CON ARREGLO A .LA LEY GENERAV DE 0RGANI Ác1'o~NES.·Y - ·. 
:· __ ; ···.· 

AcTIVIDADEs Aux1LÚRES DEL CRÉDITO• Y CUMPLIR coN Los· SIGUIEN-

TES REQUISITOS · ·~· 0 

;·;·:~:/- '' ·.· . ·'.t .. ·~ .. ; (~:;; ·.·. . ·~·; :" .. :, . -

.. :/ <:Al.'Qu(su·oeJETO S~A'.ExCLUSIVAMENTE 
LA COMPRAVENTA;· CAMBIO D:E'.!~r~·;sfs;' ~;~1}+E~;y PpE:~~}M~;Ái.1-
CAS NAC 1 ONAL ES ~·· ~~~·RANJERAS; '•au~::No' T~N~,:~ . mi':i'i LEGAL' EN EL 

PAi s DE· EMisió~(~\,'~'iPÍ:~I~;·;~E·:~l¡~~ ~;~ia~;;·~~'i'·~d~~· ~~IAs TR~Y 
v DE. P 1 EzAs ME~AL 1 éú. X~~M~~oRAi 1 vi\s ·~cu·if~'D11;:EN FORMA óE MoN~ 
DA1 Lo M1sMo'auÉ or~~sl'~PER~:ci~Ná'AF1NEs'·Á· LÁs ;g~Es'sE~ALA~
DAs Qui: A'L·· E·:E·cro~AtT·~~·;:CE:•tÁ súiiE'TÚiA··:g¿ li~·~t:~;A ; CRéD1To 

P(IBL leo •• MED.I ANn' o'is~os'r c io~E;· DEXdAr¡~TER . ri~~~~·~~ .. foYENDO• LA 
,,-.., .. - ·.::-· ···,_:·.; ·,:;__ '\.'_:, ·._.-_ -_, 

OPINIÓN DEL BÍ\Nco'óE MÉ~lco> ¿:'< < ~·- ·~~~r:· 
·,· :· !.:;_> 

~) ÉNL~;s ESTATUTos:SD~IALES'DEBE-
1 NDI cARSE auÉ; - 'EÍi LA REAL'iiAcÍÓu•D~· ;Ü: ~~·jEf~ •• y~::~oc1'rnAD Di 

BE AJUSTARSE.A LD'.PREVlsTo· EN ú'.LfY. DÉ'Ü MATÍ:ÚÁ:'::,QUE·'LÁS · 

ACCIONES REPR~SENTATlVA~·dE sü CAP1}~\:sóL~i~opRÁN TRANSMITIR-· 

sE PREV1A:APROBAcl6ii DÉ LASEcRl:i~Ri.\'•De'c'HAciENllA·v'CÍléorTo ..:_ 

PúBuco. C!·~ENÓo ~A 'riPIÑ1Ó~ ~'ELÁ CoMls1óN Nflé10NAL'.:BANcARIA~ 

'cY iluti ESTfN CONSTITUIDAS COMO SO

CIEDADES MEXICANAS co~:cLIUSULA DE ~XCLUSIÓ; DE'EXTRAN~EROS. 



o) QuE CUENTEN CON ~L CAPITAL MINI-. 

MO REQUERIDO Y PAGADO QUE SEÑALE PERIÓDICAMENT~· EN REGLAS GE

NERALES, LA.SECRETARIA DE. HACIENDA·'y CRÉDl.TO Púsl.1co •. OYEllDO -

LA OPINIÓN DEL BANCO O~·M~XICO y OE LA co'11slóN N~élONAL BANCA 

RIA. EN sus EsrAruros'i.seoEsE,seÑALAR ·~u1(EL ~AP!\w·c1i'Aoo -

SE AJUSTARÁ ~~:~o~ i~ii~\¡~~{t ~:~No?61d~iis QUE SE INDIQUEN EN -

DICHAS Dm~ic1~N·~t:> ..• ' 

::¡,. -~ r . ~ :, .. '--_ 
> . . i.Ef~~TO DE ,OB,TE!"E~; 

PARA OPERAR coMo ¿ASA;~E CAMBIO ;<HÁBRÁ ,DE :PíiEsÍÚÍrÍ\RsE. A. LA SE

CRETARIA oE HA~1e~ó~ v cido1l"ó PúeL1é:o; uNil.sdL'1<!1i-uo ACOMPAÑA 

DA DE: Lo .SIGUIENTE 
>"·: 

;o~., -= ~ . ·: - ,~· 

,-:~r- .. , -·. 

~~OYEC~O :DE. ESTATUTOS· DE LA so-

C 1 EDAD ANóN 1 MA i:oRÍ!~s~oN~ 1ENiE1 R EL:~~·¡ óN oe L.os'V~o~'1'os ·aúE. HA-. 

eRÁN DE 1 NrEGRARLA, co·~ EXÍ'RES 1 ÓN .. DEL' CAP 1 rAL Óú,E 'suscii 1 s.1RÁN1 

ADEMÁs o E ú ~ocu~ENTÁc1ó~ ~uE l:~;.SE¿ili:;ARIÁ\o~'HA~~·eNÓ~ v·cR.t. 

DIJO PÚBLICO ESTIME CONVENIENTE PARA. AVALAR' SU '.~~i.~Úr~~: :, 

1 J.- UN. OE~A2ú CU~R ICULAR Y DE. DA

TOS PERSONALES GENERALES ,DE LOS .so'c1os v:.oE-:{os:'ADl•ilNISr.RADO-

RES • CON EL OBJETO DE EVALUAR LA CAPAC 1 DAD TÉCN lcA Y LA SOLVE.!i 

CIA MORAL DE LAS PERSONAS. EN QÚIENES R.ECAERÁ LA ADMINISTRA~IÓN. 
DE LA SOCIEDAD, 
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"111. UN BILL~TE DE DEPÓSIT01 EN"MQ-
- \ . . 

NEDA NACIONAL1 POR .10% DEL CAPITAL MINIMO EXIGIDO P·~~A OPERAR 

QUE SEÑALE LA SECRETARIA DE H~CIENOA:Y c'~ÉD1io P.ú .. BLl'co," DE: 

ACUERDO coN LA LEv GENERAL DE o'RGXN1zP.~1~!'~;.·~ ,{C:\iJ1.DAOEs 

AUXILIARES DEI: CRÉDITO; EXPEDIDO A FAVOR •. ÓE LA i~~p··~ SECRETA

RIA, POR INSTITUCIÓN DE CRÉDITO. DICHO DEPÓSÍTO .SE REINTEGRA -

CUANDO SE DEMUESTRE LA co~~riruc1ilN' ~:~ LA'so¿}EDAD t¿úA,NDO :si: 

NIEGUE LA 

TO POR PART~ D~.Ú~tl~;~ll~S:ADO~I P~~o"~É ~tu~~;R¡ AL FISCO FE-
, '.x,, . ..~. ~· - ~ -:::_~·,.,. ' =-,,.;. -

DERAL EN CASO DE~QÚE. NO "coNSTI TUYACDENTRO. DE LOS SE 1 s; ME.SES S.L 

GUIENTES A .LA· FECHA~oE· Aurci:f~·~ .. ~,~··rÓ~~ _,,, 
- -·' ,·· 

¡·.:. 

;EN;~Sr~ MATERIA E·;~i ;~OHIBIDA ro-

DA PROPAGANDA EN TERR.1TOR1 o NAC.IONALí RELAC·I. ONADÁ .¿~N l:A. c.oM--
:·: ' . . ·. ,,~ .. . . . : 

PRAVENTA.·Y CAMBIO DE DIVISASDEMANERA •. HABITuA:~/ .. y .. ~.ROFESIONAL1 

REALIZADA·: PORPERSON.A.s o' SOCIEDADES., QUE NO~CUENTEN CON-: AUTORI

ZACIÓN. LAs í:AsAs:.ºE.cAMe.10 oEBEN.iticLuiR ÉN ·roííÁ;¿~AsED(PR.Q 
'.~: 

PAGANDA o .PUBLICIDAD1Ü•FECHA y NÚM,ERODEL(ÓFl¿ID\EN EL CUAL • 
.•. 

CONSTE LA AUTOR IZÁC IÓN QUE LES. FUE OTORGADA PÁRA OPERAR COMO -

CASA DE CAMB1'0. E;rAs: úLTIMAs'LiN°EAs scitl cdtirRADicroR1As A Lo 

SEÑALADO AL PRiNCIPIO DEL' PÁ~~AF01 E.S DECIR1. POR u~\l\oo SE --
" .,._-: 

PROHIBE .TODA PROPAGANDA Y POR OTRO SE ÚrAÚfcEN REGLAS ·.PARA ~ 

REALI ZARL"O, 

LAS OPERACIONES DE.LAS CASAS OE CAB 



BIO DEBEN AJUSTARSE A LAS SIGUIENTES REGLAS: 

.. · 
A) DEBEN.CONTAR.CON UN LOCAL EXCLU-

SIVO PARA LA REALIZAcÍóN DE sus o~·ERACIO~"es • 

.. >-,~; 'oE~·EN PROPORCIONAR. A LA SECRETA

RÍA DE HACIENDA'Y cii~iiITÓ 1 Púii~I·c'6 o ~L B~N~O-:oÉ'MÉXICD·. su PO

SICIÓN PARA LA\ RÚ[ú~¿Íó~ oe'~us; OPE;Áci'~NE~. 
·-_.: ¡ ,1·'~ "' ,. :·.. :y~ .. :.~· - , '~ . 

;;>• >: J <t cl)o~~'.iiu~: v~~AN \ SER. ADM IN I STRADQ. 

RES DE LA SOCIEDAD•.•·o_e.e_eN'soLi"c11"A"Rc!ÁuTORIZACIÓN. DE•LA SECRETA" 

RÍA De. HmeNÓA v CRfoifo"~ú~Ú1c~T-~nos.seR·Á~ QUIENES LA Re-

PRESENTARÁN: EN;~u s' R~L,~C io"~ú:¿o;;:·~~.tse~R-ET;R r AY ·~EMÁS. AUTO

R 1 DAD ES; . Eti CAS'~: DE ~iílfr?Cós ~OH I :í'sT.;ADOR es tlJeR EN SUST ITU 1 DOS 

oEeEN R E.cAaA·R ;~·,'._A_~:~~~,( 1~~x¿·¡-6N .. '.--~-ÁR A:':.' LO;i~~~N u E·vo·s,:,:AoM 1N1·s·rRA·o'OR.Es -~ 
PARA eLt.:o, ·TÍEN.EN iiüe .. i'iiFoii'r-i,;i(A:L::.\ s"~cíiiirARIA oe ·H~clEN~A v -
CRhITÓ PúBLl~O.·.·Ét•NO~BRei'.LAÑ;:-é:r'~·;;.·L{o'P.o "v•Los"• A~TECEDENTES 
RELATIVOS .,;,.¡j CAP~CIDAD ~~¿Nic.\'§·soL~É~c1Á 1 MORAL ·~~ LOS _AD:

MINISTRAD~~E~. !N{E; .~~~ 1.i.1c_~.IJ'.:ó_~\su.~ FU~CION.E~··.L·~~ AD.MIN_IS

TRADORES DEBEN GARANTIZAR'SU MANEJO CON. ALGUNO DE;·L~{. MEDIOS -

·. Dl oi8e~ ~·~~eNeR A~RoBÁcióN De LA -
•'.-~e - " • ,: •.::« ·'.' : .• : • •;.o '. • ,'• / <•;'' ::, 

SECRETARÍA ~ARA SU•ESCRITURA CONSTITUTIVA·~ ~us MODiFic~CIONESl 

Asi coMÓ PA~A L~ TRANSMlsION DE Ú~1a~·~s ~c~~e;o 6e ue1cAc1ÓN DEL 
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DOMICILIO: Y PARA EL ESTABLECIMIENTO, LA APERTURA• EL .CAMBIO -

DE UBICACIÓN o CLAUSURA DE ,SUCURSALES DE ATENCIÓN AL PÚBLico y 

DEL LOCAL D.ONÓE REA,Ll~ÍiN riPERACIONES'; LA SEcRETARIA DE. HACIEN

DA v CRéDJT~ PtJBLI~o REsuiLv~ PR~vjl\ o~;N1Ó~~o~i.> sANco: DE f'ltx.i 

co v LA coM1s1óll:N;\c10N',¡t~AN~AR1f: ,\,;~~,~~,;~\A E·~cÍiiT~flA coN~ 
T J TUT rVi a· s·LJ M.00 i"·FCi e~~"¿ i6N· ::·sE··,.of8f.·o't/:(·~~·~R-f.sfR 'EN .fi ··¡r~-~ r STRO 

. , .·s-·.:;~ --r~' .,;- ~·---~ .. ,_, .... ·_;". <··" ·'· 

PúBL 1 co ·· m CÓME~c1 o v}'. TAMB 1{N ;: PROP.ORc;i ONA'ii'\'~i c~.\ S~CRETA-
R !A Los o A Tos. Ííí:L REGÍ;~TRb:·,~E~iR~:~E::2ris:3ti ;';/,A·; s 1 !lu1 ENTEs A 

,;.-,,·-
. -·~:. ~ ''. -\-;'~- / ·.-_¿} . . .:".:_~·'_._> 

"·:::·. -:·.::_~-- : '~;·-~-. ,. \ ·;·¡; :1 :-;· . < '. - :-,:~;--~ -- : •• -. 

' :, .·• ,:;, .• ·:{, :~.~)_';:~s; ~p~'R'ACl,dNEsh·co~-DIVIS~~. 
LA APROBACION;:: 

ORO• 
~- ... ·;. -. . - ;:. º¡;·-. ·o;-,_ . ~~,-,:·· . ',¡ ; :.;.: .. -

y PLATA• DEBEN AJUSTARSE: A ~AS'REGLA(,cmiERALES QÜE LE ,DiCTE -

EL' BANCO DE• f'l,fo co :;,·rPET 1 c'í ÓN fo E ~ÉsiE;'" L'AS cA:sAs)E,: CAHB 1 o'~- ' 

ESTÁN•oet:'ÍGÁD,AS)~.:¡;ARLE'A CONOC-ER sus'Pos1C1oi/És\DE '01v1sÁS. -
:,:~:~ _;··-- _,_··:;;~::..= -·-- ·,-~·~;-.·. \" -·~. __ ,-._:e .-,:.-

!NCLUYEND~é·E6oRo' úL'A'.PLATAJ Y:A ¡TRANSFERIRLE sus 'ACTIVOS EN 

TALES EFECTO~, ~~~;:~,E~;G~~·\,;' EXCESO,DE },~s OBLIGACIONES, EN LOS 

M1sMos. LA'T,RANsF~,RE~clA·s~·HARÁAL'PREc1ci A auE si:'tiÁvAN co--
.·_ .:.:. ··;:. :·'.:<,,--o'" _,.;·J . - .;.- - -· ~: 

T 1 ZADO EN', EL'. MERCAoo:pE o 1.; 1 SAS :, EN: LA FECHA ,EN LA';cuf.t ÉL' BAN-

CO DE M€xÍ~o' 01c,TE EL·; ACUERDO RESPECTIVO. : ··<·:;. -' '.·:~--,¡- ,_,.~: ·:.·.-·.:'·. :'', -\'J .. ; -
~ ··:· ""<( '·:> :. ' 

F) DEBE·~ PROPOC!ONARÁ,LA!CDMISIÓN 

NAC !ONAL BANCAR 1 A sus E~TADO~:DE''coN~AB 1 L l~Ari; \A \NFOf!MAC IÓN 

FINANCÍERA Y :~DD~ .AQUELlA)iElAC!ONADA CON .su GIRO, EN lA FORMA 

y EN LOS TÉRMi~oS,QUE, LA PROPIA COMISiói!sEijALE MEDIANTE RE- ~ 
GLAS DE CARÁCTER GENERAL. 
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G) lAS CASAS DE. CAMBIO ,ESTÁN OBLIGA

DAS A .RECJBIR LAS, VISITAS. DE, IN~PECCIÓN- DE. LA COM·l,SIÓN NAC!o'NA-~ 
BANCARIA _Y A -PROPORC-1,0NARt.:E 'LOS .INFORMES 'DE LA FORMA Y __ EN LOS_ 

TÉRMINOS QUE LES SOLICITE; 

ÍiuEsus'AcT1v1-· '/;~' >-(-. 
DA DES - ESTÁN •AUTOÚú.o'f.s -CON c.\liúr'10ii''óF. 1c1 AL/ EL' e 1 ERRE -DE UNA 

CASA DE CAMBIO ~.NO)IGNIFl;C¡ só~o;s~ ~~?so(u'c1ó~ ~·~¡~ÍíioACIÓN· 
SINO rAM~IfH_E{R~};RO,DE ú<~UTÓRIZAC-~Ó~. ri~}MÁNER~'~s'P-ÉcfFICA 
ACERCA DE ÉsiEf PARTl C

0

ÚLAR CABEN LOS s 1GÜ1 ENTES ÚliNTAM 1 E_NTOS. ~ 

El BANCO }D~ Mfxi~ó;¡;iE-dE ORDENAR rr SUSPE'J;~ 1 ÓN TE~PORAL •• DE UNA 

CASA' DE CAHBlD ~cú~'N\Óo LA sÍTUACIÓN oe(--MÉRCAD{ HAdA · N~CE~AR ÍA. 
-:_ ,._:;.;.¡-· '"·' ~ . ~ ".. . •• -

D l CH A MED101\;"o-:cuAN00"1NFR1NJA LAs'olspos1c1oríE5:-iie cAilúreR. 

GENERAL m~;;; o;~; rot ;e PROPI o BAÍicd'ÓÉ Múí'~~·. f PciR su PARTE--

LA' SECREfa~'-~'°~'FAc_Í~N~~ {'CRÉDITO PúB:~-1'5,ó\ ~~ÉN~?"A<-~,ffco_oe 
MÉXICO V A LA CoMISIÓ,N NACIDNAL·cBANéARIA' Y'•'.PREVIA' AUDÍENCIA DE 

lA,SDclii~~D 1~rEXEsiloA.-~uii~e oEcl~RAR LA R~voú~16iioeLA!Au-
ToR1zr.c16ri EN'.~os s1ou1ENTEs:c-,;;5¡j~,'- ·- :~· :/ 

·<-( <~:::~-~-~-~_;_'· ,:--·- .. - ' .,, ~ 

; ~\1 lA'S¿CIE~A{NOPRESENTA TEi 

TIMONIO DE _LA ESCRIT~R.~ coNi~'üu~;VA, PA
0

RA su'.APROBl~ióN DENTRO 

- ~-~o--::--; _, -, 
NO INICIA _ACTIVIDADES,DENTRO,DEL_'PLAZO. tiii:Do's MESES1',A PARTtR 

DE LA APROBAC 16~ DE. LA .ESCR r TURA··~- s (AL' OT~~GARSE '~ir A 1 N~ ES-•,_-·. ··:·:_ - <. . - ·. ' . 
TUVIESE SUSCR 1 TO Y· P,AGADO. EL CAP 1 TAL 'QÚE DETERMINE LA SECRETA--
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RIA DE HACIENDA Y CRfDITD PÚBLICO AL OTORGAR LA ~UTORIZACIÓN, 

- S1;NO MANTIENE EL CAPITAL.MINIMO 

PAGADO Rrnumoo1. o s1 EFEc;OA of>ER~c1o~'Es ÉN ~~NTRAV~Nc1,ÓN A 

Lo 01sPuEsTo '~oR 1-A ;_:~,v;'~ ¡;~~1T1í:A~'·olérAoi.s. ÉN MArÉ~1A cAM~ 
BIARIA POR LAS AUTORIDADES cÓMPÉÚNTEsTo, :ÉN GENERAL; A SANAS 

·'PRÁCT1Í:As CAM~;A~iA;I o\51 .L_os···~ó'11N\s;~;.ri'oil~~-~~~'.1NT~RVE~1-
.' 

·~INA~CIERAS;O ~-

CAMBIARIAS~ 

-- SI SE .DISUELVE o QUleBRA O ENTRA 

EN ESTADODE:'LIQUIOACIÓN: SALVO •QUE EL: PROCEDIMIENTO RESPECTl. 

vo TERMINE PO~ REHA~ILl,TAC!ÓN. 

- SI N~.REALIZA LAS FUNCIONES NI 

LAS OPERACIONES PARA LAS QUE FUE AUTORIZADA: Y EN CUALQUIER -

OTRO CASO ESTABLECIDO POR LA LEY. 

C) ANALISIS COftPARATIVO ENTRE EL 

DECRETO DEL 8 DE ENERO DE 1916 Y NUESTRA LEY GENERAL DE ORGA 

NIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO. 

UNA VEZ EXPUESTO EL ORIGEN MEDIA

TO DE NUESTRA ACTUAL LEY• ES DECIR o EL DECRETO QUE REGULA EL Ei 

TABLECIMIENTO DE CASAS DE CAMBIO! ENCONTRAMOS UNA SERIE DE Sl 
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MILITUDES ENTRE AMBAS, LO DUE REFLEJA QUE NUESTRO~ ACTUALES -

LEGISLADORES ÚN~CAMENTE_SE HAN .CONFORMADO ·coN RETOMAR LAS. BA, 

SES ORIGINALES·DE.ESE DECRETO¡ 
' _; ·' . '~·~'.: 

' < ~-.. ··.~ -.- ·, ';; - .- ' ,· 
., LA'Sl:MILITUD CONSISTE ESENCIALMENTE 

EN auE Los REau1s1Tof soN i:os M1sl1Ds·; caN A[c;J~'P.s ~evE~ vA---
: :'- ,. --, ~; i,.. ~~-: - - . 

RIANTEsi EsTo'EsOEN'Eí: :'necilúo':sE.l:i1GfÁ coMo .. oEPós1To LA --

CANTIDAD DE $10 iicio .. oci EN•OR0°NACIÓNÁ,Lo 'iliuiú ú/?iDE ,EL DIÉZ 

CIENDA y éRÉ~'do p'o~~ico}'t.'o QÍJE.'RESÍJLTAiEN -~NÁ'.JOTAL INÚGU-
----':._; ":.:: __ ~· 

RIDAD PARAQÚ,IENÉS•PRÚENDEN, CONSTITUIR~UNA SOCIEDAD ,ANÓNIMA 

PARA DEDICARSE A LA ~ci'MPR~V~N·;A \;cAMBl~;DE DIVISAS EN FORMA 

HABITUAL y· PROFESiÓNAL: 

··•··... . .· ·•·· OTRA E~u,t.\L~-~C.1 A/~s L,~ ,R~FE~,ENTE 
AL CAP.ITAL EXIGIDO/YA QUE"EN'EL'DEC~ETO,SEJREOUERfA.UN·CAPl-

TAL MfN1Mo DE $loo'ooo Lo ~uE ·EN LA AcTuALIDX~. {~ éÁPn~L --

EXIGIDO ES FIJADO P~R·LA ~ECRETAIÍfA DE·H~¿;~N-¡;AYCRÉDITO Pú-

BLICO, 

. UNAMÁ¡SE_REF(ERÉ A ~A CAPACIDAD 

TÉCNICA Y SOLVENCIA MORAL DE LAS PERSONAS: QUE :ÍN;•EGRAN LA SO-

CIEDADI ÉSTO RESULTÜNA FALA¿IAo :~{!í6E -~u1E/PRETE;IDA COM~:_ 
TER ALGÚN DELJTQJ FR;A·U6·~:o," POR' E'J,EMPLQ, ·_.Éj~ 

DIR REFERENCIAS DE ÉSTE; ~¿E~ ~·ARMITfA D,E Q~E NO LO EJECUTE •. 
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·.PERO REALMENTE EXISTEN DÓS .PUNTOS . , : 

INTERESANTES DENTRO DE NUESTRA ACTUAL LEGl~LACIÓN,· QUE SON: 

·Al EN EL ~~hf'-ro DEL '8. DE ENERO DE 

1916. DENTRo oE. suMr1cuL~óo;,:sE Es~A;ei.~dló;'cfuE\.A~'cAsAs oE 

cAHe 1 o PAGAR 1 AN\1HPuÉs+o~; i11 sHos'.au~~~É1ÍI AN:: F1)Aoas·; •·.PARA EL 
.>>:·"~~: .... ,""""'. . -' ·-. - ·: '·,-- - . -._::-·· -~·--: · .. 

DISTRITO. fEDERA(PoR~LA.SECRET.ÁRIA DE,iH.Aci"mÁ}.YPARA EL CA.SO 

DE LOS ESTADO~ ~P~R;·:~STO~··M,ISHÓ}/·gN~ST~Á ~c\~ALl.~;~IS~A---
cÍ6N SE oM1r!Ó.-jó~·~~RR,bR .o 'p·o~f~~iI~~1~~·~~~LiV~.;,~A~coo1!1CA 
CIÓNI ÉSTO ·Es'.ERRórif:c)',/yA OÜE .POR 'TRATARSE· DE.ORGANIZACIONES 

v Ácr1v10Aolis .\uini:;;~Es •. oél.. cRÉolT'oo'riEe1ÉRA"coNTEMPLARsE 

DENTRO DE. ESTÁM 1SHA"~.ccio1F1 CÁCI ÓN/PARA; li'\/¡r 1~7-corif-'úsí ONES 

POR PARTE DE LAs::soc 1 Eº!.~.~~IÚÚCA~Ás'.~; ESTA Áh1\ifoAD 1 AS¡-,

M l SMD SE EÚ;~INA,RfA LA f-DISPERCIÓN: L~G.ísl~TIJ¡ .. QUE EXISTE • 
. . . ' .. - . -~ .. ' ... -.- . . 

--~:·:~ .. >:~:·>>;,· . 
. ;'é> E;Te PUNTO /.No:P-o'R SER EL OL T.l 

HO CITADO. DEJ¡ ~E SER IMPD~.;:A~;~r:.~ ~~;QUE~; s;·.PARA OPERAR -

UNA CASA DE. eoLsÁ sE(REJ~1ii~E PREVIA ~üh~';z,Ac1ÓN i;E pASEcR~ 
TAR 1 A DE Hí.c, ENDA Y;ciíÉo úci;;l'-oáti'éci:;: iíé i:AiiÁcTiiii., NTRANsr1is1 ~ 
BLE. MISMA,QUE.Es;oTO~;GADA il.·:~·E~E~~bA 0'1~é~-~CIONAC~ENTE. PR.E-

..- ·. .·. ~ ·,.,::~·:::.--:-:::. :::~-),., ';;.:< . . ::::::_i,' --... :·-:::·./ :'.'< .. :~.~~J:··> ·~;'.,,'.' ·. •J; ::.. ··.~·-./ ... ··:- ·.: > . 
VIA DPINIÓN·DEl BANCO DE',.MÉXICO\'.éDE~~LAi.CO.MISIÓN NACÍONAL·BA.!i 
CARIAo y P~R~l~N~~·,~~~~~;;~()'~'~E~,~ü;~~;NA'.AUT;~~¡z¡ci6rl~'s OTOR-

GADA POR EL EsTAoo'sí. E¿ P'Aiii'Ícui:ARCPEi~O'NA·ffriéi.'o''1o~ALl, . .' - . - ·- -

cuMPLE coN Los · .. ReDu' ·;·~~5'::·:~'U·e-. E~~¡ GE~ LA. LÉY:~.R-~s'P~CTi VA ;<oe·ae--
-- ,. ___ ,, . ' . 

MOS DECIR QUE .NOS EN ONTRAMOS· ANTE UNA VERDADERA CONCESIÓN, -
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QUE POR SER FACULTADES DEL ESTADO• COMO SUYAS, DELEGA EN LOS 

PART 1 CULARES. 

DEL CRÉDITO• PUES SI BIEN 'Es; CIERTO aÚE L'o's TÚMINOS'"AUTORI-

ZAC16N" Y "CoNcEs16N." A~SIMPLE'\i1s~A PAREc\
1

ERkY!'R 5;N6ti1Mos 

ÉSTO ES FALSO YA QUE, COMO SE ;sEÑAL6 ANmi10R·~'~NTE, ;Ár-i'Bof 01~ 
FIEREN EN FORMA E 1NcLuso EN FÓNíio' '>\·~·.·~'. .. --,~-, ,'· ~\~;~,·.·, 

. . 

QUE ES UN ACTO POR 

.... -, ·.-~--:, .·y" )/. 

; ··.;:. __ '-:>/• ,,. 

> P~~ i.u~~R'íz'Aciólifoe'B'Ei1as :{ÍiiE~oER 
MED-1 ~-~-. -~·~L-~' dti~L ~:·~-'~ --~-¿-:~~-~~;~R:~: .. :~-Á· ~ N~ ~- ~E~·SONA 

EL DERECHO A. REALlzARUNA éo;N~·~CTAyo.~;~~{ H~~ER·; •. A~~ÚNA'COSA. 
ASIM 1 SMO. PUEDE co~~~ 1"1>¿'¡ R:~i:: DÓCUMENTO ~FORMA~'. P,Cl,R ESCR 1 TO 

DONDE SE HACE CONSTAR. EL:_ÁCT"o ::A"[»Mt"N-Jsf'R,ÁTÍVO-,'_'.-P"Of?eJEMPLci'r 

LA LICENCIA .PARA ~ANEJAR. •. EL ~7;RMISO o.E •• 1~,POÚAc.i,~N• ETC •. 
•i 

;· 

.• ,, Poi! coNcEsÍ6N,sE''ENTIENDECOMD EL 

ACTO CUAL.LA AUTORJ. 

DAD ADMINISTRATIVA FACULT¡·~ ~·N P~~r1¿ud~: 

1.·PARA UTILIZAR. BIENES DEL .ESTA

DO, DENTRO DE LOS LfMITES Y. CONDICIONES QUE SEÑALE LA LEY, .y 

2, PARA ESTABLECER ~ EXPlOTAR UN 
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SERVICIO PÚBLIC01 TAMBIÉN DENTRO DE LOS LIMITES Y CONDICIONES 

QUE SEílALE LA LEY. 

DE Los .. óos'~REVES. CONCEPTOS ANTES 

SEílALADOS SE DESPRENDEN LOS. SIGUIENTES· ELEMENTOS: 

,i• 

DEI.:'- RÉGIMEN DE AUTORIZA--

CIONES SE RECONOCE.AL P~R~icJL~R Üri~ER~c'~ci·)ú~s;~BLECID01 -
' ·_,1,- ' ,i~ -

cuYo EJERc1c10 i:s'r4.su.JÉro' A MODALIDADES l<uMirÁc1orÍEs QUE• 
;-. - ~ - - -·--

A TRAVÉS oE REQÍJ1snós •. }E EsTA~LECEN'EN v1sTA.Dli{~iiiifs 'ols.[ · 

GURIDAD1 SALUBRIDAD PÚBLICO·, UR,BANisMo;·•·:,• 
• T• • ~-~;j ·>·,~ ; > ~ 

':·,:i_) .. '.? ·--~-·- ·.\-~,-- ' " ·,,::~>> .' •' 
AL PARfl CU LAR SE LE ~~ ;RECONOC 1 ~ ,_,_::-. _ __;_';·· 

CUMPLIMIÉNTO DE·REQU[SITOS'QUE-:·LA LEY DO ESE DERECH01 PREVIO 

DE LA ,MATERIA PUDIERA EXl.GIRLE1 'cuMkiD~~ ÚTo's .SE; LES OTORGA 
,':,··.·-

LA RESPECTIVA AUTORIZACIÓN. 

;.., . .. ~--
-. P EIÍ o RE~LMENTE·,LAD.IFERENCIA 

QUE NOS INTERESA• ESTRIBA EN''.·EL HECHo'iiEfQur~EN ~LA AU!ORÍZA-

CIÓN No SE EXIGE DEL PART'ICULAR cÚAcÚ1ÁÓ' FINANCIER·~·;Y,rÉcN1-
CA1 NI GARANTIA,,EN EL ~RO¿~Dl~lEN~O ~~R~·ciT~~iA~Tx •• No~~y ~
SUARIOS1 .Eri:. Es ~51 auEi' EN L:A.ccílicEs1f;í; Kp7~~1cuLAR No -

TIENE NINGÚN DERECHO. PRÚÚABl.Ec1.óo,'.N1•.üitPoco LA AUTORIDAD 

TIENE LA ~~l.1úc_161(0E;oTo';~A~(;.>~~M~utiÜ{·Los m~1s;TÓ~; es 

DECIR1 SE'CONCED~ DISCRECIONÁL~EN~E; COM~ ES EL c~so EN CON--



CRETO QUE NOS OCUPA, 

VISTO LO ANTERIOR, ES QUE NOS DAMOS 

CUENTA DE LA :INUTILIDAD .DE H.ABER :uTILIZADD.U.N CONCEPTO .. TOT.AL-

MENTE DIFERENTE AL REALl~ES DECIR~ QUE'NUES~Rris:LEGISLAOORES -

DMITIERÓN ESTUDIAR ELCONCEPTO ÁDECÚAoo.' DEJANDO-UNA LÁGUNA L~ 

GISLATIVAi YAQUE.'s1 .EN .VERDAD :EST,Úví'~~;MO~-Á~TE -~NA·AUTORIZA 
c16N coMo. sE MENCIONA_.ÉN LA\Ev Íi'EN;E;AL'.DE'D~GANIZAÚo:N.ES ,v Ak 

T 1V1 DA DES Aux.LL IAR~s/;~L .c~ltfrn';'. cÜ;ti' Eé s ¡~~Li:·:~Eé~ci' ~'~ CONS- ' 

TITUIRSE. EN'··sóciEDAD ANóNIMAfv' E;xií11ltil Eí.';D,EPÓSITO;EXIGIÓD POR 

LA LEY/· tÁ:·.;.A·u.iof(; ~~·o·'>·'~-~ -·ESTE .·cA'So' ::LA ;s;~~~-~~~A·1{t/.·~··¡t· "~~~'.~-~~DA .. , 
: ;· ~-:">:" 

y CRÉDlTO PúeL'1céi;'riÉ'i1'i: Ú-oeuáÁcÍóN DE; PERMITIR .'INICIAR LAS 
O •. c'. ., :~·-:·o -=·---:'"7 

COMO VEMOS, NUES-~RA • lEY ._GENERAL DE 

0RGANIZACIDN.ES y ACTIVIDADES Aux1uililEs:'úi'. ,CR{DiTo' DOLECE DE 

UNA CLARA TÉCNICA JURfDICAY'LEGISLATIVAl PERO ÉSTO• ERÁ TRATA 

DO EN EL CAPITULO QUE PRECEDE, 



CAPITULO IV. ANALISIS DE LA NOR"AIIVIDAD QUE REGULA 

LA ACTIVIDAD DE LAS CASAS DE CA"BIO. 
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A> ASPECTOS QUE CONTE"PLAN DIVERSOS ORDENA"IENTOS EN RELACION 

A LAS CASAS DE CA"BIO. 

COMO YA ANOTAMOS EN EL CAPITULO AN

TERIOR1 EXISTEN DEFICIENCIAS EN EL MANEJO DE CONCEP.TOS :TÉCNI 

co-JURIDICOS POR PARTE DEL LEGISLADOR. YA QUE UTILIZA DE,MAN& 

RA ANARQU 1 cA EL TÉRMI No AUTOR 1 zAc1 óN, c~ANóo' ~~{iEíl~\M~LEAR 
EL VOCABLO CON CES IÓN. POR LAS RAZONES: au'~ }~\Fu~RON EXPÚEsTAS. 

··- _·?:·:·· .-~ ,_,. .~tL':- -:-:;': 
.,,, ):,§;'f:ES QUE DE,'C.DNFOR~IOAO CON LOS PÁ-

RRAFOS' DÉc1M~.v 0NcEAvci DEL f.ii'r1cuLo 2s cciím1Tuc1oil.\L, QUE A 
- ' - ¡·. .. " . . ' 

LA LETRA ESTA~LEC~Ni::"EL:ESTA~o;'.sUJETÁNDOSE A LAS LEYES1 PO-

DRÁ EN w~s ii~' 1~h~~is ¿E.NE~AL:'coN;ESIÓNA~ ·LA PRESTACIÓN- DE 

sERV 1c1 os Pú'BC1~ri;;:o?~'I. :~~Pc<í}~í: 1 óNi uso v APROVECHAM 1 ENTD ·DE 

BIENES DE oor1i'rí1o:DE:¡[Á\/EDE~·~c'tÓN/SALVo LAS EXCEPCIONES QUE 
• - • '. "''-• é-.'." . • . . • 

LAS MISMASPR~~~NG,~N.· LÁ0s),l:f~:Esiil.JA~ÁN LAS MODALIDADES y COrJ. 

DICIDNES 'QUE :·~·~Eh'uRE:N; LA>EFICACÚ 'DE:,LA PRESTACIÓN DE LOS SEJi " . . 

VICIOS y LA UTILl,ZACIÓN s9c1~~LilE LOS BIENE_S y EVITARÁN FENÓ-

MENOS DE CONCENTRACIÓN QUE ~O,NT~ARIEN EL INHRÉS PÚBLICO.'' 
,_· .. -

"LA SUJECIÓN ,{. RE,GIME.NES oE sÉiRv1-

c10 PÚBLICo sE APEGARÁ, A Lo,DISPUES;o Po~ L~ CONSTITUCIÓN y -
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SÓLO PODRÁ LLEVARSE A. CABO MEDIANTE LA LEY", 

DE.LO .. ANTÚIO.R SE DESPRENDE a.uE EL 

ESTADO, 'ANTE ~A IMPOSlilLIDAD{FINANCIERÍY ADMINISTRATIVA• Qp

TA POR coNcEDER ~ail~~sia~:~5 ~·~ds;P;.'~r1c~LAREs INTEREsAoas. A 

EFECTO DE .A.TENDER .ÁREAS ~~Í~R¡TÁ~IA~.ENrEL DESARROLLO ECONÓMI-
·:-'\·'.>, . ~'-';' 

ca DEL PAis: _; ·;,~.· • • • >< 

(._·.~:: '.-;;{ ' .. :,: :.-.· - . 

UN'"cLA;RDEJE~PLO ·D~ 6~E'LAS·ÜRGAN1-
ZAc10NES Y· AcTiv1ÓADE(AÚx1í:iÁiiEs' DE~ CR~DITO s.~N Í>~RTE FUNDA-

MENTAL EN EL, DESÁRRoLl.o DE t.tBANCA MEXICANA> ES au .. E .ESTAS EM-
····,,:, .. .: - ·.~-

PRES AS ESTABÁN'. REGULADAs' .• C,DNJUNTAMENTÚcCÍN:·LÓs;:BANcos;POR LA :.. 

LEY GENERAL íí~ INsT1Tuci'óilE';;ú;fcR€D1Ta·y OR.GANÍzAc10NEsAuxl-
. ,., ' -· :,· .. - : '-~·-, " 

L 1 ARES 'DEL. ARO. De.:194Í. ;PERO.'Aí.''sÜSTRAERSE'DE';LA ESFERA .. DE LOS 

PART 1 CU LAR ES .·LA' ACT i V 1 DAD} BANCA R fA :•.Y.· ENCOMENDARSE :.EN . EXCLU s 1 VA 
', _.,,,, •. • -::.<·c-1:-. •i .:..· · ·- -

AL ESTADO. EN El 'AÑO.DE~1982'EN' ciuE' SE ''.ili.él'oNÁ¿I zARON LOS BAN-. - . .. --· ::~. ,,_,. ·; , .. , 

cos. DEJÓ DE TENER SENTIDO REG2AMENTÁRLOS EN UN.'MISMÓ bRDENA-~ 
- j - .,. 

MIENTO L¿GAL>PoR TÁN.TD;:·ÉN EL DIA~1~• Ó~ícl/IL:''Dit>1qc¡)E,·~·~ER0 
DE 1985 sEPuBuc6 LA LEY GENERAL DE. ci~~A~·l~Ac}~N~~ ~;~C~IVIDA 
DES AUXILIARES DEL C~ÉDITa./:· • ( 

DICHA· LEY CO~Sl.DER.ABA~ LA':D.E .. 19ql, 

ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CRÉDITO ALÍl's•11i.i1Ac~NES ~ENERA-·

LES DE DEPÓSITO.· A LAS ARRENDAD~RA~ FINAN,CÍERA~ ·~ ~ LAS UNIO-" 
' ; __ .··' ,· ': " 

NES DEL CRÉDITO; ESTAS.EMPRESAS-OPERAN AÚN.EN ~UNCIÓN DEL PRll 
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CIPIO DE CONCESIÓN DEL ESTADO A LOS PARTICULARES. ESTO.REAFIR

MA LA FACULTAD OISC.RECIONAL QUE T·IENE.EL ESTADÓ PARA CONCESIO

NAR CIERTOS SERVICIOS PUBLICOS. 

. . -\ 

Es Ali! QUE LA REcTÓRfA· ECONÓMICA --
:~.<-';'_--, .. · .. ·:;,·.-· .... > ... ·.-._;<•: -.-:'.~-- -:·· 

DEL ESTADO ME~ICANO. SIGU~ SIENOO'REALMENTE'FECUNOAo SOBRE. TODO 
.~ ::-:. ··:_-:, ::·_.·. :'··-::_:· .. ···._.'. "~---.·--:-_.< .. ~: __ ;'- :.<i :·. ' 

EN Lo QUE sE REFIERE A CÁsAs oe Úr-ÍBr~/vk' éÍuÉ' EL 27 ;DE o.rcrE/i 

BRE DE 1982. ;~ PUB~i66 e'N EL>DÍARÍD OFlCIALT:·[A;lEY.;REGlAME.!!. 

TARIA DE LÁ Í'RP.cc1o~i·xv111 riú Ailúcul.o.73 coNSTiruc10NAL EN 
>·.·:_ 

LO QUE SE REFIERE A LA FACULTAD,DÉLCONGRESO PARÁ DICTAR RE---
. . ' -- -- - - - " -· '• - - - '. - ' - .- . {~ .. '•!.,\ . . ' . 

GLAs PARADmRMiNAR ú: vALoR RE:li\T1vo ~DE ü~'iio.tíEnr.úrRANJERA • 
ESTA lEv' REGLAMENTAR 1 A :c'o~~ i~,N~I;rAN '56~~ o~s'' ÁRT f cui.:os>M 1 s~.:: 
MOS QUE SE LIMITAN,.A',~~TAllLEÚRéUNA SERfEiDE.;REGLÚ::Gii,iá~~LES 

PARA DETERMINA.R EL~;VALOR' RELAT 1 VO DE/LA .MO~EOA -~.XTR~NJERA CON. 

LA NAC 1 ONÁL· DE. CONFORM 1 DAD ccúi. l.Ó ¡;R EV 1 STO. EN ;~ LE~ 0RGÁ~ !CA, .· . . -~-·· . . . .. . . 

TOMARÁ EN .coNsiDERAcróN coMo REGLAS GEN{k·A~~s , ÁD~MÁs; DE LAs 

EXISTEN~Es; LOS SIGU!ÉNTES FAcTORES y CR~TEiros: • 

A) EL EQUILIBRIO ,DE LA BALANZA DE -

PAGOS 1 

e) EL DESARROLLO DEL COMER¿IO EXTE-

RIOR DEL PAfSI 

C) EL MANTENIMIENTO DEL NIVEL AOE--

CUA·oo DE LAS RESERVAS INTERNACIONALES DE DIVISAS! 
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DI EL COMPORTAMIENTO DEL ME~CADO -

DE DIVISASl 

El [A OBTENCIÓN DE plVISAS rEQUERL 

DAS PARA' EL PAGO DE COMPRbMISOS INTERNACIÓNALESl 

' ' -' 

·~) E( COMPORTAMIENTO DE LOS NIVE~-

·DEUDORES DE DBl.IGACIONES ·aENÓMINADAs ENMON.EDA !~xTRÁNJERA; PA 

GADERAS EN' EL TERR 1 TOR.1 O NACIONAL·; . .'. · .. : --._, 

-':;.e~.:', .. , - •";,~- . 

'>·< ·'····: 

EN .. su ;.íi'f!~uLa .·SEGUNDO -

ESTABLECE QUE LA VÁLORAC l ÓN DE. LOS F ACTÓRES ;.Y cÚTÚ ÍOS CONT.[ 

NIDOS EN LASRÉGLASDEL'ARTfcuLo'PRIMERo. TENDRÁN P'oiiÓaJETO 

PROMOVER El. DESARROLLo'rnu;L IBRMO ,DE{PA f s} EL :~s~G~R~MI EN-

10 DE LA REALI,ZACIÓN DE i:Cls PLANES DE DESARROLLÓ coN:Jusr1c1A 

SOCIAL, 

,. ,•.¡ ' 

AL CASO RESULTAN_._APL!CABLES LAS. 

NORMAS QUE ESTABLECE LA LEY --~EL BANCO DE M'ix1co. PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL EL 23 DE DICIEMBRE.DE'l993j 

- EL BANCO DESEMPEÑARÁ 'LA FUNcióN 
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DE REGULAR LA EMISIÓN ·CIRCULACIÓN DE LA MONEOAo LOS CAM--

BIOSo LA INTERMEDIACIÓN Y LOS SERVICIOS FINANCIEROSo ASf - -

COMO LOS SISTEMAS ÓE PAGOi ENTRE OTRA~. 

- .DENTRO•OE SUS O~ERACIONES pODRÁ 

EFECTUARLAS CON' DI.VISA.So ORO 

.<. EL B¡~¿ci;,•ÓE ~É~Íco cÓNTARÁ CON -
'•. • ... ·:;:· 

UNA R~~ER~A DE ACTIVOS INTERNÁCIONALis. 'riuE'fENDRl PDR'OBJE-

TO coAovuvAR A LA• EsTiá1 Li óAri~oE{ PODER ..\oau.rs r:~ 1vo· DE LA MQ 
- -· ·~ -,_.. - ~. 

NEoA. NAc 1 oNAL ME o 1.ANTE" LÁ ::·coMPENsAc r óN 

TR E . IN GR E sos· '(E GR~ SOS : DEL'· ;'p~-f~:~~ {:-·,-· :· 
-~-i-:"'f" 

,,.,_,_·-,_o-e, . 

. • ~ EfilA~.c"°'ºE fü, co o Es ERA ACTUAR 

EN MATER 1 A d~M~} ARiA .DE Ac~'eRIÍo ~ON L~S ;~lRÉ't~R I CES'}UE• ~E~
T.ERM l NE UNA CoM1srÓN oE cAr-ieÍbs,:·:~UEÉ:sT.ÁÍÍA Í~TÉ~RADÁ l'oR EL .. -·~: 
S EcR ETAR 1 o v sués EcR ETAR ro • o E; HAc 1 EN DA .• Y.'Ú É o r.To':.Pú!IL r co; 

-. . . -- ;. : ~-"'" - :- -.. - · .. ; "-,, ' -·:"·, -· : '''.:' . '. :_:, :-· ..... _.: 

·orno SUBSECRETA~ 1 o DE ·~·r CH~ DE~~NoENC'r A au~ ~~Es r'GN_( EL T 1 TU~ 
LAR DE ÉSTA o EL GOBERNAD~R OEL;B~~CO Y oos·M·I~~Í!li'os DE Ú--

<< 
JUNTA DE GOBIERNO •. QUE,•EL•PROPIO ÍioBÉRrlADOR D~sí'GNE.< 

- P<ÍR .OTRO LADOi. LAS INSTITUCIONES 
·-: ' • .. 

DE CRÉDITO o LOS INTERMEDIARIOS BURSÁTILES o LAS' CAS.AS DE ,CAM-

BIO, AS( COMO OTROS INTERMEDl~Rins, 'CUANDO FORMAN '.PARTE DE GR!! 

POS FINANCIEROS, O SEAN FILIALES DE LAS INSTITUCIONES O 
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INTERMEDIARIOS CITADOS EN PRIMER TÉRMINO; AJUSTARÁN SUS OPERA

CIONES CON DIVISAS. ORO .Y PLATA A LAS DISPOSICIDNE~ out EXPIDA 

EL BANCO DE México.· 

PEDIRÁ LAs 01sroslc1~~Es coNFoRME A LAs';~'uA~E~:sE oETERMINE E.L 
:, ,:_-.... __ ::::...·_·.,::,-, 

o Los TIPos.·oE· CAMBIO A auE:.oEBAN ci\t.'cuLÍIRsÉ'LA'rnúivilLENCIA -

oE LA. MONEDA NAc1'6'rlAI.· PAR~··sol.veNTAIÍoB~·1GAc10NEs De PAGo·EN -

MONEDA EXTRANJERA~· coNTR~I ri~s. oii'N'TRo :o }iJ ~~;-o¿.LAJÚ~ú!lL 1 cA -

PARA m cuMpt.10As.E1i"€siA>TAMBIÉN poo~Á.oETERMINARl.os .n---
. - . ~ . --· , . ---· - - '}.~".-? _•·--e --.:_ ~ .. 

Pos··oE CAMBIO APLICABLEs:~LA's óPÚ/1cioNfis.·?,oii''Ll.s;'auE sE Ao-~ 

F 1 ~ALM.ENTE. EÍ.. BANCO DE. Méx 1 co Ex--

au I ERAN o IVISA.s CONTRÁ ENTREGA DÉ. MONEDA. :NACIO.NALo.~SI EMPRE QUE 

AMBAS O Al.,GUNcA> DE ES.TAS PRESTACIONES, sE'2u~~L;_;EN E~ ~ERRIT~--
RIO NACIONAL, ·•· 

DENTRO DEL. ~iNTEN.IO~ DE ESTE TRABA 

Jo sE. 01Jo auE. LAs EMPRÉsAs.auE'Pofsus AcT1v10A~Es:NoRMALEs 
CELEBREN OPERACID,NESCON EXTRANJEROS·· NO s'É~'cólis1'iíeRAN ACTIV.l 

. ' . - ' .· ·': .· ·. - .,,_ ··-·.·· ;··., -· ..... _-.··" " 

DADEs H.AB mALEs. v PROFES 1 of.IAl.Es' oE'caf.iPRÍlvENrA'oE 01 •/! sAs. EN 

TÉRMINos oE l.A LEY. DE LA MATEÚAP PERoi'ó'1c·~~ ~A.MB~Ó oE01v1-

sAs s 1 SE ENCUENTRA REGULAori ~¿~·:·LA LE~ DEL 'eA'Jco DE Méx 1 co. 

AHORA B 1 EN. 'ouR~~Ti(EL DES,~RRDLLO 
DE ESTA TES 1 s •. HEMOS EMPLEADO CONT 1 ~UAMENTE ECTÉRMINO. -----

"DIVISAS", SURGIENDO POR. OBVIO LA PÚ:GÚNTA'¿' Qu'É SON DIVISAS? 
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PUES BIEN o PARA DAR CONTESTACIÓN A ESTE CUESTIONAMIENTO NOS -

DEBEMOS DE REMITIR A LA LEY GENERAL DE·ÜRGANIZACIO~ES Y Acf1-

VIDADES AUXILIARES DE( CRÉDITO·; ÓUE EN su TÍTULO QUINTO: "DE 

~As AcT1v10AoEs Aux1i.1.AREs .. oéi.: CR~ó1ró•1 cúlruLo ·uN1co: "DE 

LA CoMPRAVrnTA HABl~UÁ~ Y PilciF~s;ÓNAL oE'oív1sÚ", EN EL úLTl. 

MD PÁRRAFO oE LA FIÍAcc16N·PRIMERA.riEL: ÁR~f~uL·~ 82; sE 01sPONE 

LO S 1GU1 ENTE·: 

"PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN ES

TE CAPITULO, POR DIVISAS SE ENTENDERÁN L~S MENCIONADAS EN EL 

P~JMER .PÁRRAFO D~L·¡RTf~U~O 13 DE LA LEY~0RGÁNICA DEL BANCO -

DE MÉXICO.· 

- . . . . . - . 
·coN BASE .EN LO· ANTERIOR ·DIREMOS QUE 

TAL PÁRRAFO ·Es UNA MUESTRA ~Á~'.DEQÍJE Em LEvG'E~ERAL o~ OR-
.-,_ -:·.-.'- -!·. ··-···- ': 

GAN1zAc10NEs v AcTÍv1'0ÁÍÍEs AuxiLIAR_Es oEi. CRfri1ioO REQUIERE·-

oE UNA EXHAUSTA•RE~ISJÓN E.N su··~ON~ENJ'~ó y F~R:MAl YA; ~UE AL -

REMITIRNOS AL AJTfcÚLo,13. ¿¿¿{L~~ORciÁNic~>o?E(BANco DE MÉ-
¡- .--:;. ·-· 

XICOo NOS ENCONTRAMOS QUE E.STE'..0.RDENAMIENTO FÍJE ABROGADO _POR 

LA LEY oEL BANco. oii Mh1co);PusL1C:AoA EL 23 0E:o;c1Iif.i~RE oE -

1993. sEGúNCo 01sPONE E:~ ¡¡;f¡~~L~c~ÉC°ÍMo'~~;~v~YRÁN,~iToR10. 
:.·:_:: ... '' 

·i, -

SIENDO ASf:QUE·LA DEFi~ICIÓN DE Dl. 

V 1 SAS LA ENCONTRAMOS· EN 'EL ART ÍCUL0'20,~E' L~ LEY 'o EL 

0

BÁNCO DE 

MÉXICO. y NO EN EL ARTÍ~ULO 13 °DE 

0

LA (~y ORGÁNICA .~EL .BANCO -
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DE MÉX 1 CO o QUE PARA JALES EFECTOS D_EF 1 NE: "PARA EFECTOS DE E,i 

TA LEY o EL TÉRMINO DIVISAS COMPRENDE: BILLErES Y MONEDAS. METÁ. 
. ': _._ - .. ·." 

LICAS EXTRANJERAS o -DEP_6sna·s·BANCAR10So TfTlJLOS_ DE CRÉDITO y 

TODA CLASE o'E oocUMENros-,o·E ÚÉDJTo·,, SOBRE EL, EXTER 1 oR Y DEN.Q. 

M'I NA DOS EN MONEDA._ EXTRANJER_A: ¡~{ COM01. EN GENERAL 1 '.LOS MEO 1 OS 

INTERNACI_DNALÉ_s io'ii PAGo;f.· 

o E QUE sE s 16iJEN JuNHiNo~' ~Ás 0~~1cÍENc-1As eN ESTA; LEY, o E. OR

GAN1zAc1orm v Ác~1vi.oA"ÓEs 'AIJx1'l.1ARÉs o~L CÍlÉ01Ta) suMANoo AL 

EMPLEO Ea u !vado '.lliOL rfR~I,Na·''ÁufrR 1zm6N. -' o\s 1 ;,coí-io _A_ LA Ex 1 s

TENc 1 A DE"-01VERSD~ 'DECRETDS1• ACÜERDOS v: CI·~.C~LARES1· SE• PONE -

EN SERIAS Dud¡s LÁ -áÉcr1v10Ao IÍE LA REGUtAc16N auE EX_I_STE --
;·º:-.· ., ·- -....... ···:<:'..Z~~~~· '·'·.·.,~·< _ .... -··· ··-· 

SOBRE CASAS ·º-~-~-~'~B\~} }·~···-Clt~· c(~M%~.E·~-~s:~~~·¡\~.º·-:'s_T~füA~~º:-.· 
EXISTE UNA GRAN•.DISPERSIÓN OE-NORMAS•Q.UE!REGULAN ·LA-OPERATIV.l 

\,' .. ;. :. ·'···,-;'f.'·:,:'-' ~·')·>:c:;.: .. _·r· :,,~¡~ 

DAD DE LAS CAS_~s DE' CAMB 10.·'oRI G JN°ÁNoo:'GRANDES'.Í/AC JOS 'EN' LA -

PROPIA LEY. v:~ QUE{~ c'~NTÉ~;LADO P~R ~~.Lvv G~NE~AL% 0RGA-' 

N 1zAc1 o NE s v •AcTiv1 oADEs AÚ'; i 1.1A,REs· ri~L-':clli~ í~o; _;;:ilAríl ·só~RE 
LAS CASAS DE cAf.illloiMis BÍ~N PAREÚ UN;:MA~1Af~1~Ü~TR~Ar1vo: -~·-

1: •. ;·-o~ ' '·"-~·: ' ' . ,,- - ,. --~ 

YA QUE .NI SIQUIERA MÉNCIONA CUANTO ES .EL C~PllAL MitllMO PARA 

CONSTITU_IR ._u'~:t.s?_cd~A;;:ÁNó'Ni~/PAkA ~EDliAris~'.:'A .-~AstoE ·~ÁM
BIO, EsTo Lo i::NcCÍNTIÍAr·ú5s'Eli:·úN:ÁcuíiRoo óEL'29·óE ·_,.;.;;Í!zo llE - -

1993; EN ~L-~U,~SE~~~ÁB~~~~;~ L~S C~PI~LE'~ MÍ~IMO~ PAGADOS -

CON QUE DEBERÁ. CONTAR. LAS 0RGANÍZA~·ÍON~S AUXIL.IA~E~ DEL CRÉD.l 

TO Y LAS CAsAS DE CAMB i O. 
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POR LO ANTERIOR SE REQUIERE .UNA NU~ 

VA LEY QUE REGULE EL: F_UN°C 1ONAM1 ENTO.' CONSTHUC 1 óN'- ¡,:OPER.AT 1 V.L 

DAD DE LAS CASAS 'oE CAMBIOl,QUE·c~NTEMPLE RÉ~lAi GENERALES• -
. C· 

AS! COMO .ESPEdFfrAs QUE .. DEN .·AL PARTiCULAR:UNA :IDÚ 'cLARA' y -

PRECISA o'E~A FDR'.iji.".~~ ¿:~ST:o/R~Q~ISITOS ~·U·E SE ~EQU;ÉREN -

co~ s ~·r-~u'.r ~··.'Ú~-~ _:.s·a,~ 1 ·eb·A o'f Á-N6~--Í MA'.~:'~~-~:;·'p,{ET'ÉN'D~' --~ E'D .:~-~R s ~-PARA 

A LA 
·.-:::-.. 

COMP·R·-~ vENT A ,"iiAB r TU AL<·· y '~-R'oF·1ES 'r ON'A,L ~-:oE·.:.0;1 Vi S"As /:~E l N.CL UVA 

TAMBIÉN A LOS EMPRÉSARÍOS Dui:YPOR
0

Sus"úY1iíioAOE·s REALICEN --' ,.- .. ·-.. -·-_-:..: -;r:~ .. ·:;·:,~: ·-
sus OPERAC 1 ONES. CON :M,ONEDA: EXTRANJ.ERA, 

~':_· ::>::·,--· ; >;·--
; '.y:Es QUE Esros FÁcroÍ!Es íriFluvEN.~ . ,-_r,~ .. - º . -

DECISIVAMENTE ._EN LA F.UNCIONAl!DADi' OPERÚfVIDAD y· RENTABILI-

DAD DE LAS CASAS DE cúia101:·PUES INCLüso•'collo YA ~;}IMOS• L 

LOS T 1 POS DE. c¡~·B 1'ii'tsoN'F; ~~DO~ DE' ACUERDÓ A :~;VERS~; ELEMEN-

TOS QUE. TOMA EN ~oíii'rD~~;Aé16rl:ú BA_NCO DE Mhico1 YA QUE EL -

TIPO DE CAMÓÍD PU
0

EDE FIJARSE BÚo'LÁ .INFLUENCIA DE,U~ AMPLIO 

MARGEN DE FACT~RÉs:~L ciJ'ÁLi°E~ GENEkA;:·;· CAMBI~·LIGER~MENTE EN 

EL DIARIO COMER6io. INTERNACIONAL. ~OMO UT~~IZAR EL'oó~AR ~ME
RICANO COMO MONEDA IN_TERNACIONAl: PARA_ REALIZAR TRANSACCIONES 

INTERNACIONALES;~ 

lo AN TER 1 OR TI ENE SU NAC 1M1 ENT_O_ -

EN EL HECHO DE· QUE A PARTIR DEL PRÍMERO DÉ ENERO DE 199~ EN-

TRÓ EN VIGOR EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AM~RÍCA DEL NoR~ 
TEI TRATADO QUE TRAERÁ CONSIGO UN GRAN MOVIMIENTO Y. CAPTACIÓN 
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DE DIVISAS A NUESTRO PAfS. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR1 SE HACE 

EVIDENTE LA EXIGENCIA DE LEG!SLAR1-COMO YA·SE.DIJ01 EN. MATE

RIA oE CASAS DE CAMBIO.· Es NECÚARIO E. IMP.ERANTE •• 

. · DEBEM6~ .;OMAR EN··"~o~~; o~~AC i ÓN QUE 

LAS 01v1sAs susc.EPTIBLES·a~·~aR·M~R PAR~~;~.LÁs RESERVAS EN 

MONEDA EXTRANJERA: SON. ÚNICAMENTE: 

, , . ., 

- Los BILLETES v MON~DAS ME;ÁL1:..-

CAS EXTRANJERASI 

- Los m6síi~s,,·,·ri~~lsoBi..1GA-
c10NEs PAGADEROS FUERA DEL TERRITOR;o_· NA~_IONAL::_CON~;l·OERAOOS 
EN MONEDA EXTRANJERA Y·A.CARGO DE·GOBIERNOSjOE"P_AISES DISTl.!l. 

Tos DE Mh1co. oE 0RGAN1s~os'~1N~N~i~Ros~ÍN~~-Rtiic1'o·;m~s o -. .· 
DE ENTIDADES DEL ExÚRIORI SIEMPRE QUE SEAN EXIGIBLES A LAR-

·,. 

GO PLAZO NO MAYOR-,DE .S.EIS.-.MESES í:J.:DE· AMPLIA·LIQUIDEZ. 

~-LD~-CR€DITÓS A,CARGO'~E BANCOS 

CENTRALES, EXIGIBLES PLÁzo.iio M_AvoR:.oE·'sE1s' MÉSES. ·cuvo ·--

SERv1c10 EST€ AL CORRIENT·E, v 

- --. Los - DERECHOS ESPEC 1 ALES DE --

Gl RO DEL fONOO MDNETA_RIO INTER.NACIONAÍ.. 
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B> llFRACCIOIES Y DELITOS CONETl
DOS POR LAS CASAS DE CANBIO. 

LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES y 

ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDIT01 A PARTIR DE SU ARTICULO 

88 ESTABLECE CUÁLES SON LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS: 

- EL INCUMPLIMIENTO.O VIOLACIÓN A 

LAS NORMAS OE·LA PRESENTE CÉv "~x LÁS •0'1spo~1c';oN~S QUE EMA

NAll DE E~LA1 mifN sÁNCl~llArijs,c_iJN>~uL{A dJÉilMPON.,D:RÁADMINI1 

TRAT!VAMENTE -i:. C0Mi's16N N..\é 1 orlú' BANCAR 1 A' y QUE ,HARA EFECTI

VA LA SEC~ETAR f A ~E. HAC ~ ENDA y c'Rd¡TO' ~-ú~'1.t'co; 
: ~~'. . 

LARI01 

RAL AL 

EL. sAL~R10. MfN1f>lri.i;ENERA~:·vrGENTE E~·EL DrsÍ-RITO FEDE. 

MOMENTÓ DE coJ~~ERsE. LA 1;~~R~c'ci6N. 

~rAl: IMPONER 'LA sÁNcÍÓN QUE c~RRE¡ 
PONDA1 LA CITADA c:~MISIÓ~ DEB,~RAofi>PRE~IA~ENTE Ai'. INTERESA 

ºº y TOMARÁ EN CUENT~;:LA·,\MPClRTANCIA DE·_¿ INFRAcciÓN,<LAS -

CONDICIONES DEL l_NFRACTOR;y.{A c'ri~vENIE~CIA"~E :EVITAR .PRÁc--
.. -'-~.·:··,> ·. -. '·.: : 

TICAS TENDIENTES A ·coNT.RAVENIR LÁs 01sPos1ÚoNEs·oe'.EsTA LEY. 

LA REINCIDENCIA. SE. poo~A•2As+;~,¡} c~N' ,;~[TA;i~A~:,;¡\ POR EL oo

BLE DE LA MÁX!M.Á PREVISTA PARA lA:~N;RA~:CIÓ:N:DE:QUE,'SE TRATE • 

. . ,·." 
. - EN CONTRA DE LAS SANCIONES PROCE, 
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DE~Á EL RECURSO DE REVOCACIÓN1 MISMO QUE DEBERÁ INTERPONERSE 

POR ESCRITO DENTRO DE LOS ·QUINCE. DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL -

DE SU NOTIFICACIÓN· Y -DEBERÁ AGOTARSE 'ANTES DE' PROCEDER AL - -

EJERCICIO DE CUALQUIR OTRO MEDIO; DE IMPUGNAC~ÓN; (PRINCl~IO -

DE DEFINITIVIDAD) 

.·~.EL RECUR.SO s:EÑA.~AD.O :D.EBERÁ· INTEJ!. 

PONERSE ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO' DE •. LA CbMIS IÓN ·cuANDO LA --
,,:~ ~ . 

SANCIÓN HAYA· SIDO EMITJ.D.A.:POR,ESE ·ciJERPO'.'coL.EGIADO o.POR EL -

RESIDENTE DE LA,Co~ísrói.i ~/l\NrÉ ~sTii'IÍl:~l'¡;,~/~uÁ
0

NDc ,sE TRATE 

DE SANCIONES 1 MPUESTAS_2,POR :i.os:.oTROS ·sERV-1 DORES PÚBLICOS fDE ~ 

e SE . (lRGÁN ci '.'OE·s Ed'Nc E:N·+.~~:Aoa·~~? .EL.-.'. E s_·c:R-i.'.r~ · iúl :~ á'.ú~ ,.{Á\ ~.-.~~-T-;lt; AFECTA

DA 1 NTERPONGA El.' Riic'iJiiso. oÉÓERÁ 'coln~ÑER :LA EXP'lú:s lóN ÓEL ;;_ 
-~'---:-~'.!'. ~~<_,..::~ .-. d> '. ,._ .:_ --

ACTO IMPÚGN-ADO y• LOS :AGRAVIOS ,QUE• EL MISMÓ;cÁ,ÜSE1. OFRECIEtlDO~ 

v cu.A No¿·~ Se~·: PÓ~~Ú-·e·¿~·:'. Ac-~MPA~RAN ~-~ ~ ~:~~~-~-~ 
•'.,.." 

.;:__:.. 

TERIORES' NO EXCLÜYE LA IMPOSICIÓN :DÉ ús_ sÁ_NCl-ONES ,QÜE; CON.--
.·~,; 

FORME A ÉSTA u ornASLE:(Es; FUEREN)APLÍCABLE(Poii;LA.coM1s1óN 

DE DEL! Tos. Nr LA Ré-vocAcróN' DE. ú-s-;AuroR ízAc.roNEs oToRGADAs 

A LAS somriADES~ QUE A~ÚDE ESTÁ LEY:' 

LAS 'MUÚÁs A :QUE·: sE' REF 1 ERE ESTE 

CAPÍTULO SERÁN AP~ICADAS DE 'LA· SIGUIENTE MANERA: 
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- HASTA 5 000 DiAS DE SALARIO, A -

LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CRfDITO Y CASAS DE CAM~ID 

QUE NO PROPORCIONEN O PRESENTEll EN TIEMPO SUS ESTADOS MENSUA 

LES O ANUALES AS! COMO· POR. NO PUBLICARLOS D.ENTRO DEL PLAZO -

ESTABLECIDO: EN ·ESTA 'LEY,· 
',, •,·.;_·, : ' 

' ., 

. · · •·· .. :-iHAsTA 4 o'oo DiAs DE sALAll.10; A -

LAS oRGANIZACioNES'A_uxíi:1ii.REs•oEL .c.do!To .¡ cAsA;DE cAMB1,o 

QUE NO PROPORCIONEN o EXHIBAN ,EN J(EMPD LA IÍDClÍM,ÉNTACIÓN E -

1 NFORMAC IÓN.·~D'M'~L~M~NTARI ~ A su,s ÉSTADOSOE cDNTAB 1 LI DAD, 
t·~·· ' 

SALAHl.D, A ~ 
-·-~'.'~ 

LAs oRGAN1.zA_c1oilEs Aux1L1AREs DEL. clifo1To'\i:'.\sAs:oE cAMB10 . -.. ·-,_,_._ 

QUE NO PRDPORCIO.NEN O N.O PRESENTEN"EN·TIEM,PO LOS DOCUMENTOS 

o LA,INFORMA,CÍÓ~A ~UE ~É REFl~RE•ESTA ~Ei;vos;~1s~'oúc10~ 
NES QUE:EMANEN DE ELLA. 

HASTA 100 •ooo o!AS DE SALARIO o 
··: _ : . ·:-_ . -. ,- ·-..:~ 

HASTA EL UNO POR C,IENTO c,DEL .CAP.ITAL·.~~GADO .Y RESERVAS DE CA-

PITAL, A LAS ORGANIZACIONES AÚXIÚÁRES,.DEto CRfDITO:Y...CASAS -

DE CAMBIO QUE' REALICEN OPERACIONES PROHJB(DAs'o NO AUTORIZA

DAS. 

- HASTA 50 000 DfAS DE SALARIO O -

HASTA EL UNO.POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO Y RESE.VAS DE CA-
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PITAL, A LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y CASAS -

DE CAMBIO QUE EXCEDAN O ~O MANTÉNGAi LOS PORCENTAJES Y LfMI-
''· ' .. - ·- ··. : .. 

TES DETERMINADOS POR ESTA LEY Y LAS: DISPOSICIONES QUE. DE -. -

ELLA EMANEN. 

HASTA: 100 000 DfAsioe:sALARIO o 

HASTA EL UNO PO~ CIE~~o DEL éAPITAl/PAGADO y RESER\•As DE CA-

PITAL. A LAS PER~ONAs Fi~1cA:s o i10RÁLEs'auÉ·uT.1L1cEN PALA- -

BRAS DE L'AS RESERVAOAS P~RA.,LAsdR~A~IZ~CIO~ES AU>i'iLIARES --
,: .. :_.·; ''. . .. -, 

DEL CRÉDITO O'PARA LAS CASAS~DE 'c'AMBIO~SIN 'coNHR CON .LA AU-
~'-:-'- ,. 

TORIZACIÓN CORRESPONDIENTE. ?:·-_: -
·-·" ,. ,. 

'·, \i;:'H:..s~A1100000:1Í:fASDE.SALAR(O o 

HASTA ,.EL UNO -P~bR~ ~:~-:E'.ú9o' :-~EL·' CAPr'i.'AL :-P-AGÁoo ~,--, '""·.·--- '----
'. ''' y RESERYAS .. DE CA-

PITAL. A LAS 'ORGANizÁ'c;o~~s AUXILIARES 'o'ÉL CRÉri1'~o'iv A.LAS -

CASAS DE CAMBIO QUE NO LLEVEN:, r.A'· CONTAB ~.ó·~-6 ¡~~:- ú)S T~RM¡··--. 
NOS DEL. ARTICULO 52 DE ESTA 'cEv;'' 

-\HASTA 200 ·ººº 'OfAS DE ~ALARIO. -
A LAS ORGANIZACIONES.AUXILIARES DE<CRfDfTo•'y C_ASASDE CAM--

·.··- ... · __ >.-

810 auE No ACATEN' EN TIEMPo i.:os RE.QUE~1M1
1

E~ros· -~e· e~ siié:RETA 

RfA DE HACIENDA v:CR.ÉDITO PÚBLICO, DEL B·A,~CO DE .MÉXICO o DE 

LA COMISIÓN NACIONAL.BANCARIA. 

.. '.' 

- HASTA 100 000 ~!As.ce SALARIO ~ 
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HASTA EL UNO POR ·CIENTO DEL CAPITAL PAGADO y· RESERVAS DE CAPl. 

TAL, A LAS ORGA~IZ~C IONES AUXIUÁRES--D~L- ~RfDITO Y CASAS: DE -

CAMBIO QUE NO C~~P2ÁN ~E ~A MA~ERA CONVE~IOACON LAS OPERACIQ 

NES Y SERVICIOS QUE CELEBR;E~ CON s'~s ~UENTES O'ELÍ>O~Úéb. 
: :-, \ ' -:.- ·:,» ,< . -. . ,,- -'::~: .. ; , :- ,- '· ; -; -

::.> :·:,·-': -,., .. ' , { ·" 
; ••. '~:HA~TA EC.vE'1iirÉ P,~R_ c.1ÉtlT'o ·DEL _YA 

LOR DE Los cttrn-~Es 'LiBRAIÍos:s ;¡N Fótioos:-PóR·üs'oRriAN i ZA<ioNEs 

AUXILIARES DEL é~€iíl/o :i-cA'SÁS'DE''·c-ÁM~IO ;;-)di\H~~IEREN SIDO' 

PRESENTADOS EN i1E~i>ii; A NÓ SER' QU~[-EsÁ._FÁLÍ"A~.;_riE\~oNa,os SE D.[ 

BA A .CAUSA N_O, 1'MPÚTÁBi.E-A i..4' sóé1EDAD OEi QUE SE TRATE. 
_:.-.•:;)_: -:.-__ '. ~::·_:_-·, .-. -'>i,--· -.. -

---
-. -.. -- ----.. - ~ l..úº1NFRÁéc10/lES·-~ -~~-ALOUÍERA DE 

LAS NORMAS DE ESTA ¿v:AsÍ 'co'M~'--~ LAS DISPOSICIONES QUE EMA--
;;;.-:c._"º·;_ 

NEN DE Eu.i\ QUE ~ii TENGAN s~Nc16N fsPE~1ALMEm·s~~-A2ADA EN - · 

ESTE ORDENAMIENTO. sÉ cÁ~~;G-ARÁ)oNrMUL-TA .;-E· HAST~ so 000 --

DÍAS DE SALARio o HASTÁ EL ÚNo POR cmi-Tcí DiL-cÁPITAL PAGADO . - '~ - ,. .. 

y REsERvAs ·a E cAP iTAL:' DÉ LA soc IEDAD: DE'. QUE- sE. TRATE; 

<;'; -.::'>\·: :t . ·,.·~.; /.~~-~-. '._;_->_~·: .. -.·. : ;:.· :-

-.-,,SE '-SANCIONARÁ'CON MULTA-CUYO IM-

PORTE _SERÁ DE 500 A 6 ooó ~!As<oe<s{LARIO/~'.?\os;No'r'ARIOS' RE-

G 1 mADoREs o· coRREDoíiEs -·PúBr:i'cos\QueiA~roii 1~EN7 LAs Esé~ 1 !u-
RAS O QUE 1.NSCRIBAN -A~TOS ~N QUE'~~;:¿~N~;:;~N¡tAL~UNA OPERACIÓN 

- ·:.o.<C-:..-."'" "·'°-'" __ ··:"'---·-~--=-.--:·e- ~ .---:-

DE LAS QUE ESTA-LEY PROHIBE EXPRESAMENTE;O QUE AUTORICEN LA -

CELEBRAC l ÓN '¿~<mo.s ~AR;.'.i:os cuA!.'Es NO ~~TÚi'AcJLTADO ALGUNO 

DE LOS OTORGANTES o QUE iNscRIBAN:o AUTORICEN'UI~ - - -· - - -
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ESCRITURAS O SUS MODIFICACIONES SIN QUE MEDIE LA APROBACIÓN.~ 

PREVIA DE·LA SECRETA~IA ·DE HACIENDA y CRÉDITO POeLico. SE~ÓN 

LO DISPUESTO EN ~~- FRA~c16N XI o~L ~RTfcuLo So •. o'E ~A LEY GE-.. ; 
NERAL oE DRGAN1zAc1oíiiis v AéT;vioA~Es Aux1L1AllEs· riei: CRÉD1To • 

-.,-,.• 
~ ' .. 

: __ .:-. :•.·:· -· S1 

' .' ·< ;,~; ' 

. ~·-·.•_·.~ .. :.·_ .. ·_::_ ... :~:~' : -·_ ..•. -.·.· ·' .}·_.~- ; _;;·. 
' :.'\;: ~\ 
i.As:'MULTAS A;·QUE: SE ~E~ 1 ERE 

'•' '.·i.' .. ,. '«::: __ ._;·,," .. ',· .. ':;;:_,, - .. 
ESTA LEYo SON iM,;_'úEsTAS :;¡::UNA. 0.RGANIZACIÓN AÚXILIAR DEL CRÉDL 

TO o CASA DE ~AMBio;•i'.~ 'c0Mlslóll·i'NA"é1~;r~f°BA.NC~RIA.•TAHBIÉN -

PODRÁ IMPONER·~&~~;'~u~~~ -~~!H't~~A 5 ho~ "ri!As .oE•·sALA~IO A CADA 

UNO DE LOS :CDNSEJ~R-OS ;·;_o 1 REcr'o'~Es'O Á~~l-~I STRAOORES. F'UNC IDNA

R IOS. APODÉRADOS;l~GENTEStE~-LE~DOS y DE_MÁS PERSONAS QUE.EN 

RAZÓN 'oE_ sus ·iicros"H-AYA'li•-ocASIONADO 'o INTERVENIDO PARA QUE LA 
,- -· .. i.·r;' -.. ,_.¡.: 

SOCIEDAD-INCURRIERA' EN LA' IRREGULARIDAD O RESULTEN RESPONSA--

eLEs rie 'LA '11s·~1~: -L~ RE1~Lo~~~1A sE pooRA cAsTIGAR coN .MULTA 
-,·;"· 

HASTA POR EL'.DDBLE'DE_Ú MÁXIMA PREVISTA PARA LA INFRACCIÓN -

DE .QUE SE TRATE;· 

._. ( •' . 
- LEIDO LO ANTERIOR; .. LLEGAMOS A ·-LA -

coNcLusÍóN DE QUE si EXISTÉN FUERTES sÁNé'lóN~~ -ECONóihc~~ p~-
-- ~--'.'.' 

RA QUIENES iNcURRAN.Eii:v10LAc10NES·A LA·úv oE:1.x-liATER1A. --

PERO lÉSTO R~A~ME~;E FUJc1o~A?; o ES_ TAN 'sóLO -PAÍlA}APLICARLO 

AL MÁS oée 1 i. Córis~E EL ~~N;O'. o'E v ISr'A:; Ec_ori6iúéri) ( YO ~oNs 1 o E

RO QUE NÓ' FU~~ 1~~0\. PDRou_E REALMENT.E LO_. IMPORTANTE; No:soN-LAS 

SANCl-ONES·;;- sr-NO-M'is- ~;--~'~->ro·~:~MÉ-TODOs' DE coNTRol aue EXISTAN -

PARA V 1G1 LAR LA s_oLVENC 1 A ECONÓM 1 CA· y MÓRAL:' y ~ONORA~I LI DAD -
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DE QUIENES MANEJAN ESTAS CÚAS DE CAMBIO o. Es POR ELLO QUE -

INSISTO EN LO MISMO o EXliT~ UNA· TRAN~~ORMACIÓN ECONÓMICA: EN 

EL PAiS QUE EXIGE NORMAS YLEYES ACCJ;DES ~O~ ELDEVINIR<SO~·
CIALo .POLiTlco'v ~l~A~~1É~ri1 ;ER&'No ~REANDO,LEYES C~NFUER
TES sANc 1 oNEs EcoN;¿~iús •. YA QUE No FÍJNc1oíi¡~ Lo Mico QUE· -

SUCEDEí EN EL, ·~EO·R:· DE LOS. CASOS1 ES QUE LOS DEFRAUDADORES HJJ. 

VAN FUERA DEL'PA(~ CON EL DINERO EN LOS BOLSILLOS. 

Cl DE LOS DELITOS TIPIFICADOS DEN
TRO DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXl-
LIARES DEL CREDITO. 

COMO SU NOMBRE LO INDICA1 PROCEDE

REMOS A EXPONDER DE MANERA BREVE Y SUSCINTA LOS PRINCIPALES 

DELITOS QUE LA LEY DE LA MATERIA CONTEMPLA DENTRO DE .. SU A,R-

TICULADO: 

- . PARA. PROCEDER. PENALMENTE .. P.OR. LOS 

DELITOS PREVISTOS EN ESTA LEY o· SERÁ NeCESA-R1'0'~-QU{LA -S~CRE--. 
TARIA DE HACIENDA v CRtD.ITÓ PúBLI¿~ .FORMULE PE:¡¡¿¡ÓN ·A LA C.Q. 

- SE IMPONDRÁ P~~A._DÉ PR.ISIÓN DE 

TRES MESES A DOS AÑOS Y MULTA DE TREINTA A .TRESCÍENTOS .DiAS 
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DE SALARIO A LOS DIRECTORES GENERALES O GERENTES~GENERALESo -

MIEMBROS DEL CONÚJO. DE ADMINISTR.ACIÓNo COMISARIOS Y AUDITO-

RES. ExmNos. DE (As .oRGAN 1i~~1 ON ES Au~í LI ~RES DELCRÉD 1 TO .o - · 

DE LAS, CASAS DE .éAfra1a'aue':~N el-.EJÉiic1c1(0EsÚs FUNClONES·

INCURRAN EN vioúc16iioli''clÍAÍ.au'1ERADE·LA:PÍloH1B'ic10NES A·auE 

sE REFIEREN Los' ~1Gu1e~;É's ARTic'uLÓs:,: '''<;>:.< 

:,,. *i8:-A: A LAS cl~AS .. ,D_E¡·¿MB:IO,Ús 

ESTÁ PROHIBIDO: fil.-: RECIBIR 0E~ós1~os BA~~A~'ios;iiE DINERO. 

oos A o 1 Ez AÑos v MULTA coN IMPORTE o~ sóo { 5~,óoo ó!As o E. -

SALARIO• .A Los· FUNCIONAR.JOS Y··'EMPLEADÓS\iJE:fA~:}:~RGA.NIZAC IONES 

AUXILIARES DEL CRfÓJ;~ v'éAS·A~ DE CAMBI~ aJtoM;~¡~~REGISTRAR 
LAS OPERACIDNÉS EFÉCTUÁIÍ~~ POR' i.~ o~~x~·~iA{;~l~ c'~~~ 'DE CAM

B 10 DE QUE si'}RATÉ· •. o Q-~É MEDIA·~:·TEMÁN·l~BRAS ALTEREN LOS RE-
' ' ·-:.,;: ; ~:':..~ .. ". ;·, ~· :,,._ . 

G 1 STROS PARA :·ocuL'rAR~ LA VERDADÜA'', NATURALEZA' o~:·LAS 'oPERAC 1 o-

CUENTAS CONT 1 NGENTES ,~,i~~~'~L TA6~t FALS~F-;Q~~·N ?;L TER EN; s IM.l! 
- ·- . . . .f,. . '· . . 

LEN o, A SAB 1 EN DAS: R~~l.I cit/1~PE'k.\c l~N~s o u E IÍÚuL TE~ ÍlÚEBRA!! 

TO AL PATRIMONIO 'oE ~~:.O:R~ANIZ~d/iíN .O DE LA CASA'DE CAMBIO EN 

LA QUE PRESTEN.:SUS SERVICIOS,-

~.SE CONSIDERARÁN ¿OMPRENDIDDS DE!! 

TRO DE LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. y, CONSECUENTEMEN-
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TE, SUJETOS A IGUALES SA.NCIONES• LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS 

DE ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL ~Rfri1'ro·o' cf.ús· CAMBIO --

QUE OTORGUEN.'PRÉSrAMDSi CRÉO;TOS,. i1EN~S e'N ÁRRE~DAM1E'NTO ---
.. .',.._, :¡.: 

FINANCIERO o'AOQÚIERAN'OERÉCHOs:oE:CRÉÍl'1i'ó Pciii\coÑni:úos 'oE -
~ -. 

FACTORAJE F1NAric1EilaiÁ scic1EDA0Es:i:ci'Nsrírú1ÍíÁs A'sfis1EiiaAs·-

DE QUE ÉSTAS .iio'HA~,:'1N'/EGRÁ00 eL' CAP 1i:,;;~.,~Lc:~·EG 1 srnÉÑ i.AS -~ · 
ACTAS' D~ ASAM~~·e~ RESPECTI ;AS i REAL;l c'~~' OPER~~\ONES PRDP 1 AS 

DEL OBJETO sÓc ÍAL '. Df;LAS O~GA~; ~A~''¡S:~~~;:~ CA sis. DE CAMB 1 O CON 
--,-'-\-:' 

PERsoNAs Ff srcAs: o :MaRALiis: cuvo E;~ííoo: oE\ iiisoLvEtic 1 Á LEs sEA 

CONomo. s 1 REsUL ;A. PREVI s 1 BLE e Al 'R~A
1

~tiAR L1':o~~~A,~16Ñ QUE 

CARECEN DE ~-~PA{;oA~·:~coíi6~f¿.;:~ARA r;AG'i\iiJ ii'ispa'~;,É';' POR ··EL 
,, .. . :~' ·_' .-, ' 

IMPORTE DE LAS OPERACIONES ~ÉALIZ~DAS QUE· RESULTEN EN QUEBRAJ! . 
. 

To AL PATR1MoN10 DE.'LAs oRGAN1iAcioÍl6s'o 'cAsAs'oE:cAMB10 oE -
'.'.~_~; ::_,_:,:: ... 

QUE SE TRATE, .,,, :·· 

,.'; 

•.v,," 

~··SE IMPo~oR.\•PENA oE i>iils1ÓN DE --

DOS A CINCO A~os'y MULTA CON l~~OR;·~ ,ÓE 5,ÓO A:5 000 DfAS DE -

sALAR10 A LAs PERsoNÁs a:uE"¿oN,Ei.:ºp~o~Ósnci DE.oeTENER:.uN ---
.,"-. 

PRÉSTAMO• CR.ÉD 1 TÓoc o DE,-~ELE,BRAR u~ CONTRATO DE ARRENDA.MIENTO 

FINANCIERO O ·oE .FACTORAJE· Fi'NANCIERO• PROPORCIDNEN:.'A. UNA ORG! 

N1zAc16N Aux1{1AR,D~¿·cRÉoi;a·~Á~os' F¡L~o~ soBiiE Él MONTO DE 

AcT1vos o PAs1vos"·ºE uN~ ENr10AD o PER~~NA 'FisicA 'o MORAL. 
-- '-, ~J-· • - • ·. ,_ .' _: .. ' . '. • 

SI. COMO CONSE.CUEN.CI~ DE ELLO RESULTA llUEBRANTO PAT.RIMONIAL 

PARA LA ORGANl~ACIÓN. 
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- Los FUNCIONARIOS o EMPLEADOS bE -

ORGANIZACIONES AUXILÍARES OEL CRhlTO ;. c;;AS DE CAMBIO· :QUE 

CON INDEPENDENCIA DE LOS .CARGOS o INTÚ~SE~FIJAOOS POR LA SO

CIEDAD RESPE~r1vA. ~()R:sÍ o:PoÍ! ···ÍNT.ERPósn,\)ú,soNA HA,YAN;oB

TEN 1 DO DE LOS :suJE~os/iii'cRÉD 1 ro,; AR}E1/o'Á ~AR i os :~1·11~N~ 1 E~OS' -
CLIENTES DE E~~R~~A~.~E FACrb~AJEiO'.DE ~x~AS •DE;~A~ll;o.· BENE-

. F I c IOS. ~OR 'sufAR::í c'1 PAcYó,'~ E~ e'0'rnÁ~,I d. u: OTORGAM 1 ENTO •.. DEL 

CRÉDITO, DE LOS.BIENES.OBJETO:Dfr''ARRENDAMIE.NTo;;oEl CONTRA-

TO DE FACTORAJE o'~?ó~eR~CIONE;;~~:~)sAs' .. D'E C~M~I~·; SERÁN -

SANCIONADOS CON. P:E~~·óe.PÚSIÓN arr;ES ME
0

Se's 'AÚJÍES A~cis ~--
• _., : -.·. Í _. . e ., __ d_• _ .-. ,- ·- • · • • - -,._ .-- · ,_ • - ·~ 

CUANDO EL BENEFICIO'NO'SEA'VALUABLE,~O NO.EXCEDA~DE~QUINIEN--
--_ !~,>;:.'.' "'.._-""-""'' -----=-

TAS vEcEs EL sALAR10 ;;tfNíMci GENÉÍlAL DIARío·v·iGENTE Etl EL D1s-
- --- . . . - 1· <_ 

miro FEDERAL, EN ·EL MOMENTO DE COMETERSE' EL' ÓEL'íro; .y .DE. Dos 

A CATORCE AROS DE ~~1s1tSN cuAJ~'o fr ÚtiE~ICIO Ex'é:~DA DE QUI--

NIENTAS ~ECES DICHO SA~~RIO; 

··._ SERÁN 'SANCIONADOS CON PENA DE -

PRl SIÓN DE UNO A.TRES AROS y MULTA•DEd'oo;ooÓ_1ifAS DE,SAl.A--

RIO· LAS PERSO~AS F!Sl~AS O MORALES.QUE LLEVEN A CABO OPERA-

CIONES DE LAS RESERVADAS'PÁÚ l.ú ORGANIZ1Ú:IONES AUXl~IARES -

DEL CRÉD 1 TO y CASAS DE CAMB 1 o' .s 1 N. CONÚR 'c·ow L:AS .. AUTOR 1 ú--
C IONES PREVISTAS;EN LA LEY. 

EN OBVI~ DE REPETICIONES· INÚTILES 

SÓLO DIREMOS QUE SI EXISTIERA UN REGLAMENTO QUE CONTEMPLARA -
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ÓNICAMENTE LA~.REGLAS DE CONTROL Y SANCIONES PARA LAS CASAS -

DE CAMBIO· .RESULTAR!A MÁS EFICIENT~I ,YA IÍue,'' SI OBSERVAMOS -

LA LEY HACE UN¡ sEPARÁcÍóN' DE l.~s'oRG~N1zic1DNES,Aux1L1A~Es -

DEL CRÉDITO v DE ~~LcA;As oE c..\M~10 E 1Ncl.usbr~MB1fÍi DENTRO 

DE LAS sÁ~c10,~E~( L¿¿E-Go DE E;NT~~c~~ Ú~R QUÉ·~~ LEGISLAR .EN -

EL SENTIDO DE EMITIR UN REGLAMENTO SOBRE CASAS DE CAMi10?; -~ 
ESTA PREGUNTA DEBER{A SER RESPONDIDA POR NUESTRO PODER LEGIS-

LATIVO. 

D> PROTECCION A LOS INTERESES DEL 
PUBLICO EN LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDAD~S -
AUXILIARES DEL CREDITO. 

- EN LA LEY DE LA MATERIA SE CON---

TEMPLA UN PROCEDIMIENTO ARBITRAL PARA QUE• EN EL CASO OE QUE 

·EXISTA ALGUNA INCONFORMIDAD POR PARTE OE ALGÚN PARTICULAR,:-

RESPECTO A LA DEFICIENCIA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON-

CESIONADO• CUENTE CON ALGUNA INSTANCIA DONDE' INTERPONER su·-

OUEJA. 

- E~ .CASO dÉ RECLAMAC /6~ CONTRA --

UNA ORGANIZACIÓN AUXILÍAR DEL:¿~fo1ro~o UNA CAS,,:;DE CAMBIO --

CON MOTIVO DE LAS OPERACIONES y. SERVICIOS'GÚ PRE.STEN.AL PÜ-

BLICO, o A sus socios EN EL-:c..\sÓ D'ELAS' soc1eÍÍA0És oí: AHORRO' 
':> .• · •... -:·. ..'.··.: ~' ' 

y PRÉSTAMO y DE LAS UNIÓNEs' DE 'CRÉOirO. LOS RECLAMANTES po---



76 

DRÁN• A SU ELECCIÓN• PRESENTARLA ANTE LA COMISIÓN NAC.IONA( -

BANCARIA O HACER VALER SUS DERECHOS.ANTE LOS ~RIBUN.LES COM

PETENTES DE.LA FEDER-~c1Ó~ o DEL DRDEtl COMÚN; (JURlso1cc1ÓN -

CONCURRENTE)•. 

.·.· . Eil EL:'PÁRR~Fo ~N~ER 1 oii HAéE~os LA 

ANoTAc1ÓN ~E;JuRi~'~!'cc.~óN coNcuRRENm. PE~~; l·é~~o:_Es Asf?. 
:·¡. 

EsTE cuE'sr10NiiM1Éilro;i:o co.NsrEsTAREMos oE i:.; s1Gu1~·NTE MANE-

.RA: 
<-:.-:· .'.t_·:' ',' 

; :T ··;'~-· 

?AJHN ·~¿ ~A~'T¡~JLijt l04t;R~,c~ióN · 1 
- - ----·- -----;i 

·DE .NúÉSrRA caNsT1Tuc1óii iiáL1r.Ii:i.;'D1sPoNE 6üí: coRRESPONDE A 
'. _,. : .. ~ 

LOS TRIBUNALES .. DE LÁ'FEDERAC ÍóN' CoNÓCER ·oe r"óoÁ'· CONTROVERSIA 

,-¡:··-

M 1 ENTo:·v · APl.1 i:Ac1 óróÍ?:L.;5· i:.·iivEs(FÉDÉÍi.Al.fr 6;coN; Mou vo. o E -
¡:.:1 ·>,,;:.- ->\.:-' ·>·,'.'.' 

TRATAoos cELEBRA09s'coil POTENcIAs':.ExTriANJERAs. CuAlloo DICHAS 

coNTRovER s, As '56L.o': AFEÍ:rE~f, NTE·R'ÉsEs:if'AilTícui:AREs; p~oR ÁN cQ 
-.... •· ..... - >·;,,. . .. .. - -

NOCER TAMBl~N 'oÉ' iiL'í.As';;A;:·E·Le-¿~IÓN oe{éildon;:\a~ JUECES y - ' 

TR 1 BUNAÚS \~CALES'ÓEL~ÓRDEN cÓMÚN ;D~'Los;ES'r~bó'~ :v: DEL D 1 s
TR 1 ro F~D·É·~·:rL·. ,-_L·A:-s ··: :{EN"r--É'ú·t1-~As·.-~D·E,.--_p_ff ·1 ME.RA ;.',ú¡sTAN·c 1'A: ,.s-ERÁ.N A.P.E. 

LABLES ANTE' EL SUmlIOR INMEDl\To DELiJUEZ QUE CO~OZCA DEL -

ASUNTO EN PRIMER ~RADO; 

ESTE:ES EL PRINCIPIO DE;JURISDIC-

CIÓN CONCURRENTE, D COMO LA DOCTRINA LD LLAMA·: "COMPETENCIA 
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CONCURRENTE", .. SEGÚN .EL CUAL, SON COMPETENTES PARA CONOCER DE 

LOS JUICIOS MERCA.NTILESi.;ANTO LOS TRIBUNALES. FEDERALES· .COMO 

LOCALES o. DEL. FUERO COMÚN A. ELECCI 6N. DEL. ACTOR •. ESTA COMPE-

TENC IA .. SE ESTA~LECE A:P~~VENC:16N y NO P~ED~ SER .VARIADA POS-
- ;·~ 

TERIORMENTE. 

VISTO LO·ANT~RIOR Dl:REMOS QUE LA -... 
COMPETENC 1 A DE LOS JUZGADOS •. FEDÉRALES 'a DEL FlÍERO. éo~úN, ES -

L 1 MITA~ A ~PAR:A> ca~·a·c E-~ .::~·~u-·ÑT:O ~· ._ DER J ~~,,~-~$- .-o'·E·(~·~\''L·E,Y~- "G,~NE"RAL 'DE 

O~GANIZACIO~~s v°Ac~l·.;;~xDES Au'x;LlARES~DE22~~~1~0 QUE. SI 

BIEN. ES CIERTO ÍlUEcfMANA oií:' DERÚHO'.HERCANTIÍ:~ ,1'0 ES TAM-

BIÉN, QUE Nos~7NcoNiRAr1os·í.riTe üNA RAMA n'EL·.óER_EcHo EsPEctAL.t 

zADA. PoR orRo <~~o.;j'.A~L~~Ro~í.A 'úv/E sTAÍÍLecíi uti. PRocED 1 Mm

To · ARB 1 TRAL PAÍll'.;iJ 1 ii'1M IR i:~N'niovEiisiiis!:!ERo>o;3sE#Ái.A. QUÉ -

AUTOR 1 D~DJURisóiéc!~o~~·c .TENDRÁ F AéÚL T'AiíE s)}'llR'A. HAcmo. AN

TE EL SUPUES_TO. DE .QUE. LAS, PARTES, D,Eé 1 D~N, ~.~ s:o~.Ef,~R.SE .·AL PR.Q.. 

CEDIMIENTO ÉsPECIAL'; SERIA :¡MPO~TANTE QUE:·sE DEFINIERA CON -

EL PROPÓSITO'DE: Ev1i~~\~GjN'~s'LEGISLATIVAs; i~ QUE S,E EN---

CUENTRAN; DDS\AUTCl,~ i°DADES ·~~E P~~l~RAN ;I N~ERVENl R {Ju~'Gms 
DE La c1v1L.·;'Fe~ER1ices:o LacAúsi a ;et: .rR·1~uNAL Flsci.L. DE i.:,; 
FEDERAC l ÓN' A EFECTO: aÉÚi>t.'ÍcAR' LAS SANC 1o'NES;~ClRR,ESPOND1 EN

TES (MULTAS PRECISAM·E·N;:ú./ 

LUEGO ENTONCES• RESULTA. QUE' NUEs-

TROs JUECES FEDERALES o LOC~LESi TIENEN LA ~BLIGACIÓN DE ca-
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NOCER ASUNTOS QUE NI LA PROP(A LEY LES OTORGA COMPETENCIA Y 

CUYO ÚNICÓ ORGANISMO FACULTADO PARA CONCILIAR ES LA COMISIÓN 
' ' 

NACIONAL BANCARIA o, QUIEN DIRECTAMENTE ES LA ,ENCARGADA DE RE-

C 1e1 R LAS DEMANDAS' c'ilNTRA'.CUALQU 1 ER ORGAN 1 ZAC l ÓN 'o' ACT 1V1 DAD 
~ '· - .. 

AUXILIAR ÓÚ CRÉ~i!o'}',·~E~IEN~O 
TERSE AL JU1~'1b ~R~l~R·A~.\ 

. ÉSTAS LA .. OBLIGACIÍiN.DE SOME--

', ' 

>;:,<'",:AHORA BIE,N1 EL'LEGISLADOR MERCAN-

TIL OMITE, ~EFilfAflEN ~ü'~P,~ECIAetE -".iu~1sÍlfcc1ÓN C;ONCÚ~REN-c 
TE•. LAS R EGLÁs DEL~. P Roe EÓ 1H1 EN ro , cu E. HA; ~é' ~·~s E'R v A,R , LÁ ·A UTD-

~ . ·_·!: . 

R10Ao4uFi1soí'cc1óilAL'Q·ui; coNozcAoEL' AsuNTo;.·aR1~1N~oo PoR -

LAS OPERACIONES v'SERVÍ¿IOS ~lJE;PRES~AN'k~·''¡;o'si:1'C:ri'o; ¡.'sus -

soc 1os1. ANTE TAL s11'ü~c: í6N' POR·.' TRATARSE. DE, UN;_' PROCED 1H1 EN-

TO ESPECIAL. llEBE_RÁN oesiRVARSE';LAS REGLAS GEN~,~ALES DEL PRQ 

CEDIMIENTO~ 

•·' .»> ·' 

,ESTE ES UN ELE~ENTO_MA~ QUE'NOS HA 

CE LLEGAR A LA CONCLUS l ÓN, DE QUE ES, lNM¡~~N;E ~· ~E,CE~AR 1 O 

QUE NUESTRO PODER LEGISLATIVO PROMULGUE' UN ,REGLAMENTO QUE ,R.[' 

GULE EL FUNc1oriAM1ENTo v coNsT1T~c16~'. oE:.LÁs cA·~¡s,iiE é'f.Me10 • 

. ::;·~~-:.-.' -
- LAS D,RGANIZAC.IONES ·~UXILl,Afl~S -

DEL CRÉDITO Y LAS CASAS DE CAMBIO' E~Jl\~iN Ó'~LÍGAll~~·:, EN su -

CASO, A SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE cd~Cl~l,ACIÓN A QUE SE 

REFIERE EL ARTf CULD SIGUIENTE: 
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- CUANDO LAS RECLAMACIONES SE PRs 

SENTEN ANTE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA• ÉSTA •. CONCILIARÁ Y 

EN SU CASO, RESOLVERÁ LAS DIFERENCIAS.Ó~É SESUSCÍTE.N/TRA-

TÁNDOSE DE UNION~S.DE c;éDIT() EN LA;·Yo~·~li.\~iÓNE;DE ~~·MERCIA 
uzAc1óN. sóLa:catiocERÁ oELúi D1FEReNc1As·QúÉ sE i10T1vEN 

ENTRE' sus PRO~ 1~t's'oc'ló~:(U SOLA,.>PR~~~~~·A~tói 1 tjl{~;RU,MPE LA.· 

PRESCR 1 PC IÓN 1 'AJUSTÁ~·DOSE üs' RÉcl.A'MÁc 1'0NES ;Á L~~ ~'ÁsEs s 1--

GUl ENTES: '.} ·./< ), 
.. 

... · A): s·e~~···.PR~:·~'EN~~:~·~N- pQff ESCRITO AN

TE. LA CoH1sÍó~NAÚciJA'L~~NCARJA, . ,. . " 
PUDiENDO HACERSE EN LA ÓE-

LEGACIÓN' CORRESPONDIENTE,' 

·iÚ .. DE,.LAHIS.MA co.RRERÁ TRASLADO -

A L~ OR~AN:l¡AJ'ió~ AlJXILIAR'Dú.' CRÉDITO ~ ÚsA DE CAMBIO DE -

QUE SE TRATE. REQÚJRIÉNDOLE ÚN 1'NFOR.~E DETALLADO. MISMO QUE 

DEBERÁ PRESÚTAR; POR .. CONDUCTO:DE',UN •REPR,ESENTANTE EN LA FE-

CHA QUE DICHA COMISIÓN SEÑALE•. DE'MÁNEÚÍ:PER.ENTORJA, PARA 

LA REALIZAC;Ó·~;DE UNA~J'uif!'A O.E. AJ'i:~l:~NCIÁ. A L~ ·C,UAl. SE CITA

RÁ A LAS. PARTES Y:iiUiJ:'sóLo'PÓDRÁDÍF,~RIRSE POR.~N~VEz:Em 
'< 

PROCEDIMIEN.TD ES S!Mll.AR(ÁL ~~EVISTO'.EN J'.A Lfy FÉDER,AL DE --

PROTECC 1 ÓN. ÁL CÓNS~~ /[¡~·R ;} 

.cl.'EN LA JUNTA• SE EXHORTARÁ A 

LAS PARTES A CONCILIAR SUS INTERESES Y SI FUERA IMPOSIBLE 

lSTA n 
.SAJ.11 o, tSJS 

'E LA 
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LA COMISIÓN LAS INVITARÁ A.DUEOE COMÚN·ACUEROO LA· DESIGNEN -

ARBITR01 SEA EN AMIG.ABLE COMPOSICl6N ·o E.ti. JUICIO ~RBITRAL DE 

ESTRICTO DERECHO, .A ELECCIÓN D.E LAS MISMAS. EL COMPROMIS,0 

CORRESPONDIENTE SE HARÁ CONSTAR. Et EL~ACT~ QUE AL EFECTO SE 

LEVANTE. 
. . 

''··'' 

- ·L~s rÍEL.E~f.CíotÍEs REGÍ.oNALEs. po--

DRÁN TRAMITAR .LA mrA é~1icít.1ATO~1Áhi.¿;ENJsu'cAs~, EL PROC¡, 

DIMIENTO ARBITRA~'ESCOGIDO,,D.EBIÉNOO Al.:'·EFECTO:PRESENTAR ,LOS -,,: , 

PRovecros DE LÁutios.'auE"F'oR'Mliüu\li'.í.',(C~Nsl íie'P.ActóN DÉ LA --

CoM·1slÓN1 "-LA ~QUE :EM:i'T ·1 R ~{'E'L'"~\.·Aii"ri~ 'éo .. R'R ESPON o Í ~;N-TE ~.: 
·:~··'_.'• .\i:::~. - .··-,;:_~ ~ ,_,.-,--

" iN~'AMI GABL: c;'JPo;;iCIÓN SE FIJA-

RÁN LAS CUESTIONES QUE;OEBERÁN~SER:oe:iiro:oe•ARB_ITRAJE y LA 

COMISIÓN TENDRÁ Ll~E~T~~ó~ RE;~LVÉR1SIN"~u'.J~c16N}.REGLA; 
., ·._ .:.:-.::.-;:·:_:·<-:"<~~- -;'-

LEGALES PERO OBSERVANDO LAS' FORMALID.ADES .E.SENCIALES: DEL PRO-

CEDIMIENTO, 

- LAs PART¿ A~oRi~RÁ~ LOS. ELEMEN-
._. ·.-.'· :" .·,'. 

TOS NECESARIOS EN QUE FUNDAMENTEN'SUS ~RETENCIONES. EXCEP--

CIONES, 

. - .LA COMl,SIÓtl TENDRÁ LA FACULTAD -

DE ALLEGARSE TODOS LOS ELEMENTOS ÓUE JUZGÜE NECESARIOS PARA 

RESOLVER LAS CUE~TIONES QUE SE LE HAYAN PLANTEADO EN ARBITRA 
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JE. 

- No HAB~Á TÉRM 1 NOS N 1 1NC1 DENTES 

Y LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE'SÓLO ADMITIRÁ ACLARACIÓN DE 

LA MISMA. 

- EN EL JUICIO ARBITRAL'.DE ESTRIC

TO DERECH01· LAS PARTES FORMULARÁN COMPROMISO EN EL" QUE .. FIJA

RÁN IGUALMENTE LAS.REGLAS DEL PROCEDIMIENTO. QUE CÓN.~~~CION.A.!... 
MENTE ESTABLEZCAN; SE,"APLfrARÁN SUPLETORIAMENTE El:C61i1.GO DE 

. ··.·' . .,-. .. '. 

COMERCIO, CON EXCEPCIÓN DE l.OS ARTfCULOS J2ll,· 1235'.y l296 Y 

A FALTA DE ~~~·PDSICI~:~ DE DICHO C6DIGD1 sE··~~Ll¿A~.(E~ DE 

PROCEDÍHIENTO.S CIVILES PARA EL DISTRITD;FEDERAÍ.';, SA~vo\o 
DISPUESTO POR iniil'!cuLo 611; ·•·· .•.. ~ 

:;-

·,,• ; :: : ·::~· . : \ .· 

- L:Íls mo~~c1o~~(ú1 'Ju1c1cí ÁRe1~ ,,. -. 
-.,. ,(.'-_.- -

TRAL DE EsTR1cTo DEREctto. D1cÍ'ADÁs· Eil::il''.cuiiso DEL'P.iiocE01~-

MIENTO, AD~ITIRÁN iéoli~ úN1éo iiécÚll;o,ELiDE iiúocÁc1ÓN EL,-

.IMP~~N~~;()? ~~·· J~;·CIO DE AMPARO • 
. ' -· ' ·- -é--: ;-, ; ;e-~ - • • ·.: :;: -

- El 1JcuMP'i.;1MijN~t tDESA°CATO POR 

PARTE DE LAS .ORGANIZACÍ~N~S AU~ILIA~ú Ó~l CRÉDITO·Ó CASAS -

DE CAMBIO A LOS ACÚEROOS 'o'RESOLÚc1o'~~s Dicr.\óof PORÜ Co--

MISIÓN NACIONAL :BANCARIA EN LOS PR.OcEDIMIENTOS ESTÁBLECIDOS 

EN EL PRESENTE PRO¿iDIMIENT01~~ER~N ¿ASTIGADOS CON MULTA AD-
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MINISTRATIVA QUE IMPONGA LA PROPIA: C.OMISIÓ Y HAGA .EFECTIVA -

LA SECRETARIA DE HACÍENDA Y CRÉDITO PúBLIC , POR CANTIDAD 

EQUIVALENTE DE 100 A 1000 VECES EL SALARIO MfNIMO.GENERA( DI! 

RIO VIGENTE .EN EL DISTRITO FEDERAL. 

CIÓN o EN 'JUICIO ARBITRAL' DE EST~;·CT~.·D;REC~•oi CO~DEN~ A UNA -

ORGANIZACIÓN AUXILIAR DEL CRÉD1ro.o cA'sA.DÉ.CAMBIO• LE OTOR--

GARÁ PARA su CUM~LIMIENTO UN ~1\zo DE ~UINC~'61~s ·~.ÁBILES A -

PART1 R DE LA Non ¡:l<:ú1óN'> 

·.:-.·SÍ.-NO' LO .EFECTUARE, ·ÚN .PERJUICIO 

DE Lo· sEÑALAoq''r.,Ás AoÉ~ANTÍ!; \A C~M1s\óN~'1;.,;6NoRÁ A LA ORGA

N1zÚlón Ait/1LÍARb¿i. ¿~Éo1To~ ~~;~DE ~~MBl¿ UNA MULTA HA~ 
TA DE TRES VECES E~ 1~·~6RjED~ Lo'~oN~ENADo.'.~1 .ÉSTE FUERE -

CUANTI F 1 CABLE····º; HASTA: D 1 EZ. MI!.''' VECÉs.'E:L>úuíil 1 o Mf N 1 MO D 1 A-

RIO VI 

<_;,CstlDO ;FA~~AR~ A~ CUMPLIM 1 ENTO -

VOLUNTARIO.DE Lo'cONVENÍDÓ·É·N LA CDNC!l:.ÍACIÓN o AL. LAUDO EN 

LA AMIGABLE ~OM~OSl~;ÓN 6 EN E~:•JUÍ~ID ARBITRAL DE ESTRICTO 

DERECHO, LA :PA~TE AFECT~DA;:~EBERÁ ACU~I R A LOS TRI liuNALES -- . 

COMPETENTES PARA. EFECTOS DE EJ·E~UCIÓN DE UNA U OTRA RESDLU--

CIÓN, 
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- LAS NOTIFICACIONES EN E0JUJCJO -

ARBITRAL DE ESTRICTO DERECHO SE HAHÁN A LA~ PAqTES 'POR CÉou-.

LA FIJADA EN LOS ESTRADOS DE LA COMl.SJÓN .NACIO¿L:BA'N:CARIA O 

DE LA DELEGAC l ÓN REGIONAL ~·~RRESPh~DI EN~E ;'':~x'c~~c ló/ HECHA -

DEL TRAsLADO DE' LA RECl.A~Nióll ;; DE\A':¿:EM~~DA:·. ·~·E\.~ ~ ÍT ~.- -

c J ÓN. A LA JUNTA~ CONéJL IATOR 1'A {: oei/L:r:u'iío.::TEÑDRi;au~ HACER

SE PERSONALMENTE·º 'POR .. CORRED CERT/Fl~Aho:coN')íc~sE''.oE .R.ECI.-

QUE SE EFECTÚEN; 

. "' 

- _.l./ •• 

-.LA ci.oUcípAD ói: LA'1~srANc1Á ops_ 

RARÁ DE PLENO DERECHO CUALQUiERA QUE ·s~A 'EL ESTADO DEC·JÜJ-

CJO ARBITRAL .DESDE EL EMPLAZAMIENTD~HASTA ~N~E'~ ~~\ Lf,'EXPRE~ 
SJÓN DE ALEGATOS. s1",T~ANSCU.1un~o~~~~IEN·T~ ~cHiNrÁiitÁ's HÁBJ~ 
LES' C~NTADOS; A PARTJ R o{ ~k'NoTJ :/cÁ~\~J ÓEl.>ÍiL ;;Mci ACUERDO 

ARBITRAL. NO HU9ÍEREPROMoC:1óN:'oE 'CÜALQUJERA h'E: LAS PARTES. 

JLA;·~~g~,L. N,ic1at1Ác':a·Áncú 1A ·-

TENDRÁ. ADEMÁS DE LO PR·E~IS~O E~ ESTE rir:ul:o. fooÁ~ LAS FA-~ 
cuLTADES QUE EN MATERIA ARBITR·~t· LE) coÍIFIERE :~·Á LE.Y DE .. 1.Ns-

TlTUCJONES DE CRÉDITO. 
., ~r.-:-· 

;,<!'.'· 

DEL PRoé~~I~l;EN~6 ÓE. cÜ~cILIACIÓN 
'.;· 

AS( COMO DE LOS JUICIOS ARBITRALES vA Ú ESTÚCTO'DERÉCHO O 

DE AMIGABLE COMPOSICIÓN. HAREMOS LOS SJ~U,JEIHE~ C~MENTARÍos: 



84 

A) ESTE PROCEDIMIENTO ARBITRAL, -

EXISTE ·PARA.QUE LOS PARTICULARES LO HAGAN VALER CON-MOTIVO -

DE LAS OPERACIONES y S~R~Icios QUE PÚSTEN AL PÚBLICO• SEGÚN 

01cE LA LEYl PER.~ E~ ÉL•.cAso coNÚÉTo_Q_UENos.ocÚPA.'Es,oE-~ 
c1R. cAsAs oE 1::.\-~l!Yó.¿Ex1srliiAll QUEJA's PRaPÍAMENrii ó1cHAs. -:.;. 
EN coNTRA DE ·EsTA ~~b~é;·;ó~ oi;cof.tP'RAvÉtiTÁ•DE IÍ1vlsAs? 

·,,:~: :!. ; '. ··' ;'.. ::,·. ·' 
<;:..: ··...: ;; 

·E~ ~~~BLEMA E·s sENcILLo; PARTAMOS 
•.-. ' ·~: .·..... : .:·· ·, . · .. 

HECH0 1 DE'QUE~ÜNi pE~SDNA Ff~~CA ACUDE·~ UNA CASA DE CAM-

CUALQUÍ ERA ¡c;{IÍN/EL'.P
0

ROPÓS 1 TO DE AD~U 1R1 R .DÓLARES CANA---

DEL 

BIO 

DIENCES,·;_LL~:G; ÁÍl1~_s_~R~~o(~v LE N_IEGAN LA .VENTA •.• MANIFESTÁ!i 

DOLE QUE EN'ESE'.MOMENTO No:-~Á; EN EXISTENCIA. YA QlÍE ~LLos - .·· 
-·:·:: -~·:> .. ~:.'\ .. ".;-.. : .. : \' ·.:/:' 

TRABAJAN CONFORME'.OBTIENEN LA ~APTACIÓN DE DIVisAS~ (o ANTE-

RIOR .ES .cAUSA._:s_~~ICl5N_TE:'PARA PRESENTAR FORMAL QUEJA ANTE .LA 

Co1'11s1óN N..\c1ÓNALtB~NéARIA• PÚGUNTO; No. YA QUE Íio EXISTE -

EN NINGÚN ARTfCUÚ }~ ÜLEYQUE ESTABLEZCA LA OBLl_GATORIE:--

DAD DE TENER 'EN E.XISTENCJA TODAS Y CADA UNA DE LAS: DIVISAS -

EN CASAS· DE CAMB 1 o: 

C)¡DENTRO DEL PROCEDIMIENTO QUE --
- . 

ESTAMOS ANAUZANDO,. SE ESTABLECIÓ QUE DE .MANERA SUPLETORIA -

SE APLICARfA EL CÓDIGO DE COMERCIO Y EN SU DEFECTO EL CÓDIGO 
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DE PROCEDIMIENTOS C VILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PERO - -

NUEVAMENTE SURGÍ( LA PREGUNTA EN EL A 1 RE lEN EL CASO DE LOS -

ESTADOS DE LA REPúeZ1cA. NO DEBERIÁ úC1cARSE EL CÓDIGO Lo-

CAL? LA SOLUCIÓN 'A,EsTÉ'PLANTEÁMIENTO 'OEaE'SER RESUELTA EN -
•:._; 

FORMA. s 1M1 LAR_, A; LO. óúi: CONTEMPÚ• LA~.LE'v ),f EóERAL DE PROTECC 1 ON 

AL CoNsUM 1 ooR, E,MPÚANDo~ Ei.: 'C61ú' Go FEDERAL.DE'. PROCED 1M1 ENTOS 

CtVILESl YA·QU~· s'í '¡j~~rlÍ'fAlEY;DE:AMPARO LO CONTiMPLA DE MA 

NERA SUPLETORIA/POR aut·No L~ {¡,,>~EN~~~~ DE 0RG¡NÍZAc'IONES 

v Acrn1DA0Es AuxÜ1:R'E~ oEU.CRÉÍitTo;~fillce t.o "1,isMo; 

·c,o-o .'.(·.;- .. , ..• · ,,-~.··~·- ;, -'.·_::·."·· • 

'"' i:o~o:vEMOS. PARECIERA. QUE.EL.LEGlj_ 

LADOR PRETENDIÓ CREAR UNA GRAN: CONFUSIÓN EN LO _OUE .HA llORMAT.l 

VIDAD DE CASAS DE CAMBIO, 

RESUMIENDO> DIREMOS QUE NUESTRA -

ACTUAL LEGIS~AC~ÓN SOB~E CASAS DE CAMBIO ADOLECE DE MUCHAS ~ 

EXAGERADAS FALLAS. FALLAS QUE DENOTAN UN GRAN DESCUIDO POR -. 

PARTE DEL LEGISLADOR, DEMOS UN BREVE REPASO A ESTOS ERRORES: 

l.- EMPLEA EL T€RMINO AbTORIZACIÓN· 

CUANDO REALMENTE 'NOS ENCONTRAMOS ANTE UNA CONCESIÓN. Pue·s;' -

COMO YA •E Dl~O. CON LA .AUTORIZACIÓN BASTA CUMPLIR LOS REaui 

SITOS QUE SE EXIGEN .PARA QUE EL; ESTADO DE MANERA CASI· OBLIGA 

DA NOS .OTORGUE DICHA 'AUTORIÜCIÓN, POR EJEMPLO: _UNA AU.TOR!Ú,-

C!ÓN PARA 'CoN'srnurn iNMUEBLES. 



86 

Y A~N ANTE EL SUPUESTO OE QUE EL PARTICULAR CUMPLA EN LA SA-

T! SFACC ! ÓN DE LOS REQÚl s !TOS. EL' ESTA:OO ~~NSERVA su FACUL TAO 
: ' ... ··,··-··::_- .--·.. _· _¡ ·:._.: .: ' 

DI SCREC !ONAL, .NO EX! STE .'oÚ lG~C !Ó·N··POR ,PARTE .. ~E¿ GOBERNANTE -

OE OTORGAR DICHA co~cÚróN:· EN·VÍRTU~ ·D~;'hTo RESULTA !NCON--

'GRUENTE. lA. POS! e! ÓN ;DÉ~; LEG ! sl~Dº.~.:._ÉN }TAL;·;Eiá i DO.' 

""""" , , , "¿j,. ',n~i: ::: :E: ::·i~:;r·: .. :. :::::·::: 
BRE LAS iaNDici;¡~is;au~:ii'E'aEN o'es~:R~~~~:É ENLA OPERAC,!ÓN'DE -

DE UNA CAÚ IÍÉ c¡~er_~i :su CAPII~L 'fa!.NÍ~~. ~A~GA·~~· L~ FORMA EN 

QUE sE DEÍ'ERMrNÁlfí.·o.~ VALORES .Í>E LAS' D_rvrsAs FREN!E AL PESO -

MEXICANO; .REALMENTE; NOS ·ENCONTRAMOS' ANTE. UNA 'órvERSIDAD DE -

NORMA s QUE RE s'uvr;. íi~'c:E'SAR ! A i url'Aceíi EVE co1i/1l.Aé i 6N°iori: ~ s TÁs, 
. ':,. ·-·".: '.-;:-·.··":.;;o'-. 

PARA ciuE EN 'ciÚTA.MEíí1iiA Lii'LÉv~GE'NriRÁC·ori'oRGÁ.iirziicioNEs v 

AmvroAoEs Aux11.:1.iiiis óril. c~tbí'i~,.;¡:ENGA ~~:sÉNrrDo)R'~crso. 
f· • C:.._';. 

-p:~~ Nh: CABE D'~fr; :QUE .EL ERROR 
"¡:··::'"· .. ,.... __ ,, .. 

MÁS NorAet.:~ E~· El·H.ECHo DE REM r T IRNOS• íí:uNA!LEv>.vA 'Aa.RociiloA.' 

PARA oEF r Ni RN·os··~' E1:>~có.~CEP~T'~· ~-E~_:_ o·tV'r·s~·s:._~:E-~~:~;~t c(~-R~\;~Escu r Do 
DE QUIENES SANC!ON,AN '.v;P~~~lJLGAN;ESTAS ~:EvEs; s'i.SaÚ~ET C!Eft. 

To QUE TAL ERROR fio TRAERÁ; C:o'NsE'ctENéíA5 éliii\vÉs/·TAMeÍÉN Lo -

•º'.-·:-· ·.· • ;• • ... -., 

REALIZAN. EN FAVOR DE NUESTROS INTERESES;'. 

' ' '' - '. ~- . ' 
4 .- EXISTEN FUERTES SANCIONES ECO-
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NÓMICAS PARA AOUELLAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CRÉDITO -

Y CASAS DE CAMRIOo QUE INFRlllJAN'LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS 

EN LA LEY ·GENERAL DE 0RGANIZA.CIONES y Acnv1o'A0Es'-Aux1LÍARES 

DEL 'CRÉDITO,' COMO YA LO. ESTABLECIMOS, .EL: IMPOÍIER,•FUERTES .SA!! 
s,· 

c IONES ECONÓM 1 CAS _NO VA A LI éR'ÁRNOS o E GENTE' DESHONESTA·;, Lo' 
··<,; 

QUE REQUERIMOS ES. DE ·UNA LEY o REGLÁ.MENTO E,N;suic~so', 'QUE_-
.._., ,:;" 

NOS PERM 1 TA CONOCER DE MANERA\ EF.1 C'1 EN-TE\'i.:os·' ii.L.C_ANCEs''oE·:LAS. 

REGLAS PARA OPERAR LAS CASAs':oE CAMBIO, .'YA QUE ·.NÜEST~A:·-ACTUAL 

LEY SE LIMITA Út!ICAMENTE A s~~A~A~~ t~o~i~1cioilÉs'; L1~1~Aé10: 
NES y A DEFINIR QUE ES UNA CASA DE ~~M~'101 :¿Toi A :~:AR·T;E DE· 

.··• ··:- ... ;•· --·-
LOS ERRORES EN SU CONTENIDOo"REALMENT~ NOS.DEJA UN SE~IO PRQ 

'~_-.¡:_,y 
~J;.-~ -_ ;~_;,::·. -BLEMA OE INTERPRETACIÓN TÉCNilil.:,' 

. 
~-5.aúEP~R:~N l.;Atio.01ciiÁ LEY Nos 

SEÑALA LOS REQU 1s1 TOS s 1 N. Lói CUALESiN6''.¡;o~~-;A:.;;¡PE~ARSE u.NA -,.;·:-
CASA oE cAMe10 oENTRo,oE·,Sus .PRÍMEiios A_iiTlcul.os (~-EGLA~ GE11t-

RALEs PARA su CONSTITÍJCIÓN):'.'pos~ER,I_ÓR~ENTE,N,o~ ~EFIN~_~uus 
UNA CASA DE CAMBIO< Úc, PERO'N'(í NOS.OICE QGE;c'~PITAL~MiNIMO 
SE. REQUIERE PARA.SU CONSTl.TUCl¿tf:;t·~~:'.REGCA's 5isPECIFiCAS _e.a 

JO LA.S CUALES VA A ~PERAR ES~A CASA~DE ·c.~~-'t~J<-: ·; 
. _' :}~-.> -<>"-'.::: -·~: ·--: ._·-:J· ' 

.Íi~e¿\~~ GuR.1soi¿c1óN coN-

CURRENTE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ÁRBITRAÍ.i LO'CUAL' ES TOTAJ. 

MENTE IMPROCEDEtlTE POR c·As S-IGUIENTES 'RAZONES: 
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Al SEGÚN LO DlS~ONi EL ARTfcu~o 104 

FRACCIÓN 1, CONSTITUCIONAL• ESTA JURISDICCIÓN OPERA CUANDO --. 

coNTROVERS r As DEL ORDEN cr vr L o .cR rMr NAL, .sól.ojAFECTEN rN.TE~

R Es Es . PART r cuLA.R Es.· mRÁN ··cotioéEii ¡ -~~J~-~;ró/'líü ·'.fcToil JuE-

cEs FEDERALES o 'Loéiú.Ú; SlÉNoci·.Asf:LÍIS COSAs;<oriiEi-ios QUE --

DEFIN!TlVAMENH.EL'.PARTlcÍJL:~~ ;~EF~~R~ PRESENTAR 'su ~~EJ~ EN 

L.A CoMÍS i6~\'~N·¡·~c~~~~-~~tt:~'f~~2~··~\~,-,~· ~a·RauE ,-·::EFE~,rrVÁ~E~i'~ 'l~s· TR 1--

BUNALES DEL'. FUE~~- l.ocAL coNci~·E; _DE,' LA ¡c~~ r ':ió;:~L l DAD DE LOS -
'."·;;:,-.·;·~::·, ~"/'..' ~. .,~- ·.:~'. - :-·> ~- - c.·· 

Jurcros MERCANHLEsi·~.PER-~ -~raf:i1os REcoilocER·au.~ riL .. ExP.ERTo .EN 

LA MATERiA ES LA ccir·(isióN Ni.cr~rl~i:·~BANCAR!A; ,.,, :;; 

. ·, ': ~::·.,< . . . -~.'~;~-~--~:·-~- :, 

EN. ESE OR~EN ~E !'l~EA~c, ~l~EMOS DUE 

A .LO LARGO DE LA~-PRÓ~!A CEV''o·E L~ MATE~·¡;;:CONT l NUAMENTE SE R.<_ 
\"~\· ··-r:~~~-

F l ERE A LA. CoMr~Í-óN ·NAcr'oNAL BANcAÁíA Í:ÓMo ÁuToRroAo • 
• , >. >.<·:- :;.~~;.->" 

a)UNf:F~~CC;ÓN QUE''RESÜL TA - l NTERESAN-
,:( ··-->:. .. . . . . ' ' •. 

TE DENTRO DEL PROCED!M!E~.TO : ES',LA QUE 'sE; r/eiiÍERE Á. L¡ POS!--

8 r Ll DAD QUE r r ENE' EL PARTlcuLÁR 'DE Áéuo r R A'. ~os.· JU:zG'Áoos DEL 
' - ~_:::>: ~ ·;_.~:;-_' ~. - -<-.;;"'"' 

FUERO COMÚN A EFECTO. DE SDL!ClTÁR LA.EJE.CUCIÓN',:DEL i:AUDO EM.l 

Troo PDR LA coí-irsíóÑ NÁcroNAL':ni~NcAii'rA. Aiiu ~xrsTtuN.PRoaL.<. 
MA y ES ELs1'cl'J1EN~E:'·S1'L!.·'é6M;~yó~'~s<¿ ·AUT~kroÁo S~NC!ONA 

: . .:· ,; .. ~;-, ;.,', ··(:,~., .. ;;··:~:~ ;·:.:;_,"',".'.:-e·;,• -'~- --

DORA oe: LAS-.CASAS,DE-,CAMBIO. y"'UNA-'.Vfi".QUE DICTA:EL LAUDO CON-

D ENA NDO A .. É Sr~r.:.~·~b:~.I; -ERE :
0 

~·L- PAR r"ic'UL'A"R ·, ÁéUo r-R' .. A-,:_. L"A :J~U R 1sD1 e-~ 
ClÓN FEDERA~ o LOCAL PARA HACER i¡L~~ E~A' DETER,~iNA¿!Ó~ y POR 

OTRO LADO LA COMISIÓN.MULTARÁ Y SANCIONARÁ A LAS. cÁ~AS DE CA!:! 
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BICI ÉSTO RESULTA OCIOSO YA QUE SI LA AUTORIDAD ES LA CDM1-

SIÓN NACIONAL BANCARl·A,' MÁS ·QUE IMPONER SA.NCIO~ES ECONÓMICAS 

DEBIERA SUSPENDER T.EMPORALMÉN.TE .A LA INFRA.CTO.RA E. INCLUSO .LA 

SUSPENSIÓN DEFINÚIVA DE'.),CrlVIDAD~S,I PUES 'LAS:SANCIONES ECJ2 

NÓM 1 CAS ·Lo: ÚNI co aÜ~ .?~ 1'G'1 N~ti E'F~UESE ;PÁGu E~/EL·'·:PA.R~ 1 w
LAR sE QUEDA'coN~UN Esru;;EN~,o- l:'illiDo TEN1Ériii'éiauii EROGAR FUER 

,\( ·:~?:¡:,; ';:.:•e' ·'";.\;. · .. ',·>./i; •; ;. 

TES CANTIDADES DE ;DINERO,PARA,,.ESTAii<.EN;/os1elL10AÓEs'·DE·HA-" 

cERLo vALeR. l.A co.11s16ti''í.PARrÉ~;E •1''1,;C,r;ER ~ÁN~}oN~s.;D~B1E
RA TENER FACULTADES A EFECTO DE éoiicc'ió~~R A LA- CASA DE CAM-

BID AL CU_MPLIMIENTO 

DEFINITIVAMENTE SUS ACTIVIDADES. 

E> EL CONTRATO DE CO"PRAVENTA PRO-
FESIONAL DE DIVISAS. 

EN OTRO CAPITULO• ANALIZAMOS EL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS QUE SISPONEN DE 

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR OPERACIONES CON DIVISAS, QUE EL -

BANCO DE MÉx1co DENOMINA CAS;s. DE;~~·~1l10:. EL úN'1co CONTRATO 

QUE PUEDEN CELEBRAR ESES s·oc 1 EDAOE-~ i.;-~·-DE{AHOGO •D·E su .OBJETO. 

soc1AL ES EL DE Í:oM.PR.A ~ VEN.TA.: No ES'..·n·;rn~EQUE' PORQUE A "-

TRAVÉ.S .DE te No'.>:s}~si~ INTE~¿~MB;A~'óo ui(P~~~-~·~R '~iRo. SI

NO QUE sE i:srA ADaulR'iENDouNÁ'D1vl'sA. ··o'UNA. 11o'rieDA-llcuRÁDA 

POR. su PREc1.o. EL QUE. SE ÍLUST~A CON ·SU ~ALÓR EN MONEDA NA-

CIONAL. 
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DICHO CONTRATO• .NECESARIAMENTE ES 

UN ACTO DE COMERCIO 'sEGÚN 'LO 01 SPÓNE El. ARTICULO 75 FRACCIÓN. 

1 DEL CóDI O DE COMERCIO, QUE A LA.LETRA 'olSPONE:·~LA LEY -

REPUTA ACT S DE CO¡~~RC~o:il: raú;y~AilA~~u1i~clONÚi' ENAJE

NACIONES .y ALQUILERES VERIFlcAoós ¿o~(P.RO:P6sí%:óÉ í:si>EcuLA

c t óN COMER e 1 AL, DE·:. rú~'NrEN'. i:M í E1Nr' O,·;~ A'RT'-(CULó S'~~:{~Ü E··~Le S:-~:~ .. MeRCA 

DER 1 As' .. s EA. EN. EST AOO '.N ¡TURAL •• s EA DESPUf 5· DE~~TR;BÁJ ADOS o -

LABRADos•. As1'11sMo•EN ú'iRHc1Óti·xiv: ~Gs·;~b·p~'imÓNE's DE 
""·". -<--- ,- . '"· '.':'·· ··_ -,_,, ;.~(> .·\(' BANCOS" •. 

. -~.:_. -:~:-·, .t>. ''. '; 
ESTE' CONTRATO, ESTÁ ~ 

SOMETIDO A.RELGAS ÍIAsTANTE~tG.ERA's; p'~Ro ~o·P:sili.s'soc1EDA-
DES AGENTES'. QUE ES:TÁN sÓ~ETllÍ~s\;, Rl;G.~~1~o~·CtoN~~o.L'i:s. 

::.-·':-,{-·--- -~.. .-...::. ,, -· _,' 

cLuso AL GRADO. DE .QUEoÚN cot1i>RoM'1s(DE·.sú\~Nsr.iTut16N 

JN--

POR 

CUANTO A LA GARAN;IA D~ AUl>l·E~C1~":~1/REF;~¡¡E; PU~DEN EJ~RCEJ!. 
SE MEDIANTE VISITAS·D.E· LA AUTORIDAD SJN.~~El.f~o AVlfo • 

. -.. ~:: -,,~ ¿.:.:_·;. ,/ 

EL ~ONTRAró''. D~; éoimAVENTA DE. ·.v.AL.Q. 
'' ·•' . 

REs y D1v1sAs. EsT.Á so.ME.:mo ..:.:~r.5 REG~Ás ;;:'aúE s~·s·uJÉTARÁN 
- - ;· r.~~ - :: ;~'. - - - '· - -· '·," ·- . 

LAS CASAS .. DE e.AMBio EN sus OPERACIONES co'N 'ó1v1sAsi•'oRo y 

PLATA QUE. •·cóN FUNDA~É~Tó/EN,EL AIÍTlc.úLo s4:f-'nAC:i:1.6N v ·DE. LA 

PROPIA LEY .GENER~L;DE ORG~Ñ i'~tcíotiEs:v .A~Ti'~í·D~~Es Au~ 1L1 ¡~- _ 
e-~-;¡-.·,--=-~.:.= -.- -· -~~-~--. ,-;- . -.;,- -''!-:- • 

REs. DEL. CRÉD1To, .auE;.EsTABL.EéE: "LAs·:.cAsÁs 
0
DE cAMB1-a· DEBERÁN 

AJUSTARSE A LD siGUIENTE;/v./suso.PE.~AC.IClNES CONDIVISAS y 

METAL~S PRECIOSOS: DE~ERÁN AJUSTARSE A LAS llI~P~SICIONES DE 
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CARÁCTER GENERAL QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL BANCO OE MÉXI~O, 

EN LAS QUE ÉSTE PODRÁ' SERALAR LOS LfMITES_DE'LAS,·opERACJONES 

QUE LAS CASAS , DE CAMBIO PUEDAN· CA-

PITAL CONTABLE. 

' '

. : · ___ .:. ': ... :-;,·_:~ '.:;:.~--
~;\'' .' ';· 

A m'1c1ÓN ~EL:BANéo DE :Mé~Jcoi LAS 

CASAS DE CAMBIO, ESTARÁN ok1GÁJJAsÁ DARi:'e_";'Á.··.i~.:.oNOCER: sus, POS.l, 
'• f\ 

CJONES DE DIVISAS., INCLUYENDÓ :'METALÉs'"pfiÉc10'5'ós''y' A TRANSFE-

R 1 RLE sus ACT 1 vos EN ESOS EFECTosY QlJE TÍii{GA'~\¡i ::E~C~S~ DE - ' 

sus OBLIGACIONES EN Los MISMos'. L~ /~¡·~s";;~[~~IA'sE HARÁ AL 

PRECIO QUE SE HAYAN COTIZADO EN E~·ME~~A~~~~:-· 
·-~<> '_,. -. . ~ 

--· -'· .. · .. 

CARACT,ERi STtc¡s 'MÁS. 1 MPDRTAN--

TES DE ESTE CONTRATO SON: 

DE COMPRA Y VENTA DE 

. •' - -

- só'¿o '~;~E;~N CELE:~RARSE RESP,ECTO, 

BILLETES, PIEZAS '•Ac~RADAS ÉN ;METALES 

COMUNES CON CURSO LEGAL E~ .EL,·~~¡~· DE: EM'is:Jó~\ ~·~·EQJ~; DE 

VIAJERO. GJRÓs; ORDENES oE P'A6o v ornos'{óocÜM•E·~~osiA LA:v1.s_ 

TA DENOMINADOS, ·~··PmriEROS ÉN·~~~~~~A· Éxrri'ANJE~Ai 'v: ~IEZAS 
AcuRADAS EN oRci v PLATA: oE.NTRo DE: LA REP·Ó·~~1'c'Á MÍ:Xi é'llíiA •. 

f.-~: .¡~:·, . 

. ;- , . ,-:~;:. ·," - ·.'i:¿;. :' : ·s.-. 

- LAS CASAS\E'•~AMB'lri :~iJd)ENGAN .: 

SUCURSALES PUEDEN CELEBRAR, ADEMÁS: DE ~~~·OP~R~~lON~S A'NTE~~ 
R 1 ORES, LA VENTA AL .PÚBLICO: DE G J ROS,· ÓR~ENÉ.s DE P~GO Y - -
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OTROS DOCUMENTOS A LA VISTA DENO_MINADOS .. Y PAGADEROS EN MONE" 

DA EXTRANJERA•. QUE OEÓERÁN SER A CARGO DE BANCOS .MEXICANOS.O 

EXTRANJEROS; Y DE. DIVISAS,' MEDIANTE .TRANSFERENCIA DE FONDOS 

SOBRE CUENTÁS BANCAÜAs··. 

- LAS CÓMPR,AS Y VENTAS. DEBEN REALl 

ZARSE AL CONTADO. 

- PARA EFECTOS DE-~AS COMPRAS Y --
' - ·- - . ' 

LAS VENTAS, LAS CASAS DE CAMBIO·OEBEN_ÜFÓRMAR AL.·PÚBLICO• 
- __ ,.. - ·, 

MEDIANTE CARTELES, PIZARRONES. O TABLEROS .. 'DISPUESTOS 'EN 'EL --

EXTERIOR DE sus OFICINAS• ·LAS COTIZACIDNES.RESPEéTIV.AS A•LAS 

DIVISAS y M6NEDAS. ~~E; ESTÉN .. EN POSl~l~'io.\k DE imRé'~MBIAR; 

coNTRATo o E. cAMB10 EN EL oER~c~·a MEx1cf.ll~; ccfMíí· EN ~¿ D~ 
CUALQUIER OT~O.PAIS co~u~X LIBERTAD éAMÍllARl.A R~tATl~A; .ES 

POR EXCELENC 1 A• UN. ¿6N~¿RAfb. vl~~At·Y ,-, ..... ,' -.. ' ... x· ",., 'e, 

··. < · > ~ E A~+~t16/~o 1MP1 DE QUE •. coMp -

EN EFECTO SUCEDÉºEN.Ü .PRÁCT1é·¡;.·J~'A·cÁsA:.~e'cAMBÍO.ÚLEBRE 
coN u No o MÁS cL 1 ENTES .~_uN>'coNT~ATo{Qu{ F~RMAL1cE:s us;R ELÁ

c 1 oNES DE 1NTER~AMe1 o CUANDO ÉSTA~ÚE~GAN ~ocÁc 1ó{PER~A~E!l. 
TE o CUANDO M.E~~s DURADERA ••. iQU E 'NECE~~~IAM~.m· ~s I NNOM i NADO 

Y ATfP1co PERO éoNcUERDA. coNtAs CARACT.ER(s11cAs DEL CONTRA-
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TO DE CUENTA CO.RR 1 ENTE, 

flNALM NTEo CABE DECIR QUE A PESAR 

DE QUE EL CONTRATO .DE C_AMB.10 ·Es. AN S fMP,LE .COMO .SE ACABA DE 

ExPoNER. LAs· cAsAIÍ DE cA,MB10 'EsTÁ~ suJETAs Á'R1GiJRo,Sis1Mos - · 

CONTROLES; PERO LO QUE ES MÁS M~·6RTAN'rE EN°ESTOS NEGOCIOS o 

A SABER. LA CU~N;;~:ICA~161: ~;pi¿;F1:é,Aci6~(Dkfo REGLAS DE 

PARIDAD. y DEMÁS.é1ilCIJ°NSTANc1'f.s PRÓPJAS o'E LÁ o~·~·~A!¿;ÓN ··~E -

CAMBIO EN ELLA.M1'sMA;/~sTÁ sÓMEr11l'A'.~;.uNCÍ.~~~Lci{RÉ~IMENES -

MÁS COMPLEJOS y .·O 1 LAT~DOS ;oE~:¡~E~\:c~·~· Á~,M~ J1'srn'i~1 vo .· M~~ 1 CA~ 
NO' cu YA NOR~.A.T 1 vroAO ~~fu Nrij~~E-_N_T_A-.L:;;-'rAN'r({:~ Ce G_Ar·; co~o./R E ciLAME N-

· .. i:, 

TARIA sE ENcuÉt-lrRÁ'EN-LAlEv:MoNEr..\iiíA DÉLós Esí-Ariós UN1Dos 

MEx 1 e A Nos ~E·i:c21·•:~E' Ju{1 o·~E jg3{/ E'SEc· DE~~i:rb~oii 'coNTROL, 
-. ~=·' --.-~f--, .. ~-" 

DE CAMBIOS Ei<PEri1~pioR):(PRE:s10ENTE DÉ LA'REPil~LiéA EN 1982 

( D 1AR1o.OFíc1 ¡~:'w:oÉ ;~'iCleMBR E ¡';' y: EN juii h6cuMENTO Q·U~ SE

DENOM l NA. D i~Po~i~ IONEi:co~p~E~ENTAR I~s:DE'CONTRO~•DE .CAMBIOS 

QUE FUE. ExPÉD 1.Do caii.i~,¡;A~EN;~ · pó'r;L11·:·sE'cRET·~~ 1 Á :DE ;HAc 1 ENDÁ . . - .. (." -· ... 
Y CRÉD 1ro. PúBL.1co,.:·~A •SECRE,dRfA ,DE CÓMEFI a':v fOMEN~o ·INDU~ 
TRIAL y EL BAN~~ D~,M,~ico\N)9si cn'i:A~;~ 0F'1c'i'l\L ~EL,~ll DE 

MAYO DEL MISMO Áno); D~~u~;NT'o MA
0

~s/R'~ QÜE ~~-~JS~E LA MAYOR 

IMPORTANCIA,EN LA MÁÍ"ERIA.·: 
', - --~,¡ : ' ".' -.. ' ' ·'\: ~i • • ~; ; •. 

'.)>~ 

C~~·O HEMx~VEN
1

1 Do·;o~~ER~ANDO LAS 
•)' ,.' 

FUNCIONES QUE TIENEN LAS CASAS DE, .. CAMB!OcSON'.IMPORTANTES; --

DESDE EL PUNTO DE VISTA ECO~ÓMICOo'H,SE A QU~·~U REGULACIÓN 
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ES UN TANTO DEFICIENTE o DESDE EL PUNTO DE VISTA ·i~CN!CO-JURi 

orco. YA QUE .COMO se. ASENTÓ LOS .CAMBIOS ECONÓMICOS POR 'LOS -
. ·- -

QUE ATRAVIESA EL PAfs, CÁOA 'orA· SON MÁS· NOTORÍOS, AF,ORTUNADA 

MENTE EL' Go¿ÍERNri 0J~:oERfr;Ern11'01ó riu(No e'RA'PosÍBLE TENER 

UNA Ec~No~fA'dRE:¿1ENrE. TEN1élloo EN sus MÁiios:'EL MANEJO Y 
<·.::· ~ ,·_· 

CONTROL OE,LA BAilú' MEXICANAl ÁUNllUE LAS. ORG,ANIZACIONES y A~ 

T1v10A0Es. Aux1i:1Á.iiÚ;~ELicRé~,~;;:·Nº sE:~viERÓN FoRi~~LMENTE 
AFECTAoÁd:is 1\'~o '.~'.¿s'i"~·Trf~oN; ~E; u~A'·~A~~RA:';~aj~ri~A. 

-·~ . :<-~ ·---- ,!-'..;<-: 

. :e ;, y~'oe'iÍI oo'. A' ELLO !~AS~REM~rA. ANALl 

01eR0Noii1ii~" A 'LA NA,c1o'imúú'1óN DE LA 

BANCA EN EL AÑO'DE 1982, CON °E(~~~T;~L O P~:~TEND!DO .CONTROL 
,·, -,·=-- ·_:_;::~~, 

ZAR LOS 'MOTIVOS 

..••. - PoR .
1LA ~oL1rl~A;~E-:'iús;i•ruc1óN 

oE IMPoRúcí'cillÉs v PLENO E~·~L~cÍ c6~ ÍiíFL~dróli;fy Pdila'JE: ÉN ·~~ 
ESE MOMENTO::x 1 ST r~-ÜNA IRRESr;·, c'r~ L;·~~RTA ··c·A~~IAR\A, MÚL-

r1P1.Es s1eNEs· DE cciNsuMo.v.éAPITALsE1Mi'o.iiTiiRoN'.ouRANTE.- -

ESOS TRES. A~os/ RESULT6'.'A5 ¡. a~E EL DÓLAR:;: TRANSFORMÓ EN -
;' . .-:; ', ... 

MATER 1A PRIMA•· PUES ·SE éoNvt RT'i.ó, EN"ÍJN ELEMENTO' 1 NDI sP.ENsA-- ··· 

BLE PARA coMPRAR CU'ALau1 eR cosÁ'~ G~A~ 'ti11MÉllo D~ il.R'ricui..ci's, -

cuANoo Me Nos ~N ;~CE~'eiiT0Dei'11róflTÁc16ti ERA .p.\Gi\oo• éil':~ól.,_.__ 
RES. l.0 QUE MOTIVÓ OTRO ~-~o'üi:i;~Á: J1 !lÍ~N EL oó'LA~ ERA MATE

RIA PRIMA• ERA TÁN sbLo' u'NA DIVISA SIMI°LAR AL ~Éso; LA< INFLA 
--_-,-

CIÓN CONVIRTIÓ E'iúzo.·aue EL-PESO PERDIERA PROPORCIÓN CON LA 
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INFLACIÓN DEL PAfS .DE. ORfGEN DEL DÓLAR o Y DADO QUE EL PODER 

ADQUISITIVO EN TÉRMINOS DEL .DÓLAR SE DISPARÓi POR U.NA PARTE• 

RESULTO QUE LA DEVALUACl(¡N DEL PÚO. ERA INM!NENTE, CON CUAL

QUIER OTRA .COSA QUE ~¡ PJDlERA cdMPRAR coMÓ.'~o~~IJMo·o INVER

SIÓN. DE ÉSTO SURGE NUEVAMENTE 1.~\~;0RTANCÍ~ ~E.LAS CASAS -
·- ··.' ., -~->~~ , :·_·:."-;:·._ ;_,L.·,·:/~ 

DE CAMBIO.EN EL CONTROL DE LAS DIVISAS~~ 

- LA º~LinA ~EL'r;º~~L~IAU~rnró DE 

FORMA DESPROP0Rc10NADA .A LAS. coN01éioNE·s'".tiaiÍM·A.~És •. AL GÍ!Aoo 

QUE NO SÓLO EXISTfAN CUENTAS DE CHEQ.UES,EN :o.ÓLARES•.·SINO QUE 

EN ALGUNOS MEO I os EL DÓLAR c IRC~LÁ¡A MÁ~: QUE ~( PEib. -·,_,,. 

- EN EL PRIMER'. BIMESTR'E DE 1982. -

ESTAS VARIABLES PROVOCARON LA NECESID~~:~Rd~NTEDE.CON~RAER 
EL ENDEUDAMIENTO. LA.INVERSIÓN ~¡jBLICA.v\.rvENTAÚNDISCRIM.L 
NADA DE DIVISAS;, PERO NO 'ERAN, EN. SI MISMAi.RAZONES .SUFICIE!i. 

TES PARA EXPROPIAR. 

- Es DE HACERSE NOTAR QUE INMEDIA

TAMENTE A LA· NACÍO~ALIZACIÓN SE CONSIGUIERON, EFECTOS POLfTl

COS QUE NO ME.COR~ESPONDE. ~NA(IZAR~ 

~:DE LO Q~E. HEMOS.VISTO HASTA ESTE· 
' .- ., 

MOMENTO PODEMOS DEC 1 R QUE FUE UNA ME'o 1.DA DESESPERADA, QUE -- ... 

OBEDECIÓ A P.LANEACIClHES GLOBALES Y. PORQUE NO. DECIRLO, A OFEJ!. 
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TAS DE PARTIDOS POLITICOS. No OBSTANTi, CUALQUIERA.QUE SEA~ 

EL JUICIO DE VALOR Y.CUALESQUIERA ~AS :~AUSAS QUE DIERON ORI-
- . . ·-~- ; '.. . . -. : '.:. 

GEN DE (A·N~CIONALIZACIÓNo•~ERMITIÓ 'UN:TIPO·DE REORDENAHIEN-

TO QUE EN ESE M6~ENTO' TAL• VEZ; .ER¡; 1N~1 SP~l;i~~·LEJ:, PUE~ su~ 
coNSECUENC 1 AS r~MED 1~~A~ sJM 1 ER~~ --~·~· iA ¡5·~~ UNA 'li'rim 16N _.: 

ECONÓH1énRÓN1?CA HASTA L;:;Ec~/\:; OUUARECE ,¿E;:SE ~;~Áu-' 
BERANDO NUEVAHE·N~E· LA .. ECON~HfA NAC~ONÁC. ;_.r 

Los ~LE~E·N·T~{.PR~~16s A. LA NACIONA 
:';,: .. --, -··.·_; 

LIZACIÓN DE LA BANCA •. DE ACUERno·'¡('ú ~ÓIÍcTirúi_,FUERON.LOS 

SIGUIENTES: (EN Lo QUE sE REFIERE·~·;c~{As DE CAHB!o·v 01V1--

SAS) 
~ \ e ' 

·~·(;: ·.-·· :·-.. -

EN FEBRi~o DE. {·g~z;<EL BANCO -D~ -

MÉXICO SE RETIRA DEL FORZADO CONTROL DE'.cA,MBÍos E. IN_HEDIATA 
- . ··-, \: 

MENTEo EL DÓLAR SE DISPARA:DE LA PARIDAD QUE YENfA EN:ESOS -
"',;"· "-::,-

MOMENTOS, 

EN EL MES riE.AGOSTO:SE AUTORIZAN 

AUMENTOS EN EL PRECIO DE BIENES y 'siRVICIO~ Bisrcos. ES DE-

C(R, SE LES RETIRAN LOS SUBSIDIOS CORRESPONDIENTES A CADA -

UNO DE ELLOS. 

DURANTE EL H_I SMO ·MES DE AGOSTO, -

SOBREVIENE UNA NUEVA DEVALUACIÓN DEL PESG FqENT¿ aL DOLAR. -
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SE ESTABLECE UNA PARIDAD PREFEREN

CIAL QUE SE UTILIZÓ PARA IMPORTACIONES ESENCIALES Y ALGUNOS 

PAGOS AL EXTERIOR. 

Se iREAo CON APOYÓ EN'EL:AR~ic~LO 

80. DE LA LEY MONETARIA, EL DENÓMINADO ÚXOÓLARo nE;ÓSÚO DE 

DÓLARES EN BANcoi MExl.~ANOS~.SE·i>BL;G~~·uNÁ'coNVER~IÓN -~-
IRREAL y SE PROHIBE sü CONVERSIÓN· REAL. 'úfi SE ENTRÁ DE GOJ. 

""'· 
PE A UN SISTEMA DE TRÉS TIPOS DE,'cAMeicíi PREFERÉNCIALo :t:1EX.~7 

DÓLAR Y PARIDAD LIBRE.•CON :.FUNCÍONALÍD~D; EN LA.OHRT~ Y :LA D.[ 

MANDA. PER0)1~A~MENTE s'e ~.1E~~AEL J<ÉRcAD.o DÉ CAMB1os i sE 

INICIA EL MERc.Áoo. NEGRO DEC.coMPRA DE ~1vi~Ás,: : .•. 

'':>· .·~~ :.'.. ,·'· .',: -Je>. ; . 
>::·.: '_- L'A-· é'A.NCA'.--:. i'N~i-~ti'Ác I oNA'i. ~DUDA- .OE LOS 

ACONTEC 1M1 ENTOS>.Y· DEC 1 DE·: COBRAR: LOS :.PAGos·::VENC 1 DOS. QUE AS-

CEND f AN A .PÓCO M'is tili' ií'1Ez•,.;{L ~iLLÓN~S DE DÓLARES• EN VEZ -

DE BUSCAR UNA, RE.NEGOCIACIÓN. Tooo ÉSTO o~u~~IÓ EN' EL TIEMPO 

RfDICULO ,DE MENOS.DE:OCHo'.DIAs.'' 

Ou:¿~TE: L;· MISMA ÉPOCA o SE NEGOCIA 

UN CRÉDITO CON EL.FONDO MONETARIO:ÍN~ER~~Cl~·NALY EL BANCO -

MuND 1 AL, A F rn DE. HACER FReNrÉ· A coMPRoM 1 sos :'oe: PLAzo 1 NME-~ 
DI ATO YA VENC! DOS POR VENcE'RsE.'. EL' CDNJUÍir'o''D{'l.os .ACREE-

DORES INTERNACIONALES ;C~NC.EDE 90 \fAs'; Y CON,CARÁ~TER DE ME

DIO DE RECUPERACIÓN ,A CORTO PLAZO sE s'USPENDE EL COB~O DE _.; 
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CAPITAL Y SE CONTINÚA EL COBRO DE INTERESES, DE CIERTA· FORMA 

ESE MOMENTO PUEDE TOMARSE COMO UNA MORATORIA.• 

' "::_, .. ., :.:. :.· '·. 

¿sTA'Dos 'UN 1 oos ~oÉ AMÉR 1 CA,· ADELAN-· 

TO MIL MILLONES DE DÓLARES A CUE~TA~-~E·C~~P~A~¿~ ~~T~ÓLEO ~--
PARA RESERVAS ESTRATtGICAS ~ AU~~Ri~;t5 u~ CRf~1TÓ DE MIL MILL.Q. 

··~· ·.· 

NEs MÁS, ATADOS A t¡'co~P~A(ii.E ti~ANcis v ÓTROS'ALIMENTOs, As1-

MISMO• INTERVIENE ANTE LA BANCA \úR,~pEA' EN, UNA·f\iG:DCIACIÓN DE. 

DIEZ ÓIAS ADICIONALES. 

TA 1N1c1 AR PLÁTlcAs coN EL F_oNDD'MoN·E·TAFÚo :. INTERNAc'1 ÓNAL QUE, 

EN PRINCIPIO ERAN;il llilFÍIAN-oRl.GEN'·A ·UN 'i:ci°NvÉN10 iillli REDONDEA-

RIA LAS FlllAÚAs .NACIONALES 

TRIENAL DE ,PLENO EMPLEO Y DESA-. . . 

RROLLO CON··l-NF.LAció.N QUE, APARENTEMENTE• ERA EL ORIGEN DE LA 

CRISIS. 

ANTE LA INSOSTENIBLE CRISIS EN SU 

ÚLTIMO INFÓRME .. DE GOBIERNO DE 1982 EN EL. MES DE" SEP.TIEMBRE• EL 

TITULAR 'DEL' E.JÚu~11/o ~1i6 PÚBLICA LA' DEc1s1óN DE É·xPROPIAR LA 

DIA:' LAS AZAROSAS ~-ON~·ICIONES' DE .ESE.MDMÉNT~. SE PJEDEN. ILUS

TRAR EN_ EL· TEXTO MISMÓ DÚ. DECRETÓ EÚF!OPIÚORIO; .EN EL QUE -

SE CULPÓ INJUS·T·IFICADAMEN~~ A (A BANCA MEXICANA· COMO FORMA TAL 
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VEZ• DE JUSTIFICAR LA .. IMPORTANCIA DE LA D.ECISIÓN;· POR EJEMPLO 

CON EL DEMAGOGO CONSIDERANDO QUE DEC f A: "CON .EL OBJETO. DE QUE 

EL PUEBLO DE MÉX!Co.' QUE CON .su.DrnERÍ/,v 8.~ENE~ QUE .HA ENTRE

GADO PARA su .ADM IN I s'riii\CróN o GlJ,ARÍlA A Lós'.~ANCOS. HA GEÑ~RÁ-
00 LA EmuC:iúRA<E2aNÓM ¡ d.'ciliE'Aé:ruAl.MÉNTE; ,. ¡·EtiEti' ÉsTos; No 

.- '.· ' - .:_,.;.; -: __ : ~_-," :;_:' : ?J::;:·:,' ·¡_;;~·-·:- > ,';:'.i.\:>:'.\ _}f.'·~·\~-:' .' _,, __ ;· -;'.;.-
SUFRA AFECTAC I ÓN'·Y PUEDA CON TI NUAÍ!'REC I B I ENDO' É'srE' IM,PORTAN~-

TE mvrcro ~úBL:/¿~--~:(:ri~ LÁ F~~A¿rO"~d/o~~-~uÉ No'.'sE ~-~AN 01¿
M r NU r iio~ EN, ~ó 11Ás M ÍNIMií sus oEREéiios;) si:~HA TOM.Aoo LA_ ,mi

s r óN o E· ExpÍloPr ·~-~~;'.~A s·~·¡ Jr'c ió;Et·~~~'d'PaC!~ 'oE:Lts~livlclo pú

iiL r co 'oÉ B~N~~~ ~cR€~rió~ .E~~:;U~L'TÉ~~\No\EN 'JUN ci"Dl:'H9.90; . 
<' :. -.' >~~{:~-: :{;~.--_-: " 

~-- ':> :·.-~:,> ::·~.r,. ~<-,> ·;;;)~. -.-.:.·<_---~:·-... 
·; :.t·· CÓ~N- LA_'._F.INAl:roA"ri/DE QUE::ENTENOAMOS 

_.,., 
,·:':'-· .· 

LA 1MPORTANc11. MAcRo EcoNóMi'cA"~uE:rrE~-ENLf.s·~~sA·~~oE,cA;.,Bro 
-·,'.-, °"1• -. 

EN EL' DEÚRROLLD:,DEL .PAÍS·' DESDE EL PlÍNTO' DE LAS 'FI,NÁN,ZAS .. ES 

QUE ME PERMITÍ TRANSCRIBI.R PARTE DEL d~c~E~ci ~XPROPIATDRIO DE 

LA BANCA',, 

-_-- ·.· <e-· , --_~; ~~-. '. 
Y. ES 'aUE, si TOMAM,OS EN CUENTA :ouE 

·,,· .. - -"·'; 

EN LAS CASAS DE CAMBIO ES DONDE:DIARIAMENTE·SE'GESTA LA LU~ 

CHA POR LA SUPREMACÍA DE Div~sA'lLG~~A'Y oÜE sis NO~MAS DE.-

CONTROL SON TAN ;RÁG;~Es·q. ~ciii'~~E ~o ~E~I·~Lo. ·'oÉBILEi; PO--

DR!AMOS ENFRENTARNOS A:ÜNA CRIS!S,CAMBIAR-!Ao. SI EL LEGISLADOR 
-· ,',,;_ ;:-

NO sE i>REocuPA;PóiÍ LEGisi.'AR,~E ~ANERAc~~cÍENÚoÁ ·,AL REsPEcTo 

PROCURANDO HACERLO >ON EV É·~~;s't{ y- EMPE~O QUE. EL 'cAso ,CON---

CRETO. REQUIERE. LA CRISIS 'A QUE NOS :REFER·f~.MOS EN.l.INEAS AN--
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TERIORES ES EN EL SENTIDO DE QUE LAS CASAS DE CAMBIO NO TIE

NEN TOPES. AL CAMBIAR PESOS MEXICANOS POR ALGUNA" OTRA:o1visA. 

EN ESTE CASO· ES. NORMALMENTE! EL· DÓLAR AMERICANO; CAERfAMOS 

. QU("ANTE OTRA. CRISIS INMl
0

NENTE0 
'• .. 

EN EL SUPUESTO DE QUE: PUDl.ERA 
;; 

LLEGAR "A OCURRIR o LA. GENTE COMENZARÁ A CAMBIAR-SU DINERO POR 

MONEDA EXTRANJERA. 



CONCLUS O N E S 

L- LA CONSÚTUCIÓN' DE SOCIEDADES -

MERCANTILES ES LA FORMA IDÓJEA P·A·R~ out'~ti~s(PRETE~~EN INICIAR 

UNA EMPRESA y NO CUE~TAN rnN>l.o~: RE¿~RSOS ECONórúctis SUFICIE1i 

TES EN FORMA PERSONAL;~, ·. ~· ,; ·:·.'-. 

. .. . K ;. • ),¡\,,,~{.;,· :~\.Ú ;,;,., .... 
cLASEs.·oE .soF~~º/~~s, i~.~cAfríX~s.¿~1'~fo~;¡-~:~Éti~<ff/~,~éT1cA ·~ 
NORMALMENTE ·si Ur 1 L·1 ZÁN oos ci.Ases, :ú~ 1 CA'Í.ÉNrE·:: soc 1 EDAD o E 

REsP0NsAB1{10A·~ Li'MíT;~; v' sci'c1Eri~o AN,óN';~,;i:';?R e.~cELEN~IA • 
.::}<:·~«· . <:: ··'- ·:'.~-:-· :'. ·;: .. ;_:: -· ... -

3::: LAS ~RGA·~;::~;:~~SJ~ ACTIVIDA--

SON INST,ITUCIONÚ QUE Í>ÚECTA·

MENTE P~ACT~OUEN:, OPERA~l~NE's DE CRÉÓI ro; s INO~·auÉ sú. FÜNC ÍÓN 

ES AUXll.IAR A"LA~·; INSTITUCIONES oe'ú{o1.T~ QUE ·P~AC;léAN ES· 

TAS OPERACIONES, 

·.' .. 
q,- LAS ORGANIZACIONES·Y•ACTIVIDA·• 

DES AUXILIARES DEL CRÉDITO COADYUVAN AL FENÓMENO.DEL CRÉDÍTO 

DUE SÓLO. ES EJERC 1 DO POR LA BANCA Y TAL VEZ EN éORMA _MONOPÓL.L 

CA. 

5.- LA IMPORTANCIA ECO~ÓMICA ~UE -

JUEGAN LAS CASAS DE CAMBIO ES SIN LUGAR A DUDAS IMPORTANTE• -



TAN ES ASf QUE DESDE 1916 EL PODER EJECUTIVO, OBSERVANDO EL 
- . . - -- ' 

PAPEL FINANCIERO Y SU INFLUENCIA EN E~ MERCADO CAMBIARIO CO-

MENZÓ A REGULAR Lo, PRoMiiLGANDo D-E~RET~s'auE ÉsTAeÍ.Ecl AN RE-

GLAs PARA SU 

- ' E LEG 1 SLAD,~R EN su ~FÁN PE E§. 

TABLECER REGLÚ. E~~·LEÓ T~~~l-NO~ QUE .río DEBIE~AN;Í!ÁeÉii s100 ·· 

UT 1L1 ZA DOS. ~SPECI nCAMENrii;'.EL DE' AUT~R 1 zA'c1Óii·f>oii -- ÉL oí:> COJL 

CESIÓN. ·'.. 
- .-.,. !J 

·,,_.:o 

; . <ex Ís~,E~'LE~~s. '~E~~AMENTOS ¡ 
·- ~_; .. :_.· .- .,. 

CIRCULARES y· ACÚERDOS EN'.TORNO 'A-\AfoPERAr,IVÍDAD Y: FUNCIONA--' 

MIENTO DE LAS 'cA;AS DE c~~BÍ o .. ~o CUAL rocÁúo11A JJii LAS ¡;Efi-

SONAS FfSICAS o MORALES;QUE SE-DEDÚUEN~01P:R'EÍ'·E~DAN:1~ERLO 
A LA COMPRAVENTA' HAB ITUA( OE;'o'1\íisAs·;,y:·vALORES EN: FORMA PRO'-

,.. .·:.: ,>.' ·/ .'. 
FESIONAL, TENGAN QUE'CDNSULTARLO. EN UN MAR -DE'LEGISLACIÓN; -

\,"· 

QUE NO DEBIERA•SER, 
:·.·: 

,_, __ ,,; \',:'. 

-8 ;'.:' EÜ PROCED 1M1 ENTO ;ARBITRAL - CO!J. 

TEMPLADO EN LA. LEY GENERAL oE·:- oRGANÍiAc1iitiEs {..\ériv1ri.\0Es 

AUXILIARES DEL 'CRÉDITO SE.LIMITA-A'ESÚ~LECER-~N PROCEDIMIE!l. 

To QUE AL FINAL· oECcuAi.i~~ 01cTARÁ :uN LÁuoó'Giuii•s~ HARÁ VA--
- "• ' 

LER ANTE LA AUTORIDAD_C_ORRESPONDIENTE, ·SIN' DEFINIR-QUIEN. ES 
;- - . . .- . ' . - -.- '• ~-

ES A AUTORIDAD CON FACULTADES ~URISDICCIONALES, 



~.-ADEMÁS EN·ESTA'LEY
0

SE DENOTA··

LA FALTA DE CUIDADO JURfoico QUE HA'TENIDo:EL.LEGISLAOOR PA

RA CREARLA Y PUBLICARLA1 PUES RESULTA INCONCEBIBLE QUE HAGA 

MENCIÓN DE U~A l~Y ABROGADA DE~TRO-~E .SU A~T(CULADO. 



p R O P U E S I A S 

1.- REALIZAR ÜN CONCENSO ENTRE No-
,' ! . . , e'. 

TARIOS A EFECTO DE DETERMINAR llUE 'TIPO,D~ SOCIEDADES, SO,N LAS 

MÁS UTILIZADAS ~oR· LOS~iARiicULARES PARA.CONSTITUIR EMPRESAS. 

A EFECTO DE DE~Ó~AR 'LE~RA M~ERTA. 6'aiEN ¡~~~U~RL,A-AL· PREm-

TE· NUESTRA A~T.UA~ Ltiv'G.~NÉR~C~E ~~c1ÉDA;És ~ERCA~Tl,Í.Es.' 
c. . \':. ) < .{ .. ; 

. '~i. 2.~ . DADA LA 1MPORTANC1 A ~CONÓM i CA 

llUE TI ENE ti TAN~O LAS': OR~}~ 1 zAC ;c:NES•COMÓ Lrs' ACT l VIDADES --~ 
Aux r L 1 ms óÉl.'i:.iitorro. :o E' a 1ERAN :cot(r.4.~c;·caii'JN R~GÍ.AMÉ11.ro E1 

--.=:.'.-· .. - -· . _.,-. "' .' ~'·\::-·. '.'.-

PEC f F 1 CD PARA~c11o:O:'.;ufi{ DE ELLAs:· <> :;. . 
.~:' ,. - " 

·: .... ",; ·2i.-:h;~: CA.~~s 'c~:~"i~~a}: ••. POR. su l!! 

FLUENC 1 A .EN EL ... MERCADO';''CAMB IÁR ro·;. DEBEN CONTAR :CON UN.REGLA-
'' ' ,• • ., •V • • ;~' 

MENTO, ·110 GENÚAL ÍzADO.C,OMO: s'ER f A CON LAs;·~TRAS ,ORGf\N 1 ZAC IO-

NES o s1No esl>ecf,F1'cci;.,EN RELAcról'l;;.,·.so,(coNsrirucÍ·6N. oPERAT.L 

v IDAD Y silríc1'ori~s ANTE\¡ .; ~¿;~~RVANc 1 A' o~' D rcHo REGLAMENTO! 

EL CUAL DEBE CONTEN~·;;i¡:A MANERA'~~· au.e. L~·5E·~~Ei};¡,; DE HA~ 
crENDA v cRÉonórÚ~l.í¿o cA:í.éuLARÁ"'v ~ETÉii111úilff:L·cAPITAL 

:-'::- -- --· ' 

M 1N1110 REOUER 1 Do;'PARíi' LA' 'coNST' TUC ! ÓN 'ó.~.'soé I EDADd ¡NÓN IM¡S 

llUE PRETENDAN DED!CARSE)i.·11eRCADO CAMBIARIOI Ou.IEN SERÁ EN 

su CASO LA AUTOR!DAD'JURÍSDICCIONALQ,UE SE'ENCARGARÁ ÓE. HA-

CER EFECTIVOS LOS LAUDOS CICTADOS DURANTE EL.PROCEDIMIEN.TO 

ARBITRALI DEFINIR• DENTRO DE SU ARTICULADO LO OUE SIGNIFICA 



EL TÉRMINO DIVISAS Y NO REMITIRNOS A OTRA LEY Y MUCHO.MENOS 

OUE ESTA SE ENCUENTRE ABROGADA.:. 

q,~ EL·LEGISLADOi DEBERÁ TENER· SU-

MO CUIDADO AL PUBLICARCDICHO REG~AMENTOo'TANTO EN SU FORMA -

COMO EN su. REDACC 1 ÓÍl).y ELABORÁc 1611;: A EFECTO DE QUE" NO CON--
~ .. - - ·: ,. " .. : : _. -- •. -· . . -

TENGA LOS MISMOS. ~RRciRESCQUE~TIENE NUESTRA ~CTÜAL LEY, As1--

MISMO DEBERl:SER ACORDE APERTURA COMER-

rni. QUE DE VIENE ÓANDO EN NUEsi{~ ·P~Ts. 
y·.: .. _· .. '· 

; ~ EL··: GOB 1 ERNO FEDERAL DEBERÁ. -

LIMITAR SU PARTICIPACIÓN·E.·INJ,ERENCIA: EN·_~L:.inSTEMA CAMBIA-

RIO NACIONAL Y PERMITA QUE ·La~· cÁ~:Bl~'.S MONdA~IOS SE DEN.CO!!. 

FORME A: LAS INFLUENCIAS DEL MERCADO INTERNACIONAL. Y. NO POR 

DISPOSICIONES·~ DECRETOS QUE L~ ÚNICO QUE OCA~IDNAN ES LA-~ 

INESTABILIDAD ECONÓHICA DEL NUESTRO PAÍS. 
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